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INTRODUCION 

De acuerdo a lo estudiado )' aprenJiJo 
rnnto en la Escuda Nacional de Estudios Profesionales ;\carian, cuanto 
en la práctica del Derecho P~nal, mi camino profesional se ha iluminado 
para comprender así que la Facultad de Derecho proporciona 
conocimientos teóricos que jamas dejan de ser eso, puesto que no se 
nos enseña la n.:r<lad taj;:ntc de la realidad y problemática del Derecho, 
así como la hermenéutica jurídica y su debida aplicación ya que todo esto 
se entiende a base de un gran esfuerzo conjugado con el litigio en la 
realida<l material Je los problemas. 

Ahora bien, no es suficiente con 
ampaparse del asunto y estudiarlo, sino que es darse cuenta de que 
tenernos un \·erdadero problema que la entelequia jurídica trae aparejada 
la falta de estudio jurídico de algunas autoridades y abogados litigantes, 
por lo que es necesario iniciarse como Profesional del Derecho 
trabajando conjunta )' paralelamente al Abogado capacitado y 
experimentado en la dificil tarea de la Abogacía, \·igilando estrictamente 
que se cumpla con la debida interpretación y aplicación de la ley. 

En efecto, los conocimientos obteni<los 
en la facultad, por sí solos no dan la solución al problema que a todo 
estudiante de derecho angustia, sino que es necesario además, 
complementarlos con los enormes conocimientos que nos ofrecen la 
experiencia, capaz de obtenerse a traYés de la práctica del derecho, tanto 
es así que los mejores profesores que imparten la cátedra del derecho 
penal, no son únicamente poetas jurídicos, sino que además son 
portadores del germen de la superación y complementación del abogado, 
ya que no se conforman con la exposición de su cátedra al lle\·ar a los 
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tribunales Jiariamcntc la aplicación Jel derecho y a las aulas sus 
cxpcricncias juridicas obtenidas gracias al \'erJaJero litigio. 

r\hora bien, una Je las ma\'ores 
inquietudes en mi de,·enir jurídico ha siJo el buscar la manera de aplicar 
exactamente la ler al delito Je que se trate, de una manera pronta y 
expedita cumpliéndose en tal sentido las garantía Je legalidad y seguridad 
jurídicas, percatándose la autoridad encargada de la persecución de los 
delitos, Je c1ue la conducta JesplegaJa por el sujeto acti,·o del Jelito 
reúna las características primordiales para lo!,>i:ar sin exigentes requisitos 
c¡ue se lo impidan, el obsec¡uio de la orden de aprehensión como la 
declaración Jel auto Je formal prisión, para dejar al juzgador la facultad 
de acreditar en la instrucción todos los elementos del tipo penal y estar 
en la posibilidad de actualizar la pena correspondiente, al sujeto activo del 
delito. 

Sin embargo siempre ha existido la 
solución al problema planteado, sólo que en la actualidad 
lamentablemente tuYO que desaparece el concepto de "cuerpo del delito", 
con las refomias del 3 de septiembre de 1993 para \'oh-erse a insertar en 
nuestra Constitución con las reformas del 8 de marzo de 1999, 
oh·idando c¡ue el máximo postulado para el surgimiento Je éste concepto 
lo encontramos precisamente en la obra del maestro Ernest Von Beling. 

Es Ycrdaderamente ,-ergonzoso que por 
olvidar la teoria del tipo se hagan a nuestra Constitución Política 
reformas demagógicas oh·idando de if,'1.lal forma el profundo sentimiento 
de garantía existente en los artículos 16 y 19 Constitucionales, trayendo 
como consecuencia lógica, la impunidad e ineficacia traducida a nuestras 
autoridades al trastocar inútilmente nuestra Ley Suprema. En 
consecuencia de ello se ad,·iertc la confusión respecto de lo que se debe 
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entender por cuerpo del delito, ya ~¡uc ni siquiera existe un acuerdo 
concomitante entre nuestra Ley, Ja Doctrina y Ja Jurisprudencia, respecto 
del concepto del cuerpo del delito. 

De esta manera se inicia el presente 
trabajo manifestando lo que debemos entender por "delito", pasando al 
estudio de los elementos del mismo, tanto de los positivos como de los 
negati\·os, realizando una semblanza del surgimiento del tipo penal así 
como la manifestación de los W\•ersos elementos '¡ue lo constituyen, 
pasando al estudio de las inútiles reformas del 3 de septiembre de 1993, 
ad\·irtiendo consecuentemente la innecesaria desaparición del concepto 
cuerpo del delito que se inserto de nueva cuenta en el Pacto Federal con 
las reformas establecidas a dicho ordenamiento el 08 de marzo de 1999; 
observando tristemente que nuestro Poder Legislativo ha carecido del 
\·alor y de una conciencia razonada intelectualmente para iniciar algunas 
reformas u oponerse a ellas cuando sean iniciativas del ejecutivo, siempre 
y cuando no se tomen en consideración los aspectos sociales 
económicos y culturales de nuestra sociedad actual. 

l.'na vez estudiado el presente trabajo se 
podrá concluir la verdadera necesidad de la pronta y expedita 
administración de justicia no sin antes haberse acreditado 
verdaderamente la antijuridicidad de una conducta, para de esta manera 
poder establecer que nuestra sociedad será "libre en la medida en c.¡ue 
son libres sus miembros menos privilegiados y menos tolerados", máxima 
establecida por Christian Bay. "La estructura de la libertad". 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

MARTÍN RIVAS RAMÍREZ. 
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MARCO JURÍDICO DEL DELITO 



CAPITULO I 

SUJl.L\RIQ, l. l.- Concepto !' Definición del Delito. l. 
2.-E.Jcmcntos que lo intC,b't'llll: a) Conducta. a') .\uscncia de Conducta. b) La Tipicidad, b") 
.\tipicidad. e) :\ntijuriclicidad, c') Causas de Justificación, d) Culpabilidad, d') Inculpabilidad, .,) 
Punibilidad. e') Excusas absolutorias. 

l. 1.- CONCEPTO Y DEFINICION DEL DELITO. 

En el conglomerado humano la 
vida del hombre se desenvueh·e mediante acciones y omisiones que 
necesariamente se encuentran limitadas por la organización juádica de 
una sociedad que constituye al Estado. Dicha organización crea 
normas juádicas por medio del poder elaborador, cuya finalidad 
ineludible, es regular la conducta humana de los individuos en la 
sociedad. 

En materia penal, el Estado, 
tutclador de los derechos del gobernado, mediante su función 
pumtJYa, reprime todos aquellos actos considerados como delitos 
ejerciendo su poder coactivo; logrando de esta manera preservar la 
seguridad del orden social. 

El Doctor Raúl Carranca y Trujillo, 
en su obra denominada "Derecho Penal Mexicano", ha expresado 
que " La filos'!fla de todos ws tiempos, ha rer:onoddo la j11stijir:ar:ión, del 
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poder dd Estado pam mstigar, si hien fundamentándola dit:e1:1wnmte. Platón, 
.ft111daht1 IL1 pena en el principio de la expiación .. . pam los roll/(///OS, maestros del 
pragmatislllo ;i1rídico, justificó el dm:cho de castigar, para la ijelllplaridad intimidan/e 
de ÚIS pmas. L1 iglesia, deJp111!s n:Jiríendo todo s11 prohlellla a Dios, hi:;:p del 
di•rvcho de castigar una delegación dirina )' concibió el delito coll/o 1111 pecado )' a 
la pent1 como una pmitmcia; llledianle el am!pe11timienlo y la penitencia del 
pecador J<" somete a l~y dirina J' logra su mmienda, satiifaciéndose la efensa 
m11sada por el pecado co11 la j11sta n:lri/mción. La edad media siguió los 
derroteros es,·o/ásticos, si hien Jortalecibrdolos con la razón del Estado, J' 
ac/11a11do con tal j11stificació11 la rengan:;:fi príblica hasta llegar a los · más 
ri,gurosos extn:mos; /,1s penas q11edaron, por ello, dfrididas en dirinas, 
na/11rales J' legales o h11lllanas. En el Humanismo y el n:nacimienlo, 
sien/a Grocio la hase contractual, del Den:cho Penal,· el que delinque se 
ohliga implkilamenle a srifnºr la pena... con la ohm apasionada de Beccaria 
se estimula el nacimiento de un sistema penal dentifico )' propio, 
rirdependiente de la ;i1.rticia dri•ina )' fundada en la utilidad y el interés 
general e11 consorcio con la lry moml ''. 

Así 
los derechos del individuo, ha 
punitn·a, réstanos ahora establecer 
concepto y definición del delito. 

es como el Estado, tutelador de 
venido ejerciendo su función 

en el presente punto inicial, el 

Cn sin número de tratadistas se ha 
expresado respecto del concepto delito en muy semejantes 
opiniones y algunos han concluido que delito es "La transgresión 
constante de la norma", y lo significan como el Doctor Alexander 
Graf Dohna, tanto en el aspecto formal, cuanto en el social, 
entendiéndolo en el primer término como "El incumplimiento de 
una prohibición o impos1c1on contenida en el ordenamiento 
jurídico y amenazada con sanción penal", asimismo establece 

1) .. Op. Cil. Femando Caa1ellano• Tena. Uneamirn1os Elemental« de Derecho Penal. Oidma Cuana Edición, 
Edilorial Pomla, S. A. México 1990. Págs. 51 y 52. 
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com:midad o de 
dd den!cho ''. 2 

3 

como "La ksión o peligro de un i11teris de la 
11no de sus /,":ie.'.-:hros ::!erado a bien _/:tntlico por el amparo 

De igual forma veamos que otras 
ramas del conocimiento humano también se han ocupado por 
definir el delito, entre las que tenemos a la filosofia y la sociología, 
" La primera lo estima como la do/ación de 1111 deber, necesario para el 

111a11tenimie1110 del orden social, Cl!J'º cumplimimlo enC11en/ra garantía e11 la 
sanción pmal, mimtras la seg1111da lo indentifica como una acción antisocial _y 
da1iosa ''. J 

En la antigüedad, los pueblos 
castigaban tanto al hombre como a la bestia, es decir reprimían 
prácticamente los hechos objeti,·amente dañosos, pero finalmente 
con la aparición de los catálogos de las normas reguladoras de la 
conducta externa de los seres humanos, surgió una valoración 
subjetiva de los hechos o conductas lesivos, aplicando en 
consecuencia la sancmn represi,·a actualizando la pena limitada 
únicamente al. hombre y ya no a la bestia. 

El maestro Francisco Pavón 
Vasconcelos, citando a Garófalo, establece que él estructura un 
concepto de delito natural, viendo en él "11na lesión de aq11ella parle 
del sentido moral, q11e ,·onsiste en los sentimientos altn1istas, f11ndamentales 
(piedad y probidad), según la medida media en q11e son posddos por 11na 
comunidad .)' q11e es indispensable para la adaptación del indidd110 a la 

2).- Es1nactura de la Teoría dd Delito. Cuana Edicidn. Editoñal Abeledo Peno1. Buimoa AUn 1951. Pila. U. 
3).- Francisco Pavón VasconceJoa. Derecho Penal Mexicano. Decimaprimen Ediddn. Editorial Pomla, S. A.. 
ML,..ico 1994. P'c· 177. 



sociedad ''. , Continuando con Carrara, dice que con su concepto 
de "ente jurídico" distinguió al 'delito de otras infracciones no 
jurídicas y precisó sus elementos más importantes, considerándolo 
como " la i11(mcció11 de la [~1 del Estado, promulgada pam proteger la 
.•e¡?,midad de los ci/((k1da110.r, nmdta11/e de un acto e.,·temo del homhn!, 
positiro o 11~gati1·0, moralmente imputable y políticammte dañoso ''. s 

Hasta el momento, las definiciones 
del delito que se han elaborado son innumerables, algunos autores 
como Beling, Soler y Mezger, lo han defmido en su aspecto 
formal, otros comprendiendo sus elementos objetivos y algunos más 
como el tratadista Luis Jiménez de Asúa han llegado a comprender 
en una definición, tanto los elementos objetivos como los 
subjetivos. 

Considero prudente hacer menc1on 
de algunos de los tratadistas o autores de mayor renombre en 
nuestra época, estableciendo lo que cada uno de ellos afirma en 
cuanto al concepto que se trata. 

El maestro Sebastían Soler siguiendo 
la idea de Beling y Mezger, define al delito como la " Acción 
típicamente a11tfiuridíca, culpable )' adecuada a una figura legal coeforme a las 
condiciones ol?Jetivas de ésta ''. 6 Indudablemente que nos encontramos 
ante un concepto formal del delito y por tanto, de criterio 
jurídico; es por ello que el autor citado también expresa que el 
término punibilidad no entra en la definición, pues la punibilidad 
de un hecho será siempre el resultado obtenido después de 
\•erificar la concurrencia de todas las circunstancias que lo hacen 

"k ldcm. PJg. 177 y 178 
5).- Jb(dcm. Pig. 171. 
6).• Tra1ado de Derecho Penal Ai-centino. Tomo l. Editorial TEA. Bumn Aires 1951. P'P· 22.7 y 229 
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digno de pena )' eso es precisamente la tarea que en cada caso 
se nos presentará. 

Ahora bien, el maestro Cuello Calón, 
define el delito inicialmente en su aspecto formal, entendiendo que 
es la acción prohibida por la Ley bajo la amenaza de una pena. 
Junto a él se han expresado Pessina, Crispigni, etc. 

Es de obsen·arse en la definición 
anterior, la noción práctica de lo que constituye el delito, pero no 
incluye en ella los elementos o caracteres distintivos. Con 
posterioridad a lo expuesto, el citado penalista ha definido al delito 
en su aspecto de acto humano, antijurídico, tip1co, culpable y 
punible, y así reuniendo estos elementos llega a la conclusión de 
que el delito es "La acción anlfjurídica, típica, culpable )' sancionada 
con una pena ''. 1 

El Doctor Raúl Carranca y Trujillo 
nos da primeramente la noción externa e interna del delito. En su 
primera fase, nos dice que el delito se presenta como un acto 
humano sancionado por la Ley; haciendo alusión a un carácter 
estrictamente formalista. En su aspecto interno, el maestro 
encuentra en el delito las siguientes características: Es una acción, 
la que es antijurídica, culpable, ttp1ca y punible, según ciertas 
condiciones objetivas, o sea, comninado con la amenaza de una 
pena. Sin Embargo nos define el delito de la siguiente forma: "Ei 
delito es una conducta reprohada o rechaZf1da median/e la amena'Jl de una 
pena''. s 

7).- Derecho Penal. Edi1ora NaciooaJ, México 1961. Pil&•· 22.i y 226. 
8).• Derecho Penal Mexicano. Pane General. Cuaru Edición. Antipa Libren'a Robredo. Mtbico 1956. P•&· 
11.a. 
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Así como los tratadistas 
mencionados, el maestro Luis Jiménez de Asúa, nos define el 
deliro comprendiendo todos los caracteres del mismo; ya sea los 
que son constantes y aquellos que aparecen variables. 

El autor antes mencionado se 
expresa en el sentido de que el delito "Es el acto típicamente 
antijurídico, C11/pable a rm homlm! y sometido a una sanción penal ''. • 

El maestro Francisco Pavón 
Vasconcelos también define al delito ocupando un criterio 
pentatómico en el sentido de que considera que son cinco los 
elementos del delito, a saber: a) una conducta o un hecho; b) la 
Tipicidad; c) la Antijuridicidad; d) la Culpabilidad; y e) la 
Punibilidad; desprendiéndose así su criterio para afirmar que por 
delito se debe entender "LA conducta o hecho típico, antijurídico, a1lpable 

y punible ''. 10 

Código Penal 
estableciendo 
la amenaza 
otorgándoles 
definiéndolo 

En algunas legislaciones como el 
para el Distrito Federal, se pretende definir el delito 
un concepto puramente formal al caracterizarlo con 
de una sanción a ciertos actos y orms1oncs, 
por éste simple hecho el carácter de delitos, 

como " el acto 11 omisión que sancionan las /~•es penales ''. 

Ahora bien de lo 
advertimos que nuestra legislación penal realiza una 

anterior 
defmición 

9).• La Ley y el Ddi1o. Edi1oriaJ la Ley. Bueno• Aires 1942. Scsuada Edición. PAa· 20. 
10).- Op. c:;,, PAs· J. 
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tautoló¡:,rica del delito, ya que. es repetitiYo al establecer el acto u 
01nis1ón, pues ambas son formas di,·ersas de la conducta, y s1 el 
Jdito es en si una conducta, por tanto esta puede ser activa u 
om1sn·a, cuya ejecución será sancionada por la norma, actualizándose 
la pena en el sujeto acti\·o del delito. 

Vemos así que ésta definición "constitl!)•e 
como concpto lógico, 1111 acto a postcriori, que asocia el delito como ca11J"a a 
la pena como efecto. Por otra parle, la simple Ücl11ra de cualquiera de las 
11onnas potala singulares incluidas m la Parte Especial de los Códigos, 
penmle ohsen'tlr que esta se integra de dos parles; el precepto )' la sanción. 
El precepto no es si110 la descripción de un modo de conduela prohibida 
1í1citammle en la norma, la sanción la privación de rm hien juridiro con que 
se conmi11a la IJi:mción de esa co11d11cta ''. 11 

l. 2.- ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 

El delito puede presentarse pos1t1,·a 
o negativamente, o dicho de otro manera por un hacer o un no 
hacer, por una acc1on o una onusmn, la acción consiste en 
la conducta positiva, expresada mediante un hacer, una actfridad, un 
movimiento corporal voluntario, con violación de una norma 
prohibitiva, en cambio la omisión es conducta negativa, es 
inacti,;dad voluntaria con ,·iolación de una nonna precepth-a, o de 
una prohibitiva, apareciendo de estas formas de conducta la 
omisión simple, o la omisión impropia o comisión por omisión, 
respectÍ\-amente. 

11).· Femando Mlla e ... , El PrO<"cdim1rtuo Praal en MWco. EdhoriaJ Kntoe. Okima Edicida. Mldco 1916, 

P•r· l. ---· ·· ····· · ··· .. ., .... • 

TESIS CC.i-! .: 
FALLAD~ 9RICJ..~~ 
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El maestro Francisco Pavón 
Vasconcelos, como ya se menciono con anterioridad siguiendo un 
criterio pentatóm..ico para definir el delito, ha elaborado el siguiente 
esquema de los elementos del delito que a continuación se 
transcribe: 

ELEMENTOS 

Conducta o hecho. 

Tipicidad 
Antijuridicidad 
Culpabilidad 
Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Ausencia de Conducta 
o de hecho 
Atipicidad 
Causas de Justificación 
Inculpabilidad 
Excusas absolutorias 

a) La Conducta.- En cuanto a éste 
primer elemento del delito que ,·amos a analizar, existe una 
verdadera problemática en relación a su terminología, pues algunos 
aurores aluden a las palabras hecho, acción o conducta. El maestro 
Porte Petit prefiere el término conducta o hecho, afirmando que " 
Hemos hecho un rl!Comdo en el campo de la conduela, estudiando las formas 
de la misma; acdón )' omisión, Jin olridar q11e la fond11cla por sí misma 
p11ede constituir el demento olyi:tri·o o malmal del delito, C'llando el tipo 
describa una mera conduela, o bien, 11n hecho, e11ando el tipo comprenda dt 
s11 descripción, un resultado material Por hecho entendemos a la conduela, el 
resultado ) ' el nexo de ca11salidad De amerdo a la orientadón por nosotros 
adoptada, los elementos del hecho .wn: a) C:na conducta, b) Un resultado 
material J' e) La relación entre la cond11cla ) ' la mutación en el mundo 
exterior ''. 12 

12).• Cele.ti.Do Pone Petit Candaudap. Apun1amien109 de la Pane General del Derecho Penal. &lilorial Pom>a 
S. A. Decimosexta Edicidn. Mixico 199 ... P'&· 259. 
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Con referencia a la acción el 
maestro PaYÓn Vasconcelos citando ·a1 anterior autor, refiere que "no 
es ademado porque no co11tie11e o abarm la omisión al ser su naturaleza 
contraria a é . .-ta pues la (ICiÚÍ11 hnplica moninien/o .Y la omisión todo lo 
cn11/m1io: int1<1iridad. Si Ambos tim1i110.r, acdón )' omisión, son antagónicos 
11no de dios 110 puede sen'Ír de gmero al otro; iguabnente el término acto 110 
11• pan:ce aaptahl,., pues a reces conslilrD'e la acdó11 misma, pero o/ms, forma 
pmte de la aaió11, al estar esta constituida por mrios actos, como lo 
mmpmeba la diri.rión de delitos 1111is11bsi.rlen/es .J' plurisubsistentes, en síntesis 
<!fi1111a que el acto en 1111as ocasiones co11slit19•e el todo (la acdón) .)' a reces 
parle de est• todo ''. u 

Hablando de acto, el maestro 
Jiménez de Asúa prefiere esta expresión, considerando conYeniente 
no hablar de hecho en virtud de resultar éste "demasiado genérico ya 
que, como Bi11di11g se1ialó, con isla palabra se designa todo acontedmiento, 
11azca de la mano o de la mm/e del hombre, o acaezca por caso fortuito, 
mimlras que por 'acción' se entienden vol11ntades j11ridicamenle 

j11stificalivas " ,. 

En este mismo orden de ideas el 
maestro Francisco Pavón Vasconcelos expresa que " Por nuestra 
parte, partiendo de la terminología aceptada y teniendo al hecho como genero 
en los delitos q11e requieren, con relación al tipo, el remltado material, 
estimamos elementos del mismo: la conducta, el res11ltado )' el nexo de 
causalidad existen/e en/re el primero J' el seg11ndo. Lz cond11cta, como genero, 
mando por sí inlegm los elementos del delito, no ha menester de res11ltado ni 
de nexo ca11sal ''. 1s 

1.1).• Ottecho Penal Mexicano. Edi1orial Pomla S. A. Decirnoprimen Eclleidn. Mi:Jdco J'!r:lt. 
l.f).· Tratado de Derecho Pm&l, IJI, P'tt:•· 292 .?9J. Bueno• Aira, 1951. 
15).· Op. Cic. P'&· 199. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Según Cuello Calón, la acción en 
sentido estricto, es el mo\'imiento corporal \'oluntario encaminado a 
la producción de un resultado consistente en la modificación del 
mundo exterior, o en el peligro de que se produzca. Para Eugenio 
Florian, la acción es un mo\·imiento del cuerpo humano que se 
desarrolla en el mundo exterior y por esto determina una \'ariación, 
aun cuando sea ligera o imperceptible. 

Eugenio Raúl Zaffaroni, comenta que 
el maestro Bcling caracterizaba, con singular claridad, a la conducta 
en los siguientes términos: Debe entenderse por acaon un 
mmportamienlo corporal (fose e:xlerna, oqetira de la acción) produddo por 
el dominio sobre d C11etpo (libertad de inem1dón m11sC11lar, i·o/11nlariedad), 
( Fase externa, srd!ietiva de la acdón); ello es 11n comportamiento coporal 
l'olrmlario, consisten/e ya en 11n hacer (acción posilil'a), ello es 11n mot1imienlo 
corporal, )'ª en un no hacer (omisión) ello es distensión de los mlÍscu/os ''. 16 

De lo anterior se desprende que 
del concepto conducta se incluye tanto el hacer positi\•O cuanto 
el negativo, puede comprenderse la acción y la omisión, el actuar 
y el abstenerse de obrar. 

En el sentido estricto, 
todo hecho humano \·oluntario, todo movimiento 
organismo humano capaz de modificar el mundo 
poner en peligro dicha modificación. 

la acción es 
\·oluntario del 
exterior o de 

16).- Manu•I dt: Den:cbo Peaa.I. Cilrdenas Editor y Distribuidor. Cuarta Edicida. Buenos AJree Aqenciaa 19a5. 
P'&· J70. 
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Por omisión debemos entender la 
inacti,·idad voluntaria, es decir, que consiste en abstenerse de hacer lo que 
se debe ejecutar, cuando la ley penal impone el deber de realizar un hecho 
determinado. 

a') Ausencia de Conducta.- En 
cuanto a el aspecto negatiYo del primer elemento del delito, tenemos la 
falta de acción o ausencia de conducta, advertimos que ésta se presenta 
cuanto no existe voluntad en el hombre que forma parte en los 
acon tecimicntos. 

El maestro Porte Petit nos dice 
que el Código Penal Mexicano 'Innecesariamente se refiere a la 1-is 
absoluta o f11er::;_a física en la fracción I del arlíe11/o 15, cometiendo el 
error técnico de «onsiderarlo como excÚ!)'ente de responsabilidad, e11ando 
co11stit19•e rm aspecto negati/lo del delito hipótesis q11e q11eda sintetiZflda en 
la fomrula 11111/11m crimen sine aclione''.11 

No es necesario que nuestra 
legislación enumere todas las excluyentes por falta de conducta, 
toda ,·ez que el articulo 7 del Código Penal para el Distrito 
Federal menciona que el delito es un acto u omisión que 
sancionan las leyes penales; cuando no existe conducta no 
hay delito y por tanto s1 faltare el hacer, tampoco se 
integraría el ilícito, puesto que la actuación humana, positiva o 
negativa, es la base indispensable del delito como de todo 
problema jurídico. 

17).• Op. Ch Femando Cüte:Uaaos Tena. Lineamianos Elementales de Duecbo Penal. Editorial Pomla, S.A. Mbico 
1910, Pie. 163. 
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El maestro Francisco Pa,·ón 
Vasconcelos nos dice que "La ausencia del hecho )' por eUo del 
delito, SlllJ!,C t1! fi1//ar malq11iera de s11s elementos q11e lo componen, a 
saber. a) t111smcit1 de co11d11cla; b) i11e.viste11cia del n:s11//ado, )' e) falla de 
n·lación camal e11/n! le acción 11 omisión, integn111/es de la co11d11cla, )' el 
n!srll!ado IJ/{//en'a/ considerado ''.1• 

En síntesis podemos decir que hay 
ausencia de conducta e imposibilidad de integración del delito 
cuando la acción u omisión son involuntarias, o para decirlo 
con más propiedad, cuando el movimiento corporal o la 
inactfridad no pueden atribuirse al sujeto, no son suyos por 
faltar en ellos la ,·oluntad. 

de conducta por 
son los siguientes: 

Los aspectos en que hay ausencia 
falta de volwltad del sujeto activo del delito 

1.- Fuerza fisica irresistible ó vis 
absoluta.- Antes de entrar al estudio de estos términos, es 
necesano dar primeramente el concepto de fuerza física 
irresistible, entendiendo por ella, "mando el srfjela n:ali::;:_a un hacer 
o un no hacer por una violencia jlsica humana e irresistible ''.19 

18) ... Dcn:cbo Pcn1d Mexicano. Edilorial Pomla, S.A. Dlcimoprimaa Edicidn. Mb.ico 1994. Pt11. 275. 
19).· Cdestino Pone Pc1i1 C.ndaudap. Apun1amien1oa de la Panc Gmeral de Derecho Penal. l-:di1orial 
Pomla 1 S.A. Dicimo•cx&a Edicida. Mú.ico 1994. Pil'· l2l. 
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En relación a la fuerza fisica 
exterior irresistible, nuestro Máximo Tribunal dice que: "debe entenderse 
derla 1io/mda hed.1a al ampo del agente, q11e da por n:s11ltado que este 
gemle, im:mediablemmle, lo q11e no ha querido qem/ar''.20 

En este nusmo orden de ideas la 
Suprema Corte de Justicia de los Estados L'nidos Mexicanos 
afirma que "De amerdo con la doctrina J' la jurispmdenda, debe 
en/e11derse que el srgelo actuó e11 1irtud de 11na f11er.:;:_1 física e>.tenºor 
im:sistihle, mando sobre él se qi:rre din:clamenle 11na fuer:;_a J·uperior a 
las propias a la mal se re sometido, por ªD'ª drcunslanda s11 acto es 
inl'olrmtario. Lo q11e q111en: dedr, que la inlegradón de esta figura 
req11iere q11e la Jimz!' sea material, física, producida por hechos 
extemos )' que q11ién la srif n: 110 p11eda n:sistirla y se 1•ea obligado a 
ceder ante eUa ''. 21 

En consecuencia advertimos que 
cuando hay fuerza irresistible, la acti,·idad o inactividad 
forzadas, no pueden constituir una conducta porque falta uno· 
de los elementos indispensables que es la voluntad. Como 
ejemplo ilustrativo podemos establecer con justa razón que en 
estos casos el hombre actúa como un instrumento del delito, 
como una pistola o un puñal en la mano del hombre que 
comete el ilícito y por tanto sancmnar al sujet? que sufre la 
fuerza fisica irresistibles sería tanto como sancionar a cualquiera 
de los instrumentos de que se valiera el sujeto activo del 
delito. 

20).• Semanario Judicial de la Federacidn, LXXXJV. Páe. 175 y l09l Quinta Epoa.. 
21).• Semanario Judicial de la Federacidn, XCIII. Pá¡. 2011. 
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ha manifestado que la 
causa de inimputabilidaú, 

Nuestra Suprema Corte de Justicia 
fuerza fisica exterior irresistible, es una 
porque el que la sufre no obra de un 
por tanto no se le puede exigir modo espontáneo y 

responsabilidad criminal. 

El maestro Fernando Castellanos 
Tena afirma que "la fue~a firica irresistible puede prorenir de la 

· nalumle!\_a o de la acción de un lerrero''.n Sin embargo debe quedar 
claro que cuando proviene de la acción de un tercero, la 
ausencia de un acto sólo se da en el que sufre la fuerza fisica 
irresistible, pero no en el que la ejerce, que opera con voluntad. 
Como ejemplo tenemos cuando un sujeto es empujado por un 
grupo de personas contra un anciano que queda aprisionado entre 
él y la pared muriendo por asfo•ia, no existiendo aquí el homicidio, 
limitándose la ausencia de conducta a la causación del resultado. 

compulsiva, que a 
una fuerza moral, 
absoluta esa fuerza 
no lo es, porque 
realización o no de 

Existe también la llamada 
diferencia de la \•is absoluta, en aquella opera 
la diferencia entre ambas es que en la Yis 

fisica es irresistible, y en la vis compulsh·a 
el sujeto pasivo puede elegir entre la 

la conducta, es decir, es resistible. 

También encontrarnos como ausencia 
de conducta la vis mayor, debiéndose entender por la misma 
cuando el sujeto realiza una actividad por una fuerza fisica 
irresistible, sub-humana. 

22).- Op. Cit. Pilg. JOI. 
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Las diferencias entre la fuerza 
mayor y la fuerza física irresistible, es que la primera pro,·iene 
de la naturaleza o de los animales, a diferencia de la \"is absoluta 
en t1ue la fuerza física procede del hombre. 

2.- lnvoluntabilidad.- "La 
i11robmtabilidad es la i11capacid1d psíquica de m11ducta, es decir el estado 
en que se enmentra el que 110 e.r .físicammte capa:::;. de 1•oluntad''.,,, 

3.- El sueño.- Es considerado como 
el estado fisiológico normal de descanso del cuerpo y de la mente 
consciente, puede ongmar mo,·imientos in,·oluntacios del sujeto 
con resultados dañosos. El maestro Luis Jiménez de Asúa afirma 
que "El .rueiio, s~gri11 el ro1mi11 sentir de los auton:s de Íl<!J' e h1d11so de 
los de a11taño, destna·e la n:sponsabilidad por los actos qecutados d11ranle él 
- palabras i'!jurio.ras dichas por el durmiente, en <"tlSo de 1111 somnílocuo, de 
que babia PESSll\!A - o por lo que omite .. . Los a11tig11os escritores - ind11so 
11111cbos modernos, salro los alemanes - reían en el sueño 1111a causa de 
i11imputabilidad. Como acabamos de decir, debe raluarse dogmáticamente como 
a11se11da de tlL1o ''.2, 

Como ejemplo podemos citar cuando 
una mujer de agitado sueño al mo,·erse en su lecho sofoca y mara 
con su cuerpo al recién nacido, colocado ahí por el padre sin 
conocirrllento de aquella, habrá realizado un movimiento corporal y 
por ello expresado físicamente una actividad, un hacer, más faltará 
el coeficiente psíquico necesario (\·oluntad) para que tal actuación sea 
relevante en el campo del derecho. Por tanto al no integrarse la 
conducta a virtud de la falta de ,·oluntad habrá en consecuencia 
inexistencia del hecho y por ende del delito. 
23).- ldcm. 
24).- Tr .. tado del Derecho PcaaJ, Jll Editorial Luud.a, Buenos Aire•, 19.SI P•c· 609. 
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4.- El sonambulismo.- Este estado 
al sueño, pero se distingue de que en el sonambulismo 
deambula Jormido, es decir, existen mo,·imientos 

inconscientes y por ello involuntarios. 

Para el maestro Jiménez de .t\súa el 
sonambulis1no es "una mfammlad 11en·iosa, o 111tjor dicho, posihlemmte 110 
es mds que una ma11ifestadón pardal de otras 11e11ropatías (como el histerismo) 
o de epilepsia, según han ohsm·ado ·los psiquiatras, como por qi:mplo 
HOCHE .J' IFEYGAi\'D1: Suele enamtrarse principalmente m la edad 

;iowil )'. so/m todo, e11 la época del desa1rolio de la pubertad, simdo 
fn-mente que drm: a(gunos t11ios ( ... ) Los accesos se rrpiten, a 11eces, todos los 
días, en horas determinadas, J' ra11 Jiempre precedidas de/ sueño. Como 
pródromos puedm obsm•arse ligeras co111'11lsio11es o una rigidez. cataléptica de 
los mrismlos. Antes de l'Olrer a la rigilia, el so11dmh11lo pasa por rm estado 
de srmio ordinario o por rma situación co1lj11sio11al soñolienta, más o menos 
prolongada ''.:z;; 

Se ha comprendido al sonambulismo 
también dentro de las causas exclurentes de responsabilidad, c¡ue 
contempla el artículo 15 del Código Penal en la fracción VII, 
estimándolo corno un trastorno mental transitorio, aún cuando 
corno lo hemos precisado, la ausencia de la voluntariedad de los 
músculos y movimientos corporales impiden el nacimiento de la 
conducta. 

5.- El hipnotismo.- Consiste 
esencialmente en una sene de manifestaciones del sistema nen·ioso 
producidas por una causa artificial, estas manifestaciones pueden ir 
desde un estado de somnolencia, hasta uno sonambúlico, pasando 
por cfü·ersas fases en las cuales se acentúa en sus características 
externas el grado de hipnotismo. El estado sonambúlico del 
25).· Op. Ch. Pág. 696 y 697. 
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hipnotizado se caracteriza por la ausencia del dolor y el oh·ido de 
lo sucedido Jurante el sueño hípnico cuando despierta de él. 

El maestro Alfredo Etcheberry no lo 
consiJcra como una causa de ausencia de conducta sino que 
establece que "co11stil1!ye 1111a causa de i11imputabilidad porque el Stfjelo se 
enmm/nz prirndo lempomlmen/e de /u rm:;:_ón, es/o es de la capaddad de 
discemir. Suele dúculir.re si el hip11oti!:;11do puede o 110 ser obli._f',ado por d 
hip11oti~1dor a 1vali::;:_ar actos que pt{g11en con sus condiciones o -principios 
111orale.1. Pero, sea mal f11en• k1 11?sp11esta demostmda la existencia del estado 
hipndtico debe concluirse q11e el paciente obró pri1•ado de rm;:_ón, y la 
11?.rpo11sahilidt1d ,1imi11al, m su caso, 11?caerd sobre el hipnolitador''.2• 

En síntesis el hipnotismo se 
caracteriza por la supresión artificial de la conciencia ó cuando 
menos de su disminución, a través de la sugestión, lo que 
establece una necesaria correspondencia psicológica entre el paciente 
y el hipnotizador. 

6.- Los actos reflejos.- También 
mencionados por el maestro Celestino Porte Petit, como actos 
automaticos, y que según el maestro !l.lezger son "los mot'imienlos 
corporales en los que fa· excitadón de los nm•ios motores no ejtdn bqjo 
el infl19'o a11imico, Jino que e.r desalada i11medialamenle por 1111 estimulo 
fisiológico corporal, esto es, el/ los que 1111 estimulo, subcorticalme11/e .Y si11 
i11temendón de la condenda, pasa de 1111 centro censorio a 1111 centro 
motor y produce el morimie11to ''. 21 

26).- Derecho Penal, J. Secunda Edicidn. Santiago de Chile. 1965. P'&· 266. 
27).- Tratado de Derecho Penal. l. Editorial A.riel. Madrid l9SS..l9S7. Tnducddn de Josi An1onio Rodripea 
Muño;r;. Pác•· 215 y 216. 
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En los actos reflejos as1 como en 
las demás hipótesis· estudiadas, existen movimientos corporales más 
no la voluntad necesaria para integrar una conducta y por tanto 
en todas ellas existe ausencia de conducta. 

b) La Tipicidad.- La tipicidad es 
el encuadramiento de una conducta con la descripción hecha en 
la le\·; la coincidencia del comportamiento con el descrito por el 
legisÍador. Es en suma, la acuñación o adecuación de un hecho 
a la hipótesis legislativa. Para Celestino Porte Petit la tipicidad 
es la adecuación de la conducta al tipo, que se resume al 
apotegma nullum crimen sine tipo. 

Empero, no debemos confundir el 
tipo con la tipicidad, puesto que el primero es la formula que 
pertenece a la ley, es decir, es el instrumento legal de naturaleza 
predom.inante descriptivo que individualiza las conductas humanas 
penalmente prohibidas, mientras que la tipicidad es la 
caractenst1ca que tiene una conducta en razón de estar 
adecuada a un tipo penal. 

El Juez para estar en la posibilidad 
de emitir su fallo de manera lógico-jurídica, debe comprobar la 
tipicidad comparando concienzudamente, la conducta particular )' 
concreta del sujeto activo con la indi,·idualización típica. 

De acuerdo a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

lo establecido por 
'La tipiddad consi.i'le 
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<'JI q11e el ro111po11c1mie11to del amsado se mt"11e11lm adecuado al tipo que 
describe lc1 ley penal''. n 

"L.a tipitidad 110 debe co11m:tarse 1i111~w J' 
,·.vr/1uimme11te al elemento material porq11e p11ede ,v11tmer el tipo además, 
c1(gú11 elemento 11on11aliro o sul?Jeliro del i1yi1sto (a 110 ser q11e el tipo 
11·q11iem .ro/amente el elemento ol!J"elil'o). Co11seC11e11/eme11le, la tipicidad 
m11.ri.rtirá m la adecuación o co1!fonnidad a lo pn:.rmto por el tipo''. 29 

b') La Atipicidad.- El Aspecto 
negatiYo de la tipicidad, la encontramos cuando la conducta 
no presenta la caracteástica específica de adecuación el tipo 
penal, 51 la conducta no es típica, jamas podrá ser delictuosa. 

Para el maestro liménez de Asúa 
"existe a11sencia de tipicidad, a') Cuando no con;.,1rnn en un hed.10 
co11mlo todos los elementos del tipo descrito en el Código Penal o en 
lm lo·es penales especiales, J' b ') Cuando la L:;• penal 110 ha dmTito la 
conduela que en n:alidad se nos pn:senla con caraclerirtim 
a11t!Ji1ridica .. . -continúa refiriendo que- La falla de alguno de los 
elemmlos ro11tenidos en la jigura n:c/om, produce la alipicidad de la 
conducta; es decir, <la ausencia de tipicidad> o <causa de exclusión del 
tipo>''. JO 

21).• Semanario Judicial de la Fcdcracidn. XXXIII. Pág. 103 , Sexta J::poca. XLIX. P•&•· 93 y IOl. 
ScJtUnda Panc. Sexta Epoca. 
29),• Celestino Pone Pcri1 C.ndaudap. Apunr.micn101 de la Panc General de Derecho Pcn11.l. Edhori11.l 
PorrUa, S. A. Occirnoacx1a Edición. México 1994. Pi&•• 332 >' 3.13. ,. 
JO) .... Tnuado de Derecho Penal. Edi1ori•I LoHda. Bueno• Air- 1951. Pile. 112; Segunda Edición. 19§1. 
Pig. 9J4. 
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No debernos confundir entre 
ausencia de tipo y de tipicidad, puesto que la primera se 
presenta cuando el legislador deliberadamente omitió describir una 
conducta constituti,·a de algún delito. 

e) La Antijuddicidad.- Es la 
oposición de la acción humana con una norma penal que 
prohiba u orden su ejecución. Según el maestro Cuello Calón, 
la antijuridicidad presupone un juicio, una estimación de la 
oposición existente entre el hecho realizado y una norma 
jurídico penal. 

La antijuridicidad es pues, el choque 
de la conducta con el orden jurídico radicando especialmente en 
la Yiolación del ,·alor o bien jurídico protegido a que se 
contrae el tipo penal respectivo. 

"El método sobn: el e11al se compmeba 
la pn:sencia de la antij11ridicidad «on.riste m la constaltldón de que la 
co11d11cla típica (a11til10rmatira) 110 está permitida por 11ing1111a m11.ra de 

Ji1Stificadón (pn:cepto permisiro) en 11in,~11na parte del orden jimaico (no sólo 
e11 el den:cho penal, Ji110 tampoco en lo dril, comerdal, adminislratiro, 
/ahora/, etcétera.)''. J1 

antijuridicidad, comprende 
proceso psicológico causal, 

No olvidemos que el juicio de 
únicamente la fase externa, no el 
ello corresponde a la culpabilidad. La 

JI).• Eugenio Raúl 7..affaroni. Manual dr l>eruhu Pmal. lArdcn.. Editor y Di•1rihuidor. Cuan.a Edición. 
Ducnoa Aires Ar¡euci.n• 1913. Pác. 3311. 
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antijuridicidad, atiende sólo al acto, a la conducta externa del 
hombre, es decir, cxclusiYarnente objeti,·a. 

El maestro Jiménez de Asúa nos 
dice yue el delito no es lo contrario a la ley, sino más bien 
es "el 11</o que se t!)usta a lo pmisto en la lf!J' penal 1'\Jo se ruinera 
la ley pero si se que/mm/a algo e.renda/ pam la com'irenda y el 
onlmamiettlo .Jurídico. Se infniige la 11on11a qm está por encima.)' detrás 
de la lo•. La 1101ma crea lo a11t!Ji1ridico, la lf!J• crea k1 acción p1111ible, o, 
dicho de otra manero más exacta; la norma raloriz.a, la Ley describe''. J2. 

e') Causas de Justificación.- El 
aspecto negatiYo de la antijuridicidad, son las causas de 
justificación o de exclusión del delito, que se establecen en el 
numeral 115 del Código Penal para el Distrito Federal, a 
excepción de lo establecido en la fracción I, que como ya 
dijimos encierra una ausencia de conducta y no una exclusión 
del delito. 

Las causas de justificación son 
aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la 
antijuridicidad de una conducta típica, cuando nos encontramos 
con alguna de ellas falta inmediatamente un elemento esencial del 
delito como es la antijuridicidad. 

sobre la acc1on realizada, 
no al sujeto; atañen a 
humana. 

Las causas 
son objetiYas, 
la realización 

de justificación recaen 
se refieren al hecho ,. 
externa de la conduct~ 

32).- La Ler )' el dcli10. Editorial la Ley. Bueno• Aire. 1951. Pá&• lll. 
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Afirma acertadamente el maestro 
Jiménez de Asúa, que en las causas de justificación no hay 
delito, en las de inimpurabilidad no hay delincuente y en las 
excusas absolutorias no hay pena. 

En \0 irtud de que considero que 
La Irnput:1bilidad no es un elemento de delito, sino un 
soporte de la culpabilidad, haré solo una breve reseña de. la 
misma así como <le su aspecto negativo. A la. imputabilidad la 
podemos definir como la capacidad de querer y entender en el 
campo del <lerecho penal, es la posibilidad condicionada por la 
salud mental y por el desarrollo del autor, para obrar según el 
justo conocimiento del <leber existente. 

La imputabilidad es la capacidad 
<le obrar, de realizar actos referidos al derecho que traigan 
consigo las consecuencias penales de la infracción. Son 
imputables quienes tiene desarrollada la mente y no padecen 
alguna anomalía psicológica, que los imposibilite para querer y 
entender, aquellos gue tengan al momento de la acción, el 
mínimo de salud y desarrollo psíguico que exija la ley. 

La imputabilidad debe existir en el 
momento de la ejecución del hecho. Para que un sujeto sea 
culpable requiere primeramente ser imputable, en la culpabilidad, 
como veremos más adelante, interviene el conocimiento, la 
i:oluntad, se reguiere la posibilidad de ejercer esas facultades, en 
cambio, para gue el sujeto conozca la ilicitud de su acto, y quiera 
realizarlo, debe tener capacidad de guerer y entender el acto, por 
lo gue la actitud (intelectual y volitiva) constituye el presupuesto 
necesano de la culpabilidad, ergo, la imputabilidad debe 
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considerarse como el soporte de la culpabilidad y -no como un 
elemento del delito. 

La 
anotamos anteriormente yue la 
desarrollo ,. salud mentales del 
entenderse .en el sentido negati,·o. 

Inimputabilidad.- Como 
imputabilidad esta referida al 

sujeto, la inimputabilidad debe 

Como causas de 
tenemos aquellas capaces de anular el desarrollo o 
careciendo, el sujeto en este caso de aptitud 
entender y querer el acto al delinquir. 

inimpu tabilidad 
la salud mental, 
psicológica para 

d) La Culpabilidad.- El Maestro 
Celestino Porte Petit Candaudap, establece que la culpabilidad 
"es el nexo i11telect11al )' emocional que liga la Sl!feto con el ns11/tado del 
acto': ll esto sólo cuando se trata de culpabilidad dolosa, por no 
comprender los delitos de imprudencia o culposos. 

En apoyo a lo anterior Yernos que 
la culpabilidad consiste genéricamente en el desprecio del sujeto 
por el orden juádico, 'Vespmio que se manijiesla por fran,w opo.iición 
en el dolo, o i11din!clamenle por i11dolenda o desatmdó11 11addas del 
desinterés o s11bestimació11 del mal ajmo fn!11/e a los propios deseos, en /;1 
mlpa''. ~ 

J.)). .. Op. Cit. Fcmiando C-1cllanoa Tena. Linn.micn1os EleméntalH de Derecho Pnal. Editorial Ponúa S. 
A. MC.'tico 1980. Pág. 2J2. 
J.I) ... Ignacio Villalobo•. Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrüa, S. A.. Secunda Edición, Mb..ico 1960. Pile· 
212. 
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La culpabilidad desde el punto de 
,·ista psicológico contiene dos elementos, uno volitivo o emocional 
y otro intelectual, en el volitivo existen dos pretensiones, la 
conducta v el resultado, y el segundo elemento, el intelectual, 
consiste en el conocimiento de la antijuridicidad de la conducta. 

La culpabilidad presupone la 
amijuridicidad o valoración del acto, por lo que para obtener una 
noci0n completa de la culpabilidad debemos ad,·ertir en resumen, 
que se forma de dos elementos más profundos, o que encierran 
de manera más concreta lo anteriormente mencionado, así 
tenemos una actitud psicológica del sujeto y una ,·aloración 
normativa que produce el reproche al encontrar al sujeto en 
oposición al derecho. 

El 
de una conducta dolosa o 
delito pudo haber evitado, asi 
le exige un::i conducta ajustada 
una exigencia de la conducta a 

juicio de reprochabilidad surge 
culposa que el sujeto acth-o del 
como el elemento normativo que 
a derecho, es decir, se basa en 
la luz del deber. 

La culpabilidad puede darse en dos 
formas, a saber : Dolosa, en ésta forma, el sujeto conociemlo la 
significación de su conducta procede a realizarla, en la culpa 
consciente, el sujeto ejecuta el acto esperando que no se 
produzca el resultado, y en la culpa inconsciente, el sujeto no 
prevé el resultado de su conducta que puede ser previsto. Dicho 
de otro modo, existe culpa consciente cuando el sujeto ha 
representado la posibilidad de causación de las consecuencias 



25 

dañosas, a virtud de su acción o de su omisión, pero con la 
esperanza de que la 1nisma no sobrevenga. 

Según Cuello Calón, la culpa es 
consciente ·~71ando el a,gmte S<' represen/a como posible que de su ado 
st ongi•1en co11seme11das pe1Ji1diciales, pero 110 las loma m menta 
co11fia11do m que 1w se producirá''. Js Por el contrario estaremos en 
presencia de la culpa inconsciente, cuando el sujeto no previo el 
resuh1do por falta de cuidado, teniendo obligación de preverlo 
por ser de naturaleza previsible y evitable. 

También encontramos dentro de estas 
hipótesis el dolo eventual, donde el agente quiere obtener el fin 
que se propuso sin importarle que se produzca el resultado, la 
diferencia entre dolo eventual y culpa consciente estriba 
principalmente en que en ésta la voluntad es totalmente ajena a la 
producción del resultado, puesto que el agente obra pensando en 
que éste no se producirá, mientras que en el dolo eventual, hay 
aceptación del resultado previsto como posible o probable, o sea 
voluntad, aunque no un querer directo, en tanto que en la culpa 
consciente no hay voluntad respecto al resultado que no se 
quiere ni se acepta a pesar de haber sido representado. 

También existe la 
preterintencionalidad, donde el resultado de la conducta del sujeto 
''ª más allá del aceptado o previsto, sin embargo debemos 
advertir que el delito sólo puede cometerse por dolo o culpa, en 
el primero el resultado puede ir más allá del propuesto por el 
sujeto y en el segundo, el resultado puede ser mayor del ~que 
racionalmente podía preverse y e,·itarse. 

3S).- Derecho Penal. No,·coa Edición. Barcclon• J?6.i. Tumo l. Pá1• 397. 
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Podernos decir finalmente que la 
culpa es el "resultado típico )' a11tij1m{/ico, 110 querido 11i aceptado, preristo 
o prel'isihle, derirndo de 1111a acción 11 omisión rol11ntarias, y eiilable si se 
h11hiom1 ohsmtldo los dehm:s impuesto por el ordmamimto jurídico _y 
11co11.<~jahl,·s pam los usos .J' costw11/11vs''. J6 

d') La Inculpabilidad.- Este aspecto 
negati,·o de la culpabilidad, sucede cuando· no se lleva 
¡u1c10 Je reproche, es decir cuando no existen los 
necesanos y esenciales de la culpabilidad como 
conocimiento y la voluntad. 

a cabo el 
elementos 

son el 

Algunos autores mencionan dentro de 
la culpabilidad el error y la no exigibilidad de una conducta, sin 
embargo en estricto rigor sólo se basan en dos de ellos, así el 
maestro Eugenio Raúl Zaffaroni nos expresa que nos encontramos 
en presencia de inculpabilidad ·~;1ando 110 le es exigihk al srgÍ!lo la 
compn:nsión de la a11tfj11ridicidad, s11p11eslo que puede darse porque canfe de 
suficiente capacidad psíquica para eUo (inimp11tahilidad) o porque se baila en 
un estado de error acerca de la anlfjuridicidad (error de prohibición). " 

Habida cuenta de lo anterior, 
observamos que las causas de inculpabilidad son el error esencial 
de hecho y la coacción sobre la voluntad; el primero ataca al 
elemento intelectual y el segundo ataca al elemento volitivo. 

Por tanto si la culpabilidad se da con 

J6).~ Franci1co Pa .. ·dn V1Hconcelos. Derecho fC'nlll Mexicano. Editorial PorrUa, S. A. Mé:Kico 199.t. Pilg . .U~. 
37"9 Manual de Derecho Penal. Cúdcnu Eclilor ~· Distribuidor. Mif:xico 1911. PA1. SSS. 
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el conocimiento ~· la ,·oluntad, habrá en consecuencia inculpabilidad 
en ausencia de cuak1uicra Je los dos factores o Je ambos. 

e) La Punibilidad.- Éste elemento 
constituye la amenaza hecha por el Estado en contra del sujeto que 
al desplegar su conducta encuadra dentro de una norma penal, en decir, 
cn la actualización de una sanción en el sujeto activo del 
delito. 

Se ha discutido bastante st la 
penalidad es elemento inteh>ral del delito, o únicamente su 
consecuencia, en nuestra legislación penal forma parte de los 
caracteres que constituyen al delito, ya que como se estatuye en la 
propia definición, que el Código Penal Para el Distrito Federal 
establece en su artículo 7, "delito es el acto u omisión que 
sancionan las leyes penales", en tal sentido, es indudable que la 
penalidad es carácter específico del delito, ya que expresamente 
dicha disposición nos exige la sanción penal. 

El Doctor Luis Jiménez de Asúa ha 
expresado en su obra denominada la Ley y el Delito, que la 
penalidad cuando va incita en la definición del delito, constituye 
elemento esencial, en el caso contrario cundo no se precise quedaáa 
reducido a cierta consecuencia, y sigue diciendo que "Como .ie re, 
lo que m ú/limo término mra,teri!:Jl el delito es ser punible. Por ende, /,1 
p11nibilidad es el canÍfler eJpedjico del minen. En ~fecto, el acto es toda 
conduela humana, típica, es en derlo modo, toda acción que se ba dejii1ido en 
/,¡ l~y para sacar de ella consecuencias j1m'dicas, )' m tal aspee/o, /,1 l(Sllra que 
no tiene en el dm1cbo iigenle r /ene-:;:p!ttno índole penal, a.ri como tampoco en 
el Código Argmtino de 1922, es 1111 acto típico de nal11rale!\_a ciril que 

prod11Ce consecuencias de ese orden; a11tfj11n'dri:o es todo fo que n'ola el derrd.10 
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_y m tal smtido lo . es el q11dm111tamiento de 1111 co11trato; imputable )' 
mlpahle es la ,·011d11cta que al describirse en al li;y n!dbe rma pma ''. >• 

a la ausencia de 
absolutorias donde 
constituyendo así el 

e') Excusas Absolutorias.- en cuanto 
punibilidad, vemos que tenemos las excusas 
no es posible la aplicación de una pena; 
factor negativo de la punibilidad. 

Las excusas absolutorias son aquellas 
causas que dejando subsistente d carácter delictivo de la conducta 
o hecho, impiden la aplicación de la pena, por tanto al encontramos 
frente a una excusa absolutoria, los elementos esenciales del delito 
permanecen inalterables, sólo se excluye la posibilidad de punición. 

Para el maestro Luis Jiménez de 
Asúa "S 011 ca11sas de impunidad o e:-.:e11sas ahsol11torias, las que ht1<"m que 
tJ 1111 acto típico, ant!Ji1ridico, imputable a un autor )' t11lpable, no se asocie 
pena alguna por rtJ!\_Ones de 11tilidad príhlica ''. ,. 

Luego entonces se habla de ausencia 
de punibilidad, cuando realizado un delito, la le\' no establece la 
imposición de una pena, refiriéndose a los casos ~n los cuales, aún 
existiendo una conducta típica, antijuádica y culpable, el legislador, 
por motivos de política criminal, basadas en consideraciones de 
variada índole, excusa la pena al autor. Por tanto la ausencia de 
punibilidad opera cuando el ordenamiento juádico establece de 
mane_ra expresa excusas absolutorias. 

311).• Edi1ori11.I Ja Ley, Segunda Edición. Bueno• Aire. 19.¡z. Pár;. 426, 
J9).· Op. Ci1. PA ... 465 y 466. 
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CAPITULO JI 

SUJ\1ARJO.- II. 1.- Fundamento 1-forórico Político 
y Lógico Juridico. 11. 2.- La Tcorin de Bclin¡;. II. 3.- El Cuerpo del Deliro. II. 4.
Relac10m:s entre Tipic.idad y Ancijuridicidad. 

n: 1.- FUNDAMENTO HISTORICO POLITICO Y 
LOGICO JURIDICO 

Para que un hecho pueda ser 
calificado como delito, es menester que además de antijurídico lo 
podamos encuadrar en un marco legal determinado, el cual da la 
descripción del tipo, que al ser transgredido trae como resultado 
la justificación del poder del Estado para castigar. Son dos las 
razones que fundamentan tal previsión, en primer término, la 
histórico - política, que tiene su origen en el movimiento 
reaccionario del liberalismo en el siglo XVIII. 

En aquél 
practica 'Jurídico penal había extendido de tal 
el juer;:_ podría castigar toda i/rá"/11d mlpah/e. 
Cll/pab/e era J'ª por eso una acdón p1111ih/e".1 

entonces, la común 
modo el poder j11didal, que 
Toda am"ón ant!Jimak·a y 

El liberalismo lanzó sus ataques 
contra tal afirmación, manifestando la inseguridad jurídica que 
aquél sistema importaba, ''./! jlrlla de una firme de/imitación de las 

J).• Emnl Von BdinK, Esquema de Dcttcho Penal. Bueno• Aún 19...,., Traducción de SchHriJ.n Soler. 
Pig. J6. 
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11ffio111'.\' que p11dirn111 <011siderarse p1111ihles, el ;i1t!\_ podía someter a pe11a 
!oda acción que le cbt(gmdam. pre1mdié11dola a11t!Ji11idíca, )' podú1 
impomr arbitrarit1mmte 1mt1 pma grt11'e o /ere para toda acdó11 
<'.flim11d11 p1111ihle ''.z 

La legislación posterior al 
moYimicnto liberal, dio estrechez a la accton jurídica. Del 
terreno Je lo ilícito culpable fueron desentrañados tipos 
delictivos para cada vno de los cuales se preveía una pena 
concreta y determinada exactamente aplicable al delito en 
particular. Siendo así como se lot,>ró un \·alioso pensamiento 
y se estableció que sólo ciertos modos de conducta, los 
típicos, son suficientemente releYantes para la inten•ención 
de la retribución pública y que además deben todos ser 
colocados en una firme escala de valores. 

En segundo lugar, la razón lógico
jurídica mantiene también el fundamento de la tipicidad y 
constituye su asiento en la inseguridad que imµlicaría, para 
el derecho penal, la falta de previsión típica ya que con la 
ausencia de tal requisito sería imposible para el juzgador la 
aplicación de la pena, porque se carecería de la existencia 
del delito. De esta manera, quedó el actual derecho penal 
constituido en un catálogo de tipos delictivos. Los elementos 
del delito subsisten, pero junto a ellos la tipicidad, 
concurrente como nota esencial, característica sine qua non 
del hecho punible, se crearon así las figuras del robo, 
fraude, homicidio, etcétera, definiéndolas e integrándolas en 
la mejor forma posible. 

:'!) •• lde:m. ------~~ 
TESIS CON , 

FALLA DE ORIGEN 
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Ahora bicn, de estos tipos 
elaborados por el legislador, su trascendencia histórica cra 
comprendida mucho tiempo antes dc la doctrina dc la 
tipiciJad, creada por 13eling en 19116; c1 concepto de "tipo" 
era ,.a bien conocido como también lo eran sus elementos. 
i\la1·iano Jiménez Hucrta, subraya en su obra denominada La 
TipiciJaJ, yue "La mds projimda raí'- bistórfra dt:l !ipo, /Jdllase m 
d <011c1pto del ·,orp•1s ddidi; <011/mido en lm rttJas li;yes J' q11e 
!odt11ú1 perdura m a~grmos ordmmnimlos ;i1ridicos modernos''., 

En estudios posteriores se fue 
independizando el concepto "tipo" del concepto "corpus 
Jelicti". El maestro Carlos Franco Sodi, en su libro 
"Procedimiento Penal Mexicano", ha dedicado especial atención 
al tema del cual hablaremos con posterioridad. 

11. 2.- LA TEORIA DE BELING 

Con la Obra del maestro Ernest 
Von Beling, "Die lehre ,-om Verbrechen" (1906), el concepto 
Tatbestand es interpretado por el Doctor Sebastián Soler cn la 
traducción que hace de las obras del autor alemán, en el sentido 
del "Delito - Tipo" a lo que el profesor dio su más entera 
aprobación. 

gramatical, el Yocablo 
Originalmente 

deri,·a del "Tat", 

J).- Editorial PorrUa, S. A. México 1955, P!a:. .,., 

en 
hecho 

su aspecto 
y "Bestehcn", 
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consistir; "aguello en lo yue el Jelito consiste", o como dice el 
maestro Sebastián Soler; "En d lmg,11,ve jmidko pma/, d CO'!JÍlltlo de .r11s 
demenlo.1· co11sl1i11lil'os, pam difen!nciar .J' srpamr lo que en 1111t1 difr111iió11 legal 
.m11 l'erdadrros demmlos, de lo q11e sólo <'011slil1!)'e!l dff11t1s/a11dt1s, posibles, pero 110 

. " 1Jc~t't:Stlnt1s ·" 

1\sí mismo en la época anterior a 
la doctrina expuesta por el maestro Bcling, el tipo comprendía 
l;:i totalidad de los elementos del delito, es decir, tanto los 
objetivos, (materiales), como los subjetirns (internos), a esta 
concepción los antiguos escritores españoles habían designado 
"figura del delito". 

Examinemos ahora el panorama del 
concepto "tatbestand" a la luz de la Legislación Penal Alemana 
como resultado de los estudios realizados por el maestro Beling 
en sus obras "Die Lehre vom Verbrechen" de 1906 y su 
modificación de 1930, "Die Lehre vom Tatbestand". 

En tal disposición no le es imputable 
el hecho al que no hubiera conociJo las circunstancias del delito 
que pertenezca al "tatbestand Legal''. 

De acuerdo a lo anterior se hace 
necesaria la transcripción del artículo que ilumina tal concepto a 
la luz de la legislación citada, a fin de dejar establecido aún 
con la posibilidad más clara, la función caracterizadora del 
concepto "Tatbestand". 

-').· Tra1ado de Derecho Penal Ar1cn1ino, Tomo 11. Edi1oriid TEA, Bueno• Airn 19SI. Pq •. 161 y 162. 
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Artículo 59.- Cuando alguien, al 
cometer una acc1on punible no conocía la existencia de 
circunstancias de hecho, que pertenecen al "tatbestand legal" o 
que ªh'faYan la penalidad no se le computaran esas circunstancias. 

"EsN disposidó11 ri,~e para la p1111idó11 
de los delitos culposos sólo m e11a11to al desco11oci1nie11/o mismo 110 es 
imputable a culpa".; · 

Como ya dejamos asentado en el 
mencionado dispositivo legal, del que se deduce claramente que la 
Legislación alemana emplea el vocablo tatbestand para definir el 
error e indirectamente al dolo, en ese numeral se hace alusión al 
concepto en el sentido de no imputación del hecho a alguien 
cuando no hubiere conocido las circunstancias de un delito que 
pertenece al tatbestand legal. 

Las figuras delictivas, singularmente 
consideradas, constan de una pluralidad de elementos, 
encontrándose éstos, externamente (Objetivos) o internamente 
(Subjetivos). Los primeros "caracterizan el tipo de ilicitud" los 
últimos, caracterizan "las particularidades de la Cll/pabilidad que dehm 
co11currir para redo11dear el tipo de ilicitud como tipo de delito'~ 

El aspecto externo presenta un 

.5).- Emcll Von Belinc, Eaquem• del Derecho Penal. Editorial de Palma. Buenos Aún 199•, Pila . .U. 
Traducción de Scbutiiln Soler. 
6).- ldcm. 
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demento al cual Jebe referirse lo interno Je! autor para la integración 
total de la figura. Ponh>nmos por ejemplo el homicidio que regula el 
artículo 302 del CóJigo Penal para el Distrito Federal, el elemento sería 
"priYar de la ,-ida a otro", en tal sentido, el aspecto interno 
comprendería el dolo del autor que tiene como objetivo directo el de 
privar de la vida a otro. "E.,:isle, pues, de este modo en la jig11ra delictira 
u11 e.rqum:a n:c/or domi11a11/e co1111Í11 para la fa!:\. ol?fetira )' para 
suhje!ira ''. 1. 

Beling señala, sm embargo, que 
ciertos delitos contienen elementos que sólo deben darse 
objetivamente, sin que importe nada su ,-inculación con la 
subjetividad del autor, para entender esto nos da el ejemplo de 
las "lesiones de muerte" a que se refiere el artículo 226 del 
Código Penal Alemán, (homicidio preterintencional); en este aspecto 
se requiere como resultado la muerte, sólo como objetivamente, 
no siendo requerido el elemento interno (subjeth-o), por lo que no 
forma parte del "Esquema Rector" que legisla el artículo 49 de la 
Ley Sustantiva Alemana y que denomina "Gesetzlicher Tatbestand" 
(Delito -Tipo). 

Es verdaderamente importante para 
el Derecho Penal la doctrina expuesta por el tratadista alemán 
Ernest Von Beling, iniciando sus estudios con la obra "Die Lehre 
,·om Verbrechen", en el año Je 1906, reformándola en virtud de 
diversas criticas realizadas por algunos tratadistas como Sauer, l\fayer, 
Mezger, etc., siendo hasta el año de 1930, cuando aparece su obra 
denominada "Die Lehre \·om Tatbestand", la cual es traducida en 
Latinoamérica por el Doctor Sebastián Soler con el título de 
"Esquema de Derecho Penal", la Doctrina del Delito-Tipo. 

7).• Op. Q1. Pag. '3. 
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Ernest Yon Beling consideró al 
Tatbestand, como una figura rectora o esquema rector 
completamente indcpemliente de los demás elementos del delito 
y de índok úescripti,·a y objcti\'a. Vista la necesidad de reconstruir 
su obra, en \'Írtud de las innumerables criticas, como ya 
mencionamos anteriormente, en esa obra realiza estudios más 
concienzudos dándole mayor amplitud al tema. 

Rec::irdemos que para Beling, en el 
"Die Lehre vom Verbrcchen", el "Tatbcstand" constituye una figura 
rectora, una abstracción, no el conjunto de notas del delito, sino 
la suma e.le los elementos objetivos descritos en el tipo, o sea 
de una particular figura legal, concepto del cual se excluyen los 
elementos o notas que se refieren a la culpabilidad. En su "Die 
Lehre ,·om Tatbestand", Beling allega nuevos conceptos tales como 
"adecuación típica y tipicidad", con los que pretende establecer la 
relación del tipo del injusto y del tipo de culpabilidad con el 
"Tatbestand Legal". 

Indudablemente ha sido de suma 
importancia la teoría de Beling y por tanto no poc.lemos decir 
que su esfuerzo ha sido en vano, lo que sí podemos 
manifestar es que ha dejado para los estudiosos del Derecho 
Penal así como principalmente de los que dedican mayor 
atencton a la Teoría del Delito el fundamento de la Teoría de 
la Tipicidad. Sin embargo el descubrimiento revolucionario de 
Beling, consiste en el tipo como elemento esencial, es la mera 
transposición del postulado del Derecho Penal civilizado "nullum 
crimen sine lege". 
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11. 3.- EL CUERPO DEL DELITO 

En Yirtud de las refonnas realizadas 
a nuestra Constitución General de la Repliblica, a los artículos 16 
y 19 entre otros, del tres de septiembre de 1993 y 08 de marzo 
de 1999, creo necesario hacer alusión primeramente a lo que deben 
entendcrs'e por elementos del tipo penal, ya gue existe una gran 
con fusión entre lo que se debe entender por .estos y el concepto 
de cuerpo del delito. 

Hablando del tipo penal, \'eamos a 
continuación que se nos presenta como una mera descripción de la 
conducta humana, describiendo en ocasiones además el efecto o 
resultado material de la acción u ormsmn o bien conteniendo 
referencias a los sujetos, a los medios de comisión requeridos por la 
figura dclicti,·a, o modalidades de la propia acción gue forma parte 
del tipo o gue hacen referencia a determinados estados de ánimo 
o tendencias del sujeto o fin de la acción. 

1\sí pues, es indispensable distinguir 
los di\·ersos elementos que integran los tipos penales a que hacía 
referencia la Constitución Política de los Estados L'nidos 
lv1exicanos, actualmente reformada. Dentro de éstos elementos se 
encuentran los elementos objetiYos o materiales, los elementos 
normativos y los elementos subjetiYos. 

Por elementos objetivos o materiales 
del tipo debemos entender que son todos aquellos elementos 
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descripti\'os c1u<.: el mismo -tipo contiene y c¡ue por su naturaleza 
mat<.:rial y externa son susceptibles Je ser apr<.:ciaJos por medio de 
los sentidos o dc.:l simple conocimiento, y cuya función es 
describir la conducta o hecho gue puede ser materia de imputación 
y de responsabilidad penal. Aunque lo trascendental del tipo lo 
constituye la conducta a traYés de sus formas, la acción y la 
omisión, tal y como lo dice el maestro Francisco Pawín 
Vasconcclos, c1uc "tam/Ji,:11 so11 elementos del tipo los procesos, estados, 
referencias, de., coneclada.r a la <011d11c"/a" • y que resultan modalidades 
de la misma. Dentro Je las modalidades anteriormente referidas, el 
maestro nos menciona las si!,>Uientes : 

a).- Las cualidades referidas al sujeto 
acti,·o. Ac¡uí se excluye la posibilidad de ejecución de la conducta 
por cualguier sujeto, estableciendo para ello una calidad especial en 
el mismo, por ejemplo en el peculado se requiere en el sujeto 
activo "la calidad" de servidor público. 

b).- Las calidades referidas al sujeto 
pasivo. En ocasiones la ley exige determinadas características en el 
sujeto pasi,·o, encontrándonos en ausencia de elementos típicos si 
éstas caractenst1cas no se reúnen, v.gr. , en el parricidio la calidad 
referida al sujeto pasivo es ser ascendiente del autor del delito. 

c).- Referencias temporales y 
espaciales. En éste punto la posibilidad queda condicionada a 
determinadas referencias <le tiempo y lugar, y así por ejemplo t:n 
el delito de aborto tenemos c¡ue la referencia de tiempo se 
manifiesta en, cualquier momento de la preñez, siendo de suma 
importancia, puesto que si no sucede en ese momento no existiría 
dicho delito. 
8) ... Derecho Penal Mexicano Edi1ori.U Punll•, S. A.. Dcchuaprimcn Edición. Mb.ico 199.&. P. JOO. 
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d).- Referencias a los medios de 
En ocasiones éstas referencias resultan in<lifcrentes, sin 
en algunos casos la ley hace esencial a determinado 
sea para la intet,rración de la conducta o la agraYación de 
como sucede en d delito de violación, por ejemplo, 
establece el medio comisivo "mediante la ,·iolencia" fisica 

e).- Referencia al objeto m:iterial. En 
éste punto se hace alusión al objeto material o corporal de la 
acción sobre la cual recae la conducta, las referencias al objeto en 
los tipos penales son frecuentes : sellos, marcas, mujer menor de 
dieciocho años, cte. 

Ahora bien, en tratándose de los 
elementos normativos tenemos gue son los "pres11p11estos del ilyilsto 
típico, q11e sólo pueden ser detenninados mediante una espedal !'a/oración de 
hecho. Tal raloración .re reputa necesaria pam poder captar s11 sentido, 
pudiendo ser eminentemente jurídica, de aC11errlo ,-on el contenido iuris del 
elemento 11on11ati1·0 o bien cult11ral cuando se debe reali!:;:_ar de amerdo a 1111 
<TÍlerio extrryi1rídico ''. • 

Dentro de los tipos con elementos 
normativos, tenemos varios, por ejemplo en el delito de violación 
de correspondencia al abrir o interceptar "indebid~mente" una 
comunicación escrita no dirigida a él; en el delito de qesQpedicncia 
y re11is~e11cia de p~rticulares al mencionar al 91.!e "sin causa 
legitima", se rehusara a prestar uo s.e\"YÍcia c,le inte~s P.úblico, e¡¡;. 

9).- Op. Cir. P.lgs. 299 y JOO. 



En cuanto a los elementos 
subjetivos, vemos qu~ son aquellos referidos al motivo y al fin de 
la conducta descrita. Estos elementos deben estudiarse dentro de la 
teoría del tipo y de la tipicidad, haciendo necesario el estudio de 
cada tipo en panicular. "La referencia a la culpabilidad es manifiesta con 
el uso de expresiones que aluden a la 'intención', al dolo de la gente, tales 
como 'voluntariamente, con intención, intencionalmente, maliciosamente, 
deliberadamente, a sabiendas', etcétera. Igualmente la referencia al 'móvil' 
revela la exigencia del tipo para comprobar la rnlpabilidad. El 'propósito o 
la finalidad', hacen clara la vinculación de los elementos subjetivos a la 
antij'uridicidad (proponiéndose interés, propósito de causar perjuicio para fines 
propios o ajenos,)'~ 10 

Ahora bien, en virtud de que en 
éstos elementos, se hace referencia en ocasiones a la antijuridicidad 
o a la culpabilidad, no podemos ubicar a éstas referencias 
subjetivas, de un momento a otro· en el ámbito de tal o cual 
elemento, motivo por el que como ya mencione, en cuanto a 
éstas referencias deberán estudiarse los tipos en particular. 

Como ejemplo de interpretación de los 
elementos objetivos, normativos y subjetivos de los tipos penales 
ilustraremos a continuación los siguientes: 

En materia federal en cuanto a los 
delitos en materia de los derechos de autoF, el Código Penal Federal 
establece en su artículo 426 lo siguiente: 

ART. 426.- Se impondrá prisión de seis meses a cuatro años 
y de trescientos a tres días multa, en los casos siguientes: 

II.- A quien realice con fines de lucro cualquier acto con la 
finalidad de descifrar una señal de satélite cifrada, portadora de 
programas, sin autorización del distribuidor legítimo de dicha señal. 

10).· ldem. Págs. 306 y 307. 
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_ Elcmenro objetivo o material.- Cualquier 
acto tendiente a descifrar una señal de satélite cifrada. 

Elemento normativo.- Portadora de 
programas, sin autorización del distribuidor. 

Elementos subjetivo.- Con fines de 
lucro. 

En cuanto al delito que contempla en 
Código de justicia Militar tenemos en el artículo 325 el siguiente ejemplo: 

AR T. 325.- Se castigara con cinco años de prisión al que, 
valiéndose de su posición en el ejercito, o de la fuerza armada, o 
aprovechándose en campaña del temor ocasionado por la guerra, y con 
objeto de una apropiación ilegítima, se haga entregar o arrebate del 
dominio ajeno, las cosas pertenecientes a los habitantes del lugar. 

Elemento Objetivo.- Entrega: o arrebato 
del dominio ajeno, de las cosas pertenecientes a los habitantes del lugar. 

Elemento Normativo.- Valiéndose de su 
posición en el ejercito, o de la fuerza armada, o aprovechándose en 
campaña del temor ocasionado por la guerra. 

Elemento Subjetivo.- Objeto de una 
apropiación ilegítima. 

Dentro del fuero Común tenemos que el 
Código Penal para el Distrito Federal establece el delito de adulterio en 
su articulo 273. 

AR T. 273.- Se aplicara prisión hasta de dos años y privación 
de derechos civiles hasta por seis años, a los culpables de adulterio 
cometido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

_·_:_. ______ : 
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Si nos basamos estrictamente en lo· que 
refiere el normativo antes señalado, vemos que no define tal figura 
delictiva y por tanto carecería de los elementos Objetivos y Subjetivos, 
resultando estrictamente solo el elementos Normativo consistente en, El 
domicilio conyugal o con escándalo. 

Sin embargo la Doctrina y la 
Jurisprudencia lo han definido como: La infidelidad de uno dP. los 
cónyuges sexualmente consumada, acontecida en el domicilio conyugal o 
con escándalo, así tenemos lo siguiente: 

Elemento Objetivo.- Infidelidad sexual. 

Elementos Normativo.- Uno o ambos 
de los activos debe tener la calidad de Cónyuge, y realizarlo en el 
domicilio conyugal o con escándalo. 

Elemento Subjetivo.- No lo contiene. 

El concepto del corpus delicti, fue 
desarrollado por Beling usado en leyes y códigos de ascendencia 
latina, perdurando en algunos hasta nuestros días. En un principio 
el concepto no se aparto del ámbito procesal identificándose con la 
prueba material del delito, posteriormente se le dio otro significado 
confundiéndolo con el objeto material del delito, como el hecho 
descrito en la ley, llegándose a confundir en ocasiones con el 
concepto de tipicidad. 

En nuestro sistema jurídico el 
concepto de cuerpo del delito ha variado expresándose en 
términos diferentes hasta llegar desaparecer de nuestra Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, con las reformas 
realizadas a los artículos 16 y 19 de la Suprema Legislación, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el viernes 03 de 
septiembre de 1993, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación, incorporando nuevamente dicho concepto con las 
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reformas de 08 de marzo de 1999, en relación a los mismos 
ardculos. 

Sin embargo nuestro artículo 16 
Constitucional no había sufrido reforma alguna, precisamente por 
su claridad tanto de redacción cuanto por lo profundo de su 
contenido, hasta llegar a ser uno de los más importantes 
artículos que consagran las garantías de los derechos del 
hombre, encontrando sus antecedentes desde la Constitución de 
Cádiz de 18Ú, viéndose con mayor claridad su espíritu de 
protección a las garantías de legalidad y seguridad jurídicas 
precisamente en los artículos 10, 11, 72 y 73 del Reglamento 
Provisional Político del Imperio Mexicano, suscrito en la Ciudad 
de México el 18 de diciembre de 1822, siendo hasta el 1° de 
octubre de 1916 en la ciudad de Queretaro con el mensaje y 
proyecto de Venustiano Carranza en que casi quedo 
debidamente consolidado el texto del artículo a comento, como 
en la actualidad, y hasta antes de las reformas del 03 de 
septiembre de 1993. 

Es suficiente observar los 
antecedentes · de dicho dispositivo para advertir lo triste de la 
afirmación que hacen los diputados federales a la LV Legislatura 
del Congreso de la Unión en la exposición de la iniciativa para 
las reformas a los artículos de referencia de la Carta Magna, 
de fecha 30 de junio de 1993, donde se expone que lo que 
motiva a las mismas es, precisamente, el dar una mayor claridad 
al artículo 16 constitucional, (pero jamas mencionaron cual era 
la obscuridad del mismo, en que no era claro); asegurar la paz 
y la tranquilidad por el camino de la libertad; siempre con 
vistas a la protección de los derechos humanos, garantías 
individuales, administración rápida y expedita de la justicia, 
tanto en las etapas de investigación como - durante el 
procedimiento judicial; regular lo correspondiente a la orden 
judicial de aprehensión, precisando los elementos de fondo que 
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deben de cumplirse para que la autoridad judicial pueda girar 
dicha orden; entre otras cosas. 

Cómo es posible que en el año de 
199 3 no se pudiera tener evidentemente claro el artÍculo 16 de la 
Suprema Ley, siendo que desde la presentación y debate en el 
Congreso Constituyente de 1856 del antecedente del ardculo 16 
Constitucional donde se presento como artículos 5 y 27 que 
corresponde al 16 de la Constitución de 1857, el señor 
ZARCO, defendió ilustremente la redacción insistiendo siempre con 
brillante intelectualidad que "Las constituciones se escriben para el 
pueblo, deben estar al alcance de las inteligencias más pobres, han de ser 
entendidas sin necesidad de luminosos comentarios y el proyecto que hoy 
discutimos ha de servir de texto a las decisiones de los tribunales de 
último orden, a los fallos de los jurados, que el mismo proyecto quiere 
establecer. Yo confieso de buena fe que no pude entender el artículo, y la 
comisión no creería imposible que en los tribunales, en los agentes 
subalternos de la administración y en la masa del pueblo en lo general, 
haya inteligencias tan medianas como la mía. Que van ha quedar 
privadas de las glosas y comentarios que he tenido la fortuna de 
oír". 11). 

Ahora bien, como ya se había 
establecido anteriormente, con el proyecto de Venustiano 
Carranza, con la presentac1on y debate del artículo 16 
constitucional, en el Congreso Constituyente de 1916, en la 21 ª 
sesión ordinaria celebrada la tarde del sábado 23 de diciembre 
de 1916, que fue aprobado el sábado 13 de enero de 1917, 
se estableció categóricamente, que como pilar del espíritu del 
artículo de referencia no se establecerían más requisitos 
innecesarios ni tecnicismos inentendibles, quedando la redacción 
del numeral a comento como estaba totalmente claro hasta antes 
de las reformas del 03 de septiembre de 1993, que a la letra 
decía: 
1 t),• Op. Cit. Los Derechos del Pueblo Mexicano. Tomo IV. Manuel Porrúa S. A., Librcria. México 1949. 
Pág. 18. 
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Art. 16.- "Nadie puede ser molestado en 
s11 persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 
detención, a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, 
acusación o querella de tm hecho determinado que la ley castigue con pena 
corporal, y sin que estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de 
persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad 
del inwlpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, en que 
cualquiera persona puede aprehender al delincuente y a ms cómplices, 
poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. Solamente en 
casos urgentes, wando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y 
tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad 
administrativa, bajo s11 más estrecha responsabilidad, decretar la detención de 
11n amsado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial pod1·á expedir y que 
será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehendersey los objetos que se buscan, a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado, o en s11 ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia". 

"La autoridad administrativa podrá 
practicar visitas domiciliarias rínicamente para cerciorarse de que se han 
wmplido los reglamentos sanitarios y de polida; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, mjetándose en éstos casos a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateas." 

"La correspondencia que bajo mbierta circule 
por las estafetas, estará libre de todo registro, y m violación será penada por 
la ley." 

"En tiempo de paz ningún miembro del 
Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del du'eño, ni 
imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los müitares podrán exigir 
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alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos qtte 
establezca la ley marcial correspondiente." 

El texto reformado el 03 de 
septiembre de 1993, reza de la siguiente manera: 

Art. 16.- "Nadie pttede ser molestt!do en 
su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en. virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que fimde y motive la causa 
legal del procedimiento." 

"No podrá librarse orden de aprehensión 
sino por la autoridad ;itdicial y sin que preceda denuncia, acusación o querella 
de un hecho determinado que la ley señale como delito, sancionado C11ando 
menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten los 
elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad· del 
indiciado." 

"La autoridad que ejecute una orden 
judici.al de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición de juez, sin 
dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo 
anterior será sancionada por la ley penal." 

"En los casos de delito flagrante, cualquier 
persona puede detener al indici.ado poniéndolo sin demora a disposición de la 
autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio 
Ptíblico." 

"Sólo en casos urgentes, cuando se trate de 
delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el 
indici.ado pueda sustraerse a la acción de la justici.a, siempre y cztando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su 
detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. " 
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"En casos de urgencia o flagrancia, el jztez 
q11e reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 
detención o decretar la libertad con las reservas de ley." 

"NingtÍn indicado podrá ser retenido por 
el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en qzte deberá 
ordenarse su libeitad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; éste 
plazo podrá d11plicarse en aqzte!los casos que la ley prevea como delinmencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley 
penal." 

En toda orden de cateo ..................... . 
................................................................................. ~ 

De ésta última transcripción se 
advierte que los requisitos que se exigen para el libramiento de 
una orden de aprehensión son, no solamente la denuncia, 
acusación o querella, sino además que existan datos que acrediten los 
elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 
indiciado. Es decir sé esta exigiendo la total comprobación de los 
elementos del tipo, no sólo la probable integración o comprobación 
de los mismos, exigencia t0talmente irrazonable para llevarse a 
cabo en etapa de averiguación de un deliro, exigible al ministerio 
público que no es autoridad judicial, y que no resolverá sobre la 
penalidad del individuo. 

Sin embargo en el texto anterior a 
la reforma, sólo bastaba con la denuncia, acusación o querella y 
con la declaración bajo protesta de persona digna de fe o por 
otros datos que hicieran probable la responsabilidad de inculpado; 
sin mayores requisitos ni tecnicismos innecesarios que daba en 
consecuencia, libertad a la autoridad para el libramiento de la 
orden de aprehensión fomentando con esto la pronta y expedita 
administración de la justicia. 
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La principal diferencia entre ambos 
textos es que el reformado en el año de 1993, exige que existan 
datos que acrediten los elementos del tipo penal que sean parte 
integrante del mismo y la probable responsabilidad del indiciado y 
no sólo la denuncia, acusación o querella de un hecho delictuoso 
sancionado con pena corporal y la declaración bajo protesta de 
persona digna de fe, con otros datos suficientes que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado. 

Ahora bien, entrando al estudio del 
anículo 19 constitucional, vemos que el antecedente más remoto 
en el cual ya se establecían los requisitos mínimos para la formal 
prisión de un individuo, se manifestaron en el artÍculo 9° , 
fracciones III y IV, del Proyecto de reformas a la Leyes 
Constitucionales de 1836, fechado en la Ciudad de México el 30 
de junio de 1840, en el que se establecían que "Son derechos del 
mexicano ": "l!I.- Que no pueda ser detenido más de tres días por 
ninguna autoridad política, sin ser entregado al fin de ellos con los datos que 
hayan dado margen al procedimiento, a la autoridad judicial, ni por ésta 
más de ocho días, sin proveer auto motivado de prisión. IV.- Que pueda ser 
declarado formalmente preso, sin que preceda información sumaria, de lo cual 
resulte a lo menos semiplena prueba, de haber cometido algiín delito ". 

El Texto original del artÍculo 19 de 
la Constitución de 1917, al igual que el articulo 16, no había 
sufrido modificación alguna, hasta antes de las reformas del 03 
septiembre de 1993, y eran sustancialmente igual a los artÍculos del 
mismo número de la Constitución de 1857 y del Proyecto de 
Constitución de Venustiano Carranza, que le sirvieron de modelo. 

El texto original hasta antes de las 
r:eformas de 1993, era el siguiente: 
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Art. 19.- "Ninguna detención podrá 
exceder del término de tres días sin que se j11stifzque con tm auto de fonnal 
prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado, los 
elementos que constituyen aquél, lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y 
los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para 
comprobar el cr1e1po del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. 
La infi"acción de esta disposición hace responsable a la autoridad que ordene 
la detención o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros que 
la ejecuten." 

"Todo proceso se seguirá forzosamente por 
el delito o delitos señalados en el auto de fonnal prisión. Si en la secuela de 
11n proceso apareciere q11e se ha cometido ttn delito distinto del que se persigue, 
deberá aquél ser objeto de arnsación separada, sin perjuicio de que después 
pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente." 

"Todo maltratamiento que en la 
aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, 
toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos que serán corregidos por 
las leyes y reprimidos por las autoridades''. 

Con las reformas del 03 de 
septiembre de 1993 quedo de la siguiente manera: 

Art. 19.- "Ninguna detención ante 
autoridad judicial podrá exceder del término de setenta y dos horas, a partir 
de que el indicado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de formal prisión y siempreque de lo actuado aparezcan datos suficientes 
que acrediten los elementos del tipo penal del delito que se impute al detenido 
y hagan probable la responsabilidad de éste. La prolongación de la detención 
en perjuicio del inmlpado será sancionada por la ley penal Los atstodios que 
no reciban copia autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes 
señalado, deberán llamar la atención del juez sobre dicho partimlar en el acto 
mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia menaonada dentro 
de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad. " 
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"Todo proceso se seguirá forzosamente por 
el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso. Si en la secuela de 11n proceso apareciere que se ha cometido un delito 
distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin 
perjuicio de que después pueda decretarse la ammulación, si fuere conducente." 

"Todo maltratamiento. 

De las últimas redacciones a los 
ardculos reformados el 03 de septiembre de 1993, no se advierte 
que haya mayor claridad al artÍculo 16 constitucional, ni mucho 
menos se aseguró la paz y tranquilidad del pueblo, ya que la 
impunidad se hizo más evidente, así entonces exigiendo nuestra 
Suprema Ley, mayores requisitos o elementos de fondo a la 
Autoridad Judicial para que pueda obsequiarse una orden de 
aprehensión o dictar un auto de formal prisión, obstaculiza 
vehementemente la administración rápida y expedita de la justicia 
desprotegiendo la paz y la seguridad de los gobernados, es 
decir, las reformas antes mencionadas lejos de lograr su 
"cometido" resultaron contraproducentes. 

En cuanto al anterior texto se 
advierte que nuestra Ley Suprema, sólo exigía mínimos requmtos 
para dictar el auto de formal prisión que eran los datos que 
arrojara la averiguación previa que deberían ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del aatSado. 
Sin embargo en el texto reformado en 1993, los requisitos fueron 
sumamente exigentes a la autoridad, ya que requería que se 
acreditaran, totalmente, los elementos del tipo penal de delito, es 
decir, ni siquiera la probable comprobación de los mismos; y la 
probable responsabilidad del detenido, dejando sin materia 
prácticamente al Juez instructor ya que todos los elementos 
necesarios para dictar una sentencia y actualizar la pena, los tendría 
que resolver la Autoridad Investigadora, fuera de instrucción, 
pareciendo que se trataba de un juicio sumarísimo por parte del 
Ministerio Público, y de igual forma antes de instrucción se pretendía 
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probar todos los elementos del tipo como son los objetivos, 
subjetivos y normativos, tarea pendiente para la emisión de una 
sentencia condenatoria como ya se menciono. 

Empero, y tratando de corregir los 
errores de las reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos del 03 de septiembre de 1993, tanto al artículo 
16 '~uamo al 19 del Propio Código Político, el Presidente de la 
República Ernesto Zedilla Ponce de León, envió, con fecha 09 de 
diciembre de 1997, a los ciudadanos Secretarios de la Cámara de 
~.enadores del Honorable Congreso de la Unión, una propuesta de 
reforma a los artículos 16 y 19 constitucionales, entre otros, en 
la cual establecía que la delincuencia ha venido aumentado a la luz 
de la legislación actual, ya que las autoridades procuradoras de 
justicia encuentran serios obstáculos para hacer frente a este 
fenómeno, a virtud de que ciertos requisitos de la ley limitan la 
actuación de la autoridad, quedando claro que no correspondían 
dichas reformas plenamente al desarrollo del derecho penal 
mexicano, ni de las necesidades actuales de la sociedad. 

Mostrando con dichas reformas el 
grado excesivo de exigencias probatorias impuestas al Ministerio 
Público desde la averiguación previa, para evitar el enjuiciamiento 
de presuntos responsables, provocando consecuentemente mayor 
delincuencia e impunidad. Dicha iniciativa propone, después de ver 
los peligrosos errores y las consecuencias sufridas por la sociedad, 
que en el artículo 16, para obtener la orden de aprehensión, se 
flexibilicen los requisitos, sugiriendo sea suficiente la acreditación de 
la " probable existencia de los elementos objetivos del tipo penal, 
así como la probable responsabilidad del indiciado, " sustituyendo la 
acreditación de los elementos del tipo penal," al igual que en el 
artículo 19, poniendo en éste último, para el libramiento de un auto 
de formal prisión que se " acredite la plena existencia de los 
elementos objetivos del tipo penal, y la probable responsabilidad 
del indicado ". 
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En este sentido la Cámara de 
Senadores en Sesión celebrada el 10 de . diciembre de 1997, 
publicada en el diario de debates el 1° de octubre de 1998, 
realizaron unos cambios a la iniciativa manifestando que rescatar el 
concepto "cuerpo del delito" e incorporarlo a las reformas del 
septiembre de 1993, era más apropiado que referirse a los 
elementos objetivos del tipo penal, considerando insuficiente 
acreditar la mera "probabilidad" de los elementos del tipo, con lo 
que sólo bastará para que se libre una orden de aprehensión, el 
:ipoyo de datos que hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

En atención a lo anterior con fecha 
08 de marzo de 1999, se reformaron varios artÍculos de la 
Constitución, entre ellos el 16 y 19, para quedar su texto como 
sigue: 

Art. 16.- "No podrá librarse orden de 
aprehensión sino por la autoridad judicial y sin qtte preceda denuncia o 
querella de tm hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos 
con pena privativa de libertan y existan datos que acrediten el cuerpo del 
delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado." 

" ··············································································. 
Art. 19.- "Ninguna detención ante 

autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de 
que el indicado sea puesto a su disposición, sin que se j11stifzque con un auto 
de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias deejecución, así como los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado." 

"Este plazo podrá prorrogarse únicamente a 
petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad 
responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, 
que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de 
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formal prisión o de la solicitud de prón-oga, deberá llamar la atención del 
juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no 
recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrá al 
indiciado en libertad." 

" ·················································································. 
Claramente se advierte de éstas 

reformas, que insertan en el artículo 16 el concepto " cuerpo del 
delito ", son contrarios a los cambios de la iniciativa mencionada 
con anterioridad ya que para el libramiento de lo orden de 
aprehensión se estableció que únicamente era suficiente con acreditar 
la probable responsabilidad del indiciado, y no los datos que 
acrediten el cuerpo del delito, porque así volvemos al mismo 
problema planteado en el debate a la iniciativa de las reformas, 
puesto que, insisto, no se ha entendido plenamente los que se 
debe comprender por cuerpo del delito, y si nos ajustamos a lo 
que la Suprema Corte de Justicia de los Estados U nidos Mexicanos 
entendía por este concepto, tenemos que era el conjunto de 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad de la 
figura delictiva descrita por la ley penal, olvidamos que también 
existen tipos penales carentes del elemento material el delito en 
cuanto a que el fraude es una de ellos y que el Máximo Tribunal 
también así _lo ha expresado, como más adelante lo señalare. 

Lo mejor hubiese sido no manosear 
nuestra Suprema Ley, con caprichos presidenciales, en los cuales es 
necesario una mayor conciencia de nuestros legisladores que sean 
acordes con la necesidad sustantiva y subjetiva de los derechos del 
gobernado y de la prioridad de los problemas de la sociedad actuales, 
y aplicar IC ET NUNC, la pronta y expedita administración de 
justicia, que se logrará definitivamente con una mayor conciencia y 
valor por parte de los diputados y senadores para que no 
consientan anomalías a nuestra Constitución ni cambien conceptos 
tan importantes de nuestra legislación antes de entenderse 
plenámente, levantando el dedo al presidente por un gesto amable 
a su mentón sin valorar la problemática de la delincuencia, la 
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impunidad e ineficiencia de algunas autoridades, aunado a ello la 
promulgación de la pereza mental hacia el estudio de nuestras 
instituciones Constitucionales. 

El artÍculo 16 de la Constitución de 
1 917 es un de los preceptos de más rico con tenido entre los que 
se consignan derechos públicos individuales. Su Importancia teórica 
y práctica corre pareja con la del artículo 14, alcanzando su tutela 
la mayor parte de los derechos públicos individuales que la 
Constitución otorga, de modo que la violación de )as autoridades a 
cualquiera de éstos derechos implica también la de alguno de los 
concedidos por el artículo 16. Por tal razón éste es invocado cada 
vez que se solicita el Amparo y Protección de la Justicia Federal. 
Porqué cambiar entonces un artÍculo que su espíritu constitucional 
había otorgado un máximo de seguridad y administración de 
justicia y eficacia a nuestra sociedad durante 76 años de vigencia, 
tomando en cuenta desde la Constitución de 1917, ya que desde 
1822 se lucho por un claro texto entendible para las más pobres 
de las mentalidades, insistiendo siempre en garantizar plenamente los 
derechos del hombre. 

Asimismo el artículo 19 desde la 
Constitución de 1917 ha consagrado parte de las llamadas garantías 
del inculpado y del sentenciado, cuyo conjunto establecen los 
artículos del 14 al 23, concediendo varios derechos de libertad y 
seguridad que la persona puede hacer valer frente al Estado. 

Por eso este trabajo habla del 
incomprensible concepto de El Cuerpo del Delito, ya que si éste 
fuera debidamente comprendido en un acuerdo unánime entre la 
Ley, la Doctrina y la Jurisprudencia, no hubiéramos entrado al 
problema tan apremiante que las reformas de 1993 dejaron en la 
historia de la sociedad exigente, con justa razón, de una protección 
necesariamente acorde y avanzada a la delincuencia, toda vez que 
ésta se encuentra cada vez más adelantada a la propia legislación 
que protege los derechos de los gobernados. 
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Habiendo establecido lo que nuestras 
reformas han hecho con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, podemos ahora examinar la forma como los 
Códigos Procesales han establecido lo concerniente a la 
comprobación de los elementos del tipo penal, de acuerdo a las 
reformas anteriormente aludidas, referentes al 03 tres de septiembre 
de 1993. 

En nuestra legislación procesal, vemos 
que la regla general hasta antes de las reformas de 1993, para la 
acreditación del cuerpo del delito consistÍa en la comprobación de 
los elementos materiales del delito, observando concretamente cada 
figura delictiva, separando los elementos materiales de los que no 
lo son. Esta regla se estableció en los artículos 122 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el 168 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Asimismo dicha regla se extendía al 
artículo 115 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal, 
actualmente derogado, donde establecía que en todos los casos de 
robo, el cuerpo de delito se justificaría por alguno de los 
elementos siguientes : 

!.- "Por la comprobación de los elementos 
materiales del delito". En ese mismo sentido se establecía que el 
cuerpo de los delitos de fraude, abuso de confianza y peculado se 
comprobarían por los medios que para la acreditación del robo 
señalaban las fracciones I y II del artículo antes citado, es decir, 
por los elementos materiales y por la confesión. 

Sin embargo, hemos de advertir que 
nuestra legislación procesal actual, tanto federal, cuanto común, 
adoptan de nueva cuenta y en asiduidad con el Pacto Federal el 
concepto del "cuerpo del delito", ya no se refieren únicamente a 
los "elementos del tipo penal", volviendo a la regla general que 
se tenía para la comprobación del concepto anterior, requiriendo 
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sólo la comprobación de la existencia de los elementos materiales, 
objetivos o externos del injusto. 

Tamo el artículo 122 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, como el 168 del 
Código Federal en las reformas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el Lunes 10 de enero de 1994, establecían que : 

ART. 122.- "El Ministerio Pzíblico 
acreditará los elementos del tipo penal del delito de que se trate ... dichos 
element0s son los siguientes:" 

"l· La correspondiente acción u omisión y 
de la lesión o, en su caso, el peligro de que ha sido expuesto el bien jurídico 
protegido;" 

"fl. La realización dolosa o culposa de la 
acción 11 omisión. 

"Asimismo, se acreditarán si el tipo lo 
requiere: a} las calidades del sujeto activo y del pasivo; b) el remltado y su 
atribuibilidad a la acción u omisión; c} el objeto material; d) los medios 
utilizados; e} las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión; f) los 
elementos normativos, g) los elementos subjetivos específicos y h) las demás 
circunstancias que la ley prevea': 

Omitimos la transcripción del artículo 
168 del Código Federal de Procedimientos Penales, toda vez que 
se encuentra redactado en el mismo sentido en que se reformó 
el artículo antes citado. 

Pues bien, al considerar nuestra 
legislación procesal penal también como elementos del tipo, los 
normativos y subjetivos, advertimos que en ese sentido establece 
que deberán estudiarse por separado o en forma particular cada 
tipo penal, pues asi se desprende de ambos artículos al 
establecer " del delito de que se trate " o bien cuando establece 
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que los elementos se acreditarán _" si el tipo lo requiere '', 
enumerando diversas circunstancias que ya forman parte de los 
elementos normativos y subjetivos específicos ya mencionados en 
los inciso [) y g) de los numerales anteriormente citados. 

Todas las circunstancias que se 
mencionan en los artículos tantas veces referidos, se encuentran 
profundamente integrados a los elementos objetivos, normativos y 
subjetivos, creo, sin embargo, que el legislador para evitar 
confusiones de saber cuales circunstancias forman parte de los 
elementos anotados, se vio en la imperiosa necesidad de 
desglosarlos detalladamente. 

Sin embargo el 03 de mayo de 1999 los 
legisladores reformaron, entre otros, los artículos 122 y 168 de 
los Códigos Sustantivos Penales común y federal, respectivamente, 
estableciendo la rigurosa regla para "mejorar" la comprobación de 
los elementos del tipo penal debiéndose estudiar en particular el tipo de 
que se trate sin hacer un estudio generalizado de ellos, puesto que 
si bien es cierto que contienen elementos objetivos, normativos y 
subjetivos, no menos cierto es que no todos los tipos penales 
contienen estos elementos, como ya quedo mencionado 
anteriormente. 

El maestro Celestino Porte Petit ha 
manifestado que "La tipicidad no debe concretarse rínicamente y 
exclusivamente al elemento material porque puede contener el tipo además 
algiín elemento normativo o subjetivo del injusto (a no ser que el tipo 
requiera solamente el elemento objetivo). Consernentemente, la tipicidad 
consistirá en la adecuación o conformidad a lo prescrito por el tipo. Al 
respecto, recordemos las hipótesis del homicidio, lesiones y daño en propiedad 
ajena (elementos objetivo); estupro, (elementos objetivo y normativo); Atentado 
al pudor (elementos objetivo y subjetivo del injusto), y abuso de confianza y 
robo (elementos objetivo, normativo y subjetivo del injusto), debiéndose 
observar que la tipicidad tendrá una mayor o menor extensión según el 
contenido del propio tipo". 12 
12).• Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. Editorial Porrúa, S. A. Decimosexta Edición. 
México 1994. Pág. 332. 
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La Suprema Corte de Justicia de los 
Estado U nidos Mexicanos, ha manifestado que "Por cuerpo del delito 
debe entendene el conj11nto de los elementos objetivos o externos que 
constit11yan el delito, con total abstracción de la voluntad o del dolo, que se 
refieren sólo a la rnlpabilidad, pues así se desprende del capítulo relativo 
a la comprobación del rne1po del delito". 13 

De lo anterior debemos advertir que 
nuestro Máximo Tribunal no toma en cuenta en la ejecutoria 
anteriormente planteada los elementos normativos y subjetivos del 
injusto y por tanto de acuerdo a la actual legislación procesal 
penal, así como lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el anterior criterio jurisprudencial no 
podrá ser tomado en consideración. Sin embargo, como excepción 
a la regla, la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
resuelto que "La comprobación del cueipo del delito es la base del proceso 
penal; por lo tanto, no estando acreditados la totalidad de los elementos 
constitutivos del tipo delictivo, pero ni siquiera la modalidad del mismo no 
puede declararse la responsabilidad jurídico-penal". 1• 

Una vez expuesto lo anterior y para 
encontrarnos· en mejor apoyo a lo establecido por el maestro 
Celestino Porte Petit Candaudap, así como para romper con la 
anterior regla que se tenía para la comprobación del cuerpo del 
delito, observemos que de igual forma la Suprema Corte de 
Justicia de los Estados U nidos Mexicanos advierte que no todos 
los tipos penales contienen la totalidad de los elementos objetivos, 
estableciendo su criterio de la siguiente manera : "CUERPO DEL 
DELITO, NOCION DE.- Su comprobación por medio de la confesión del 
acusado, en los casos en que la ley lo permite. El cuerpo del delito como 
noción procesal se reduce a la fase externa de la acción delictiva; es 
simplemente el comportamiento corporal que produce la lesión Jitrídica. Esta 
noción debe preferirse a la que mantiene la doctrina tradicional sosteniendo 
13) •• Scmanado Judicial de la Federación, JURISPRUDENCIA 672, Pág. 332. ACTUALIZACIÓN IV PENAL 
14) •• Tesis 883, A. D. 3110/1958. Unanimidad de Cuatro Votos. 11 Sala. Bc.lctin 1959. Pág. 141. 
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que es el conj11nto de los elementos materiales descritos en la ley, pues en 
delitos como el fraude no existe elementos material alguno en la definición, ya 
que el enga1io debe catalogarse como subjetivo y el lucro individuo como 
normativo, ello es, como elementos que implican 11na valoración c11ltural o 
j11rfdica ". 1s 

Al respecto de lo anterior el 
maestro Fernando Arilla Bas expresa su opinión respecto del 
concepto de que se trata, afirmando que el cuerpo del delito se 
encuentra constituido "por la realización histórica espacial y temporal de 
los elementos contenidos en la. figura que describe el delito". 16 

En esa misma forma se ha expresado 
el maestro Francisco Pavón Vasconcelos al manifestar que "por 
cuerpo del delito debe entenderse el conj11nto de elementos constit11tivos de una 
particular figura delictiva, incll(yendo aq11ellos de naturaleza nonnativa y aún 
los subjetivos, ya referidos a la ilicitud de la acción 11 omisión descritas o a 
la culpabilidad del autor". 11 

En el texto del artículo 19 
Constitucional anterior a las reformas del 08 de marzo del 1999, 
ya no se hablaba del cuerpo del delito sino de los elementos del 
tipo penal del delito, así como la probable responsabilidad del 
detenido, siendo claro a mi entender que ambas referencias 
expresan lo mismo, si se tiene presente que por cuerpo del delito 
debe entenderse el conjunto de elementos constitutivos de una 
particular figura delictiva, incluyendo aquellos de naturaleza 
normativa y aún los subjetivos ya referidos a la ilicitud de la 
acción u omisión descritas o a la culpabilidad del autor; en virtud 
de que la expresión cuerpo del delito, invocada por la Constitución 
antes de las reformas del 03 de septiembre de 1993 y en la 

15).• ícsis 893, A. D. 6337/1945. Unanimidad Cuatro Votos. Primera Sala, Pig.16, Quinta Época. Tomo 
CXXX. Pág. 486. 
16).· El Procedimiento Penal en México. Editorial Kratos, S. A. De C. V. México 1986. Di:cima Edición. ,,.. 
Pág. 78. 
17). '. Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúa, S. A. México 1994. Decimaprimera Edición. Pág. 290, 
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Constitución actualmente reformada el 08 de marzo de 1999, y por 
los Códigos Procesales, está empleada como el conjunto de· 
elementos materiales que integran cada especie delictiva descrita 
por el Código Penal o en una Ley Penal Especial, y aunque en 
algunos artículos la misma expresión se usa con relación al efecto 
material dejado por los delitos de hecho permanente después de su 
perpetración, o bien para referirse a cualquier huella de naturaleza 
real de la acción ejecutada, curpus delicti es expresión que en la 
Legislación de México se emplea para designar, al hecho objetivo, 
permanente o transitorio comprendido en cada delito. 

11. 4.- RELACION ENTRE -TIPICIDAD Y 
ANTIJURIDICIDAD 

Como hemos observado con 
antelación, en la obra de Beling, el tipo sólo cumple una función 
descriptiva separándose de los elementos de antijuridicidad y 
culpabilidad. Al llevar a cabo la valoración de la acción, estamos 
precisando si la acción tÍpica es injusta y si el autor es culpable, 
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de ahí c.¡ue tanto la tipicidad cuanto la antijuridicidad son elementos 
independientes del delito, siendo necesaria la concurrencia de 
ambos para su inteto,><ación. 

La tipicidad y la antijuridicidad son 
cosas distintas, la ley penal casri1:,r.i toda acción típica, antijuódica y 
yue reúna los demás elementos del delito, el tratadista PaYÓn 
Yasconcelos citando a Jiménez de Asúa, refiere "que lo i11¡i1sto 110 
es, <"omo se ''~J'Ó titiles de 1HERKEL, dirisible para ramos j11ridicos, )' 
p11esfo que 110 h0• i1yi1slo pe11a/ /,1 acción típica y /,¡ acció11 a11tfjuridica 110 
so11 la misma cosa, si110 dos eleme11tos i11depmdimtu, de tal modo que puede 
1111a acció11 ser típica, por rg11starse de modo descriptiro c11 u11 arlíC11/o del 
Código Penal, )' 110 ser a11t!f11ridica por e:xi.rtir causas de ;iutijicadón )' 
ricerersa, J'ª que pueden existir hechos, por ejemplo de estafa, que no puede 
sa11cio11arse por 110 ceñirse al tipo desmptri'o m Ja lt!J'· Cn:e Beli11g que Ja 
separación de esas dos caracleri.rticas, m1ti]i1ridicidad y tipicidad es de sumo 
i11teris )' m algunos casos n:riste particular trascendencia ... ''. 11 

La tipicidad y la antijuridicidad en 
ocasiones se relacionan, por lo c.¡ue podemos afirmar que Ja 
tipicidad en el más puro sentido es Ja simple descripción objetiva 
del hecho, nada tiene que ,·er con la antijuridicidad y Ja 
culpabilidad, así por ejemplo, podemos ad,·ertir que una cosa es 
que aparezca un hombre muerto y otra es que la muerte haya sido 
producida por culpa o dolo, o c.¡ue ese homicidio sea o no 
antijurídico por existir legítima defensa. 

Por lo anterior podemos decir que 
la tipicidad v la antijuridicidad no se identifican, sino que se 
relacionan y ~n ocasiones hasta se condicionan. 
111).~ ldem. 296. 
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Al igual que Beling, Mayer sitúa a la 
independiente de la antijuridicidad, señalando que la 

es "Ratio t\ssendi" de la antijuridicidad. 

Mezger por su parte nos dice que la 
tipicidad constituye el fundamento esencial de la antijuridicidad, 
queriendo así superar lo expresado por Beling y Mayer, el que 
acttb típicamente actúa también antijurídicamente. Esta concepción 
es la consecuencia natural de la definición del delito, por considerar 
a éste como la acción típicamente antijurídica y culpable. 

Sin embargo el maestro Franco 
Guzmán proclama su posición contraria a la de Mezger al 
manifestar que "En el desarroUo histórico del delito, la antij11ridicidad es 
ratio assendi de la tipicidad, aunque no sea así en el proceso mental que 
n:corre de.rde el SU'lf,imiento del hecho hasta s11 calificación del delito en a~·a 
sit11ació11 la tipicidad es ratio assendi de la antfj11ridicidad de la acción. Lo 
q11e aco11tece es q11e se conf1111den los momentos lógicos de la formación del 
delito, se haa tortuoso el cami110 que el cerebro recorre desde que se produce el 
hecho natural hasta· q11e el delito se enmentra plenamente lomado''. •• 

Por su parte el maestro Luis Jiménez 
de Asúa ha expresado que "Es indispensable el mantenimiento de la 
tipicidad y la a11tij11ridicidad, .-amo t·amcteres funcionales que, si bien .for111a11 
a la postre el todo concept11al llamando delito, son capaas de ser distinguidos 
separadammte, J'ª que cada uno posee función propia en la dirersidad 
armónica del conjunto'~· 20 en tal sentido, la tipicidad tiene función 
enteramente descriptiva, se haya relacionada a la antijuridicidad por 
concentrarla en tal ámbito penal y tiene además funcionamiento 
indiciario dé su existencia. 

19).- Op. Ch. Pág. 298. 
20).- La l..e)' y el Delito. Edicorial La Ley. Buenos Airn ltJ.12. Seaunda Edición. Pi.¡. 252. 
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CAPITULO IIJ 

SUMARIO.- 111. 1.- Su Concepto. 111. 2.-
Hc:l¡uisitos lntebrran1es del Tipo. III. 3.- Oa~ificaciOn del Tipo. Ill. 4.- Presupuesto 
:--.:onnati\·os que :\mplifican el Tipo. A) La Tentativa. b) La Participación. 111. 5.- E'J 
...\potegm:i. ~ullum Crin1cn sine Legc. 

III. 1.- SU CONCEPTO 

La expres10n "tipo" del latín "tipus" 
se encuentra de tal manera ligada al Derecho Penal, al grado tal 
que es prácticamente imposible concebir el concepto del delito 
sin la presencia de aquél; pues es imprescindible que la conducta 
antijurídica a de ser típica, es decir, adecuada y subsumible en 
un tipo penal. Es así como Beling concibe que el ordenamiento 
penal es un catálogo de tipos delictivos y la tipicidad es la 
adecuación al catálogo que necesariamente debe tener la 
conducta penal. 

La teoría del tipo penal, penetra en 
el campo del derecho encausada por el tratadista Beling en 
1906, pues lo considera como ''LA suma de aquellos elemenlo.r 
materia/es que permiten establecer la esencia propia de un delito''. 1 

I).• Moariano Jiménez Huerta. La TipicidJad. Edilorial Pomla, S. A. Mbico 1955. Pá¡. 2.& 
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Con anterioridad a los trabajos de 
Beling, se pensó c¡ue la noc1on del tipo tiene su fuente u origen 
en el "C01pus Ddkti", con el equi\·oco c¡ue dentro del mismo se 
circunscribían los c:lcmcntos endógenos y exógenos sin ex1st1r 
difcrcnciación entre ambos. El mismo Bcling en un principio no 
rcconoce ésta escisión que dcbía existir en la hipótesis del tipo, 
smo quc años después, en l 93fl, al reformar su obra, rectifica 
sus supuestos, en los cuales coloca como piedra angular la idea 
de separación entre tipo r la especie delicti\·a. Dentro de esa 
última c¡uedarían encuadrados y circunscritos todos aquellos 
elementos de naturaleza externa, y por ende objetivos, como !a 
antijuridicidad y los subjeti\•os como la culpabilidad. 

Estos elementos en forma conjunta 
camman hacia una imagen unitaria que Beling concibe con el 
nombre de "tipo" y así, para él viene a ser el cuadro dominante 
que nombra y preside cada especie delictiva. 

:\un a pesar de los brillantes 
trabajos Yenficados por el maestro Beling \·inculados con la 
doctrina del tipo, no lograron penetrar en la mente de los 
estudiosos de la materia, pues alegan éstos, que al tratar de 
Yalerse del "esquema rector" para lograr la adecuación típica de 
la tentativa y la part1c1pac10n, sería tanto como manifestar 
nugatoriamente los adelantos y progresos que el derecho penal ha 
dado al consagrar en la parte general de los códigos penales; y 
continúan diciendo que son las "ratio assendi" de su misma 
existencia y deben ser permanentes, es tanto como querer colocarse 
en contra de la misma naturaleza de las cosas. 

En el Derecho Penal l'vfexicano 
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qua:ncs han Jedicado especial estudio de la teoría de la tipicidad y 
Je! tipo, siempre han fundamcntaJo su tesis en la teoría Jcl 
"corpus dclicti", por considerarlo base esencial en el desarrollo Je! 
terna, como \'a gucdo ascnta<lo en el capítulo precedente lo 
concerniente a éste último concepto. "El tipo es, pues, el iJyi1sto 
rrco¡,ido )' desm!o en la 11[)• penaL El tipo delictiro concreta la 
a11ti¡i11idiádad )' el ,·otpu.r delicli ,·opori::;_a el delito''. 2 

Al tipo penal le ·han señ~Jado dos 
significaciones de importancia : la función concretizadora Je la 
anrijuridicidad, y la función expositiva de la externa singularidad 
de cada delito, constituido por la acción o la omisión, es decir, 
pone en relieve la forma que el comportamiento antijurídico del 
hombre ha de re\·estir para que pueda llegar ha ser delictivo. Esa 
función concretizaJora del tipo ha sido postulada unÍ\·ersalmente, 
teniendo así gue el tipo penal funciona como descripción que 
concretiza lo injusto, que las acciones de matar, violar, dañar y los 
demás similares, no son elementos del tipo solamente en el 
estricto sentido de determinar el hecho, sino por el significado 
que tiene en referencia a un ordenamiento ettco social. El tipo, 
como presupuesto sólido de la antijuridicidad, es dispositi\·o 
necesario para la procedencia de ésta. 

De lo anterior debemos percatarnos 
gue existen múltiples definiciones de lo que es el tipo, el tratadista 
Edmundo l\{ezger nos dice que "e11 el propio .re11tido j11naico penal 
significa más hien el h!i11sto descrito comnlamen/e por la ley en s11s direrso 
artíe11/os .Y a i1!Yª reali::;_ación t'll ligada la sanción penal''. J Para el 
maestro Ignacio Villalobos el tipo es "la descripción del acto o hecho 
h!i11sto o antisocial en su aspecto olefeliro )' externo''. ~ 

2).• Jdem. P.ág. ·'1. 
J).• Trabado de Derecho Penal. Tomo l. M•drid 195S. Traducción de Jo•é Anwo Rodrlcuea Mwioz. Pác. 366. 
~).- Ocrecbo Pcn•I MudCAno. Ecfüorial Pornia. S. A. Mexico 1960. P'1· :?51. 

----~ 
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Sin embargo para el profesor Jiménez 
de J\súa, el tipo es "la ah.l't111üión concreta q11e ha tm':\.ado el ügislt1dor, 
desmrlando los detalles in1re<e . .-aiios pam lt1 defr11idón del hed10 q11e se 
«1taloga m /¡¡ !i:J' como delito", ; es decir, obsen-a que el tipo legal 
concreta o indica lo injusto, por ser éste anterior a aquél, lo 
antijurídico precede en el tiempo a su descripción, "sin q11e el hecho 
St!tl i1!/11sto, o si11 que apare':\.ca en aq11il i11sta11te a1mo il!fusto, 110 p11ede 
an11iars1• 1111 tipo legal penal ... lo co11C1"1!ta cua11do, <01110 omrre en la i11mensa 
mq;·on;1 de las cosas, la t111t[Jima1~idad precede mmológicame11te t1 la de.rcripdón 
típica de los q11e por iJ!f11sto, ba de ser p1111ihle ''. •1 

De igual forma, el jurista Jiménez 
Huerta nos dice que el tipo es el "ilyi1sto recogido )' descrito en la lry 
penal''. 1 El concepto referido por el maestro de que el tipo penal 
concretiza la antijuriclicidad a los efectos penales, es la "m:adón q11e 
di11ámicamente reali::;:_a el legislador d11rante el proceso nonnatiro de la lo' _y 
estáticame11te q11eda en ella plt1Smt1da como pm·mdón general )'garantía para 
los d11dada11os )' como norte )' guia del j11e::;:_''. • 

Actualmente no se duda de la 
función que de la antijuridicidad realiza el tipo, puesto que como lo 
ha destacado Jiménez Huerta, el propio Beling, que tanto se aferro 
al criterio objetivo del tipo, necesariamente tu\"O que reconocer que 
la tipicidad va unida a lo injusto, pues los tipos del delito son 
ante todo tipos antijuridicos. 

En ese mismo orden de ideas, el 

5).- Tratado de Derecho Penal, Edi10rial l..ouda. Bueno• ,\.irHo 1951. P.i.&•• 65.& ~· 610. 
6).- ldcm. 
7).- La Tipic:idad. Editorial PorNa, S. A. Ml.,ico 1955. t'át:•· JI y .al. 
I).• ldcm. 
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maestro Francisco Pa,·ón Vasconcclos, ha escrito que el tipo legal 
"e.r la de."Tiptió11 co11111!ltJ /1(1-ha por la lt:]' prnal de 1111<1 comlr1dt1 a lo q11e 
1'11 ocasiones se suma s11 nsultado, nputada como ddr~"'/110.ra al co11m:larse a 
e,•//,, 1111,1 .ra11dó11 pr11al'~ 11 

Desde hace bastante tiempo ha sido 
observado el carácter concretizador de lo injusto, por parte del 
tipo penal tomandd en cuenta que el legislador solamente crea los 
tipos penales configurando conductas estimadas como posiblP.mente 
antijurídicas, ya que carecería de todo sentido realizar tipos en 
donde existieran conductas diferentes o neutras. 

III. 2.- REQUISITOS INTEGRANTES DEL TIPO 

Siguiendo la opinión del maestro 
l\fariano Jiménez Huerta, el tipo delictivo da la existcncia de un 
sujeto acti,·o· primario, una conducta externa y un bien jurídico 
tutelado. 

El primero de los requisitos 
señalados se refiere al autor o sujeto, que adminiculados al tipo 
penal que describe la conducta antijurídica encuentra aplicación a lo 
señalado por la norma. Debemos entender que no cualquier persona 
que con su conducta haya cooperado a la realización de un delito, 
es el sujeto activo primario, sino solamente aquél que haya 

9).• Derecho Pcn•I Mexicano. Editori•I Purn1•, S. A. Oecim•primcnt. l::d.icidn. Mé)lico l9'U, Pig. 29 ... 
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ejecurndo el acto típico. Debemos pues, diferenciar al sujeto actfro 
de los que en la doctrina se conocen como sujetos secundarios y 
que aparecen posteriormente cuando el tipo penal produce su 
amplificación. 

La ley no señala la dificultad de que 
puede ex1sur un consorcio de sujetos activos primarios, y en tal 
caso, nos enfrentaríamos a lo que en la ley v en la doctrina se 
conoce con el nombre de coautoria. No· reviste importancia alguna 
desde el punto de ,·ista penal, que el sujeto activo primario utilice, 
al trnnsgredir la norma penal, el empleo de fuerzas o medios no 
naturales, sino que por el contrario, únicamente, el sujeto se sirve 
de los requisitos que apuntamos para la realización de la conducta 
antijurídica. 

Los seres racionales quedan 
circunscritos en un sentido abstracto en el concepto, sujeto activo, 
a que hacen referencia los tipos penales, sin embargo, el anterior 
principio sufre una le\'e modificación cuando la ley señala como 
sujeto activo primario a un núcleo de individuos que por sus 
condiciones y circunstancias quedan comprendidos en el círculo 
que la misma ley describe. Es así como afloran los delitos propios 
o especiales, llamados así mismo particulares o exclusivos, a 
contrario sensu de los delitos comunes que pueden ser perpetrados 
por cualquier persona, ejemplo de aquellos tenemos los delitos 
cometidos por abogados, médicos, etc. 

quien a 
Florian, 
pueden 

Citando al maestro Jiménez Huerta, 
su yez se encuentra en concordancia a lo dicho por 

diremos que las cualidades personales del sujeto acth·o 
ser personales y jurídicas, las naturales son aquellas 
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situaciones de hecho que implican su origen en la ,·ida fisiológica, 
por ejemplo, en los Jelitos cometidos entre ascendientes o 
JescenJientes )' las juridicas que son a aqudlas que se encuentran 
en estrecho nexo por una situación creada por el derecho, por 
ejemplo, la Je funcionarios o empicados públicos, contenido entre 
otros en el artículo 22 del Código Penal. 

En tal sentido es de recomenJarse 
t¡ue para esclarecer un delito, no basta únicamente d fijarse 1.-i 
impresión de la ley, sino que habrá necesidad de hacer un 
minucioso examen del tipo, a efecto de indagar si se trata de un 
delito común o de un delito propio, como ejemplo de éste último 
tenemos el abandono de personas contenido en el artículo 336 del 
Código citado, en virtud de que, el sujeto activo de dicho delito 
sólo podrá ser aquél que tiene la obligación de cúidar a esas 
personas. En el delito propio, la cualidad del sujeto, se objetivisa 
en la conducta antijuádica que es tipificada en la ley, en tal sentido 
el sujeto activo, "110 represen/a otra cosa q11e la raloradón becba por la 
11orma de la posición en que el ST!J'elo .re encuenlm respedo al bien 
111telado ''. to 

Considero necesario subrayar que en 
la generalidad de las cosas, los Jelitos son perpetrados por un solo 
agente, pero en otros casos obsen·amos la concurrencia de ,·arios 
sujetos, como acontece por ejemplo en la sedición, motín, etc., a los 
primeros, Grispigni los denomina monosubjctiYos, y a los segundos 
plurisubjetivos; a estos últimos l\Iezger les da el nombre de 
concurso subdivisión, de encuentro, cuando hay inten·ención de dos 
o más personas y coinciden en la realización del fin propm:sto; y 
de convergencia cuando hay colaboración de \·arios sujetos hacia un 
fin común. Cuando en el tipo plurisubjetivo concurre una de las 
personas como simple sujeto material, en la realidad nos 
encontramos ante un delito monosubjeth·o. 
10).- M&riano JimiEnca Huerta. La Tipic:idad. Edimri.d t'nmla. S. A.. Mbdco 1955. pjl• 57. 
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En virtud de lo anterior debemos 
distinguir lo t1ue es un autor matc1;a1, autor intelectual y autor por 
cooperación. E::l primero es aquél que fisicamente ejecuta el acto 
descrito concretamente en la ley penal (artículo 13 Fracción 11 del 
C.P.D.F.). 121 autor intelectual es aquél que induce, instiga o 
dctcnnina a otro a cometer el delito (artículo 13 fracción V del 
C:.P.), y por último el autor cooperador, que es aquél que presta un 
auxilio de carácter necesario para llegar al fin propuesto. 

El autor mediato es aquél que para 
realizar el delito se vale de una persona exenta de responsabilidad, 
bien por ausencia de conducta, por error o por ser inimputable. El 
autor inmediato es el que ejecuta la acción expresada por el tipo 
en la figura dclicti\·a. 

Otro de los requisitos integrantes del 
tipo penal lo constituye la conducta externa., 

La conducta consiste en el peculiar 
comportamiento de un hombre que se traduce exteriormente en 
una actividad o inactividad ,·oluntarias. Es por ello que el derecho 
pretende regular la conducta humana, es decir, el comportamiento 
exterior del ser humano, y no su pensamiento, ya que con aquél y 
no con éste es como se produce un cambio en el mundo de 
relación. 

Dentro de la conducta externa 
debemos distinguir la existencia de elementos descriptivos, en 
razón de que el tipo penal es por naturaleza de esa índole; en 
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el c¡ue se detalle la conducta antijurídica que recoge, y es 
por eso que en la parte especial de los Códigos Penales nos 
encontramos con la existencia de conductas descritas 
objetivamente, he a~1uí la necesidad de la existencia de la 
descripción de los tipos penales en cada Código, cuya ausencia 
traería como resultado la negación al apotegma "nullum crimen 
sine 1cgc". 

Conjuntamente con las descripciones 
realizadas por los ordenamientos penales, aparecen las modalidades 
o referencias de la acción, las cuales tienen fuertes lazos con el 
sujeto pasiYo, con un tercero, con el objeto, etc., empero 
debemos indicar que no siempre la conducta objeti,·a y abstracta 
describe o concretiza el injusto, pues tenemos por ejemplo, el 
caso del adulterio, donde no se describe, en ese precepto, el 
delito o su antijuridicidad, sino que se requiere la necesidad de la 
doctrina a fin de obtener su definición o su descripción. 

Las formas en las cuales se 
manifiesta la conducta son a través de la acción y la omisión, que 
tienen última conexión con un factor psíquico, es decir, con la 
Yoluntad de ejecutar la acci6n o de no realizar la acti,·idad 
expresada. Casi únicamente se advierte que toda conducta debe 
ser voluntaria, o sea que sin voluntad no hay conducta, es decir 
como ,·emos pues, que el derecho regulará la conducta externa del 
ser humano y no el pensamiento del mismo, la conducta requiere 
para su exteriorización la Yoluntad r ésta a su vez requiere de 
una finalidad, puesto que sin esto último, Yoluntad y finalidad, sólo 
tendríamos el deseo y no el querer, "E/ que q11ien: tiene 110Ílintad, se 
11111e/'e hacia el n:sultado; el que "desea•; sólo espera el n:sultado, del que 
se alegra .ri sobn:rime''. u 

11).• Eugenio Raúl Zaft'uoni, Manual de Derecho PenlLI. Cárdnaas Editor )' Di1tribuidor, Cuarta Edicidn. Rumos 
Aire• Argen1in11 1985. Pá¡:. J60, 
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De esta manera, vemos que las formas 
en t¡uc se pue<le expresar la \'Olunta<l la constituyen la acción y la 
omisión. "L1 c1<iió11 m11slil1fye m la ronduda posilim, e:xteriori::;_ada a /raris 
& 1111 haffr, 1111a acli11'dad, rm mori111io1/o corporal o co11j1111/o de mor11111e11/or 
cmporalc·s d<' i"t11-ddc•r rolrmtario que, m d ámhilo 11onnaliro, se traduce en la 
riolaciri11 de 1111a 1101?m1 prohibilir11. L1 omisión por d co11/ran'o es ,·ondudtJ 
111'!',alira, e.r i11a.-1iridad o 110 haier que !'iola 1111a 11onJJa pnm:ptira (omi.iió11 
simple. O'ni.riri11 de rm 11u111dülo de hacer) o bien 1111a 110nna pn:ceptira y 1111a 
1101ma prohihilira (0111i.riá11 impropia o comisión por omisión, por existir una 
doble riok1ció11; 1111 mamú110 de ha ar .J' 1111 mandato de 110 hacer)': 12 

No podemos ni podríamos desconocer 
t]Ue el bien jurídico a cuya tutela esta destinada una norma penal es 
<le vital importancia en la formación del mismo tipo, un bien 
jurídico protegido debe ocupar un lugar primordial como requisito 
<le! tipo penal, dado que la no existencia de éste '\·cndría a dar fin 
con las aspiraciones ideológicas <le todo ordenamiento puniti\'o. Sin 
embargo, hay quienes son conformes en que el bien jurídico 
tutelado integre al tipo como uno de sus elementos. Grispigni, ha 
consolidado su opinión en ese sentido; pero al concluir su doctrina 
se apresura a reconocer que el bien jurídico es el punto de 
partida o el faro que n.lumbra el camino por el cual debe 
desem•olverse el Derecho Penal de cualquier país. 

Para conocer con certeza el si¡,'llificado y 
alcance de la norma penal, es menester, enterarnos de la necesidad o 
influjo que dentro de cada tipo representa el bien jurídicamente tutelado. 
Debemos, por tanto, reconocer que la creación de los tipos penn.les ha 
sido originado con motivo de la protección al valor de la vida social, 
teniendo como objeto mediante la aplicación de la pena, el garantizar 
dicho bien jurídico. 

l2).• FnLncisco P.a\'ÓD Vascoocdos, Coacun.o Aparcnlc de Nonuas. Tercena Edlcidn. Editorial Pomia, S.A. Mixico 
1989. Pág. 92. 
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No hay norma penal incriminadora 
c¡ue no este designada a la tutela de· un valor ~· que no tenf,>a por fin 
la n1tela de un bien jurídico. 

Así tenemos que en las fif,>Uras de 
robo, homicidio, y calumnias, los bienes jurídicamente protegidos los 
constituyen aparentemente la propiedad, la \·ida y el honor, sin 
embargo el bien jurídicamente tutelado no es la cosa en sí mismo, 
sino la relación de disponibilidad de la cosa, por ejemplo, decir que el 
honor no es un bien jurídico es cierto, toda \·ez que propiamente el 
bien jurídico no es el honor, sino el disponer de éste, así tampoco 
la propiedad es un bien jurídico, sino el derecho a disponer de los 
derechos patrimoniales, etcétera. 

"Existen ciertos entes por los que el 
legishdor se interesa e.'\:jJn:sando s11 1i1terés en 11na 11orma jim'dica, lo q11e loJ" 
hace ser considemdos .;i11idicamenle como bienes (bienes .;i1ridicos) J' que «'liando 
d legirlador penal quiere tutelar esa norma penando s11 río/ación con 11na 
pena "penal'; los hienes j11ridicos pasan a ser considerados biena .;i1ridicos 
penalmente t11telados''.13 

Como concepto del bien jurídico 
penalmente tutelado tenemos que "es la n:lación de disponibilidad de u11 
i11diriduo ,w1 11n ol:Jeto, protegido por el Estado, que ret'ela s11 interés mediantr 
la tipificación penal de conductas que le afielan''. 1• 

13).· Op. Ch. Zaffaroni, PAg. -l09. 
1-1).• ldem. Pág. 410. 

~~------ ........ ~ .. --~----- .. -
J .¡1 "'lf ··1 .... ~- . t 
, 1 ;: .. ·.:a\.!.;:\: , 
1 gf\'i_.u: o::; O.~Ui3 E~~ ¡ .. . ~ ... ---~··' ......... ---, ....... , __ ..., ___ 
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Ion esa ,·irtuJ no poJem<>s concebir 
una conJucta t1p1ca sin <.JUL' la misma afecte un bien juríJico, ya 
que los tipos penales no son otra cosa <.JUe manifestaciones Je 
tutela juríJica Je erns bicnes, JcsempethnJo Je esa fonna el bien 
juríJico tutdaJo el papd central en la teoría Jd tipo. 

No podemos Jesconocer, LlUt: d bien 
jurídico a cuya tutela está Jestinada una norma penal es de \'ita! 
importancia en la fonnaciún Jcl mismo tipo, pues carecería de la 
finalidad para lo cual fue crcaJo. L'n bien jurídico protegiJo Jebe 
ocupar un lu,gar primorJial como re<.Juisito Jd tipo penal, JaJo yue 
la no existencia de éste \·enJría a dar fin con las aspiraciones 
iJ<.!ológicas Je todo orJcnami<.!mo pumtwo. Sin embargo hay 
qui<.!ncs se han opuesto a <.JUe el bien jurídico tutelado intq,>Te al 
tipo como uno de sus r<.!yuisitos imlisp<.!nsabl<.!s. 

Grispigni, ha consolidado su opinión 
en este sentido; pero al concluir su doctrina se apresura a 
reconocer que el bien juríJico es el punto de partida por el cual 
debe dcsem·oh-erse Jcl Derecho Penal en cualyuicr país. 

111. 3.- CLASIFICACION DEL TIPO. 

l .a Suprema Corte de Justicia Je la 
Nación ha dicho que "Desde 1111 p1111to de risfa dodri11ario /,1 rl!Ú1dri11 .-011 /,1 
autonomía de los tipos, t!J1os se han das[/icado en: HáJi<'os, espeda/es .J' 
<'ompleme11tanoJ: Los htfoivs .re esfilnu11 tales en ru:;_ó11 >>de . .-11 índole 

.Ji111dame11tal< < .J' por tener p¿m,1 i11rüpe11dmda; los esped,1le.r > > .•-1tf'o11en d 
ma11tcnimimto de los caradmts dd tipo hds1i'O, pero anadit!ndole tJÍ,i!,l(flu otra 
pmdiaridad, ª!J'ª nuera e: .. :i.rfen,7i1 exdif)'e lu aplicudón del tipo hdsico )' ohl{f.!.<1 '' 
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.r11hs11mir los hedios ht1jo el tipo es/mial<<. de f,¡/ 1J1t111era que (s/e dimi11a el 
básico; por Ji/timo los tipos <omp!t·mwfan·os > > prrs11pn11m la aplimdó11 del tipo 
hJ.11~·0 al que .ru i11corport111< <. Cnmo ejemplo.1 para ,¡prvdar el akance de la 
dc1.•i/i<<1tilín 1111/nirN; podrlJlo.< .<oialcll", dmtro de 11uesfm /~~isl,i.ió11.federal, el 
/1rm,;ádio <r11110 u11 tipo h1ísim. ,.¡ homiddio «11lij1~wlo «omo 1111 tipo 
<omp/e1J1enf,m.o_¡• d i11(t111ticidio t"omo tipo e.'f'Mi1L t::I pe,11ltido es 1111 delito de 
tipi,idad t'.'f'cda/, m m:;:_rí11 de que el tipo t"Ollfime 1111t1 nfemtda >>al s1geto 
c1t"firo< <, de ft1! mt11um q11e sólo p11t'dm mmder (sfe delito aquellos que rrJÍ11t111 
la.r co11dicio11e.r o >>1~'ferrmias tipk,JS m el sujeto<<; lo múmo s1m!de m lo.1· 
llamado.r drlito.r de .fimcionmio.1; lo.1· ,1111/es Jólo pmdeu cometer las perJ011as qm 
timen tal <t1fid11d''. i; 

IC:I maestro Jiménez Huerta en su libro 
"La Tipicidad", ha clasificaJo a los tipos penales atendiendo a su 
ordenación metodológica, en torno al alcance y sentido de la tutela 
penal y en tomo a la unidad o plumliJad Je bienes tutelados. 

Por regla general los tipos penales, 
aparecen ordenados en los códigos en títulos por separaJo, 
atendiendo al bien jurídico que protegen; tenemos delitos contra la ,·ida y 
Ja integridad personal, contra la paz y la seguridaJ de las perscmas, 
contra el honor, etc. Dentro de cada título o rubro en el 4uc 
aparecen Jescritos se agrupan diYersas especies, que si bien se 
hayan nuelando genéricamente un bien jurídico, Jescienden a lo 
específico; Je allí la JiYisión en básicos, especiales y 
complementarios. 

Los tipos básicos son aquellos en 4ue 
cualquier lesión del bien juríJico basta por sí sola para inte!,>Tar un delito, 
es Jecir, no deri,·a de tipo alguno y es totalmente independiente su 
existencia a la de cualquier otro tipo, no contiene circunstancia que 
agra,·e o atenúe la pena. 
15).- Scm1&n11rio Judici.al de la f'c:dc:racidn, Tomo ).."V, Sc:or.1• ftpoc.a,Segund• Panc:. f. 68. 
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En cuanto a los cipos espccialt:s y 
compkmentarios, se caracterizan por la peculiaridad de aumenro o 
disminució n en la intensidad en <.JUC es rransgredida la norma, 
n11c:lan el mismo bien jurídico protc¡..,>ido en el ripo básico. 

Los especiales se forman de manera 
autúno ma, agreg:índosc al tipo funJarncntal otro requisito, puJicndo 
ser pri,·ilegiaJos o cualificados; en el primcr caso cuando agrega orro 
requisit0 al tipo fundamental, implicaría disminución ·o atenuación e.le 
la pena, en el segundo un aumcnro o ªb'Tavación Je la misma. 

L::I tipo complementado también es 
llamac.lo circunstanciado o suborJinac.lo, y es aquél que para su 
existencia necesita del tipo fundamental o básico, a¡,>Tegám.losde una 
circunstancia sm que se origine un Jelito autónomo. El maestro 
Jiméncz de Asúa dice c.¡uc "d tipo ,·omplmmztado pn:s11po11( /11 11plk11dón 
dd tipo básico qu( se ha de i11c01pnnir 11 11q11il. "1G 

De igual forma gue los tipos especiales, 
los tipos cornplementaJos, se Ji,·idcn en pridegiados y cualificados, en 
el primero Je los casos la circunstancia gue se le añade, lo atenúa; y en d 
se¡,,>Undo caso dicha circunstancia se le ah>Te¡,.-a ªh>Tavámlolo, como ejemplo 
tenemos en el caso Je homiciJio en riña o Judo a guc se rcfo.:re el 
artículo 308 CóJigo Penal para d Distrito Federal, constituiría un tipo 
complementado pri,·ilegiado; y en el caso Je homicidio cometido con los 
agraYantes Je premeJitación, alc\"<>sía, ,·encaja o traición, nos 
encontraremos con un tipo complementado a¡,'fa\·ado o calificado, 
(Artículos 315, bis al 319 del C<"idi~o Penal para el D.F.). 

16).- Tn1u.do de Ortcchn t'enaJ. ·romo 111. Uul"nni. Aiu.·' l1IM . t'.l.J:: . 70. ------
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Empero, no debemos oh·idar los tipos 
independientes o autónomos, gue son aguetlos que tienen cxistencia 
autónoma o independiente, es decir, es ac¡uel "que agota fa desinptión 
i11dilidu11!i::;_adt1 dr la iom/ucta 1·11 si mismo, sin qm sea 11m!sario ae11dir u 
olrn tipo pani hacrrlo ". 11 

En atención al alcance y sentido Je la 
tutela penal, los tipos se di,·iden en "de daño y de peligro". El 1 

legislador ha tomado en cuenta, no sólo las conductas quc 
producen daño en el bien jurídico, sino también las conductas que 
implican un probablc daño a los bienes jurídicamente protegidos, es 
aguí, donde el concepto de "pcli_s>ro" juega un importantísimo papel 
en la elaboración Je los tipos penales. 

El legislador, al elaborar la Ley Penal, a 
fin de dar la mayor protección a los intereses del indiYiduo, 
confecciona tipos delictivos con las conductas gue obsen-an un 
pelibrro y un daño, es entonces cuando está creando diferenciación 
de los conceptos que estamos tratando; se entiende por daño la 
ofensa a un determinado objeto perteneciente al tipo, como por 
ejemplo la muerte de un hombre en el homicidio, en cambio en el 
de peligro se hace correr un riesgo al objeto protegido como bicn 
o interés jurídico. 

No debemos oh·idar que cuando son 
varios los intereses protegidos por los tipos penales, se les denomina 
complejos y cuando sólo protegen un solo bien se les denomina 
simples. 

17).· Op. Ci1. Z.df,11.runi. p¿g. 253. 
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III. 4.- PRESUPUESTOS NORMATIVOS QUE AMPLIFICAN 
EL TIPO 

La apreciac1on que el tipo penal nos 
brinda, nunca es de carácter cerrado como se nos presenta al obsen-ar las 
conductas t¡ue encierran las fi¡.,•1.iras delictivas que quedan comprendidas 
en los Códigos Penales; sino que si profundizamos un poco en su 
observación, percibiremos de inmediato que el tipo penal amplifica 
sus proyecciones hacia personas y conductas distintas a las que en el 
mismo se mencionan. Es aquí donde aparece lo t¡ue nosotros 
denominamos presupuestos normativos amplificadores del tipo penal, 
t¡ue tienen su fuente de origen en la clasificación formulada por Bcling 
en tipos delicti\"OS autónomos y subordinados. 

La aparición Je estas formas de 
ampliación del tipo surgen como consecuencia lógica de la necesidad 
jurídica de sancionar aquellas conductas que sin implicar la 
realización del tipo, producen la ejecución de actos delicti,·os. 

Los presupuestos a que he ,·cnido 
aludiendo, son dos en el Derecho Penal i\lcxicano y se conciben en 
las figuras de "tentativa y participacic"in"; éstos presupuestos 
presentan matices bien definidos: la tentativa tiene un carácter 
enteramente objetiYo, es decir, tiene como base la rcalizacir>n Je una 
conducta que yendo diri¡.,'1Ja a su ejecución, encara un momento 
anterior al que describe el tipo; en cambio la participación, tiene un 
matiz acentuadamente personal. Con los presupuestos mencionados 
lob>Ta el legislador la punibilidad de conductas dada la circunstancia 
de que al no estar penalmente delineadas en los Códigos daría como 
resultado la no actividad de la acción penal. 
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1 .a tcntatiYa. tiene una eficacia 
extensiva alargando la proyección de hechos que son Jescritos en el 
tipo y en los cuales el agente no los realiza plenamente, pero si 
realiza actos iJc"ineos a la cjccucic'.m Jcl mismo. La tentati\'a \. la 
coJclincuencia son formas de adecuación típica o causas de 
extensión dc la pena. 

l .a necesidad Je la existencia Je 
estos amplific 0 dores penales, obeJece a la técnica le1:,rislati\'a seguida 
en la elaboracicín Je la 1 .e~·· l~ien puJo ser posible que el lc1:,.;sJador 
creara al lado Je cada tipo penal un tipo dclicth·o con su tentativa 
o participación, pero sin embargo, ha estableciJo por separado éstos 
dos presupuestos, dejando al arbitrio del iuzgaJor su relación 
\·alorati\·a en consonancia con cada figura dclicti\·a concreta. 

a).- La naturaleza del presupuesto Je 
la tentati\·a es accesoria en \·irtud Je que untcamente funciona 
cuando se conecta con un tipo. Camclutti ha afirmado c¡ue se trata 
de un delito secundario que desaparece cuanJo se aJecua la 
conducta antijurídica al tipo autónomo. Su fundamentación la 
encontramos como antes lo hemos Jicho, para encuadrar dentro del 
tipo penal ac¡uellas conductas <¡Ue por efectos aienos al agente.:, no 
se realizarían y c¡uedarían impunes. 

l.a tentati\·a en sí encierra un pcli¡..,>ro 
y por tanto debe castigarse, Carrara manifiesta que la tentatirn 
agrede al derecho y por eso lo ha puesto en peligro, calificándola 
como un delito imperfecto. 
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Varios autores coinciden en llamar a 
la tentativa delito imperfocro, puestci que falta el acto material de la 
consumación del delito. el maestro Eusebio Gómez consideró que la 
tcntati,·a no constituye delito, toda \'CZ que está referida a un delito 
determinado, cuva ejecución a comenzado sm llegar a la 
C<Jnsu1nacic)n. 

Ahora bien, todo concepto de tentati,·a 
debe darse en razón o en función del delito perfecto o consumado, 
Je ahí que ,·arios autores coincidan en la definición de que 
jurídicamente la tentativa debe ser considerada como un delito 
imperfecto, y por tanto ésta constituye en si rrusma un delito 
consumado, pues es una figura con caracteres propios y punibles. 
i\fag@ore dice que la tentati,·a es ·~m delito iniciado_)' no mmplido por 
i11t~rmpdó11 de la acdó11 o por inwli:;:_adó11 dd T'eJ11Ílado ''. •• 

En el Código Penal Je 1871, se 
establecieron din!rsos grados del delito con penalidades distintas, 
distinguiendo al conato como la ejecución de uno o más hechos, 
encaminados directa o inmediatamente a la consumación pero sin 
llegar al acto que la constituye; el intentado, en que se llega hasta 
el último acto en que debía realizarse la consumación, si esta no se 
Yerifica por tratarse de un delito irrealizable porque es imposible, o 
porque son e\·identemente inadecuados los medios 4ue se empican, y 
el frustrado, en que se llega hasta el último acto en c¡ue debía 
,·erificarse la consumación, si esta no se realiza por causas extrañas 
a la voluntad del agente. 

Nuestro actual Código Penal, define 
a la tentatiYa desarrollando una fórmula en la cual comprende las 
manifestaciones delicti\·as incompletas. Dentro del artículo 12 se 
IB).• Derecho Penal. 'l'umu 11. F.dicorial Tcmi1. Huguli, Pátt. 17 

~.-

ESTA TESIS NO SAU 
DE LA PHBLlOTECA 
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encierra tanto el conato material con ejccuc1on de hechos JirigiJos 
inmediata ~· c.lirectamente al delito, cuanto el antiguo h'Ta<lo Je 
frustración, así como también ciertos Jelitos imposibles en c..¡ue la 
peli¡,,'t·nsiJad Jel sujeto actin> se revela por la ejecución Je medios 
adecuados para la realización del delito. 

:\lgo muy importante se debe 
ad,·ertir, puesto que por ser criterio ec..¡uiYocaJo, los actos Je pura 
preparacton quedan excluidos Je la actualización de la represión 
penal, sah-o que en sí mismos constituyan un delito. Tampoco es 
punible aquella tentati\'a inacabada por causas propias de la 
voluntad del agente.!, es Jecir, por c.lesistimiento o arrepentimiento 
de la conducta criminal c..¡ue con<lucía a la ejecución Jel Jelito. 

:\:;Í pues, obsen·emos que las 
acciones inconsumadas, que en un principio tendieron a la 
realización criminal, carecerían e.le carácter delictuoso de no ser 
contempladas por la figura de la tentativa, la cual sanciona el acto 
que tiende a la lesión sin obtenerla. De esto, dice el maestro J. 
Ramón Palacios, se deduce, "11) .Que la len/a/ira n:quien: 1111a 11onna 
espm]im que pm·m /,.¡ tlCliridad pcm1 poder i11«rimin11rlt1; b) Q11e la norma de 
la le11tat1i't.I e.1· 11«cesona de la 11onnc1 pri11dp,1I .r npn:sen/a un .11,rado menor 
de esta. pero c1/ mismo tiempo e.•· 1111 /Í/11/0 a11tó11omo -tenlatira. ji1utradó11-. 
pero jamtis tiene rida por si. r ,) I ::11 n11estro fi.Jl.imen j11ridi,v. la frntalim 
debe ncibir pm•isión l~~al''.1• 

l ·:n atenc10n a lo anterior ,·emos c..¡ue 
el delito tentado cuenta con tres elementos uno moral o 
subjetiYo, otro material u objetiYo y por último un resultado no 
,·erificado. El primero de ellos consiste en la intención dirigida a 
19).• La TcncaÚ\-a, El Mínimo de: Ilicitud Pc:nAI, lmprenu Uni,·usitaria, Ml>1.ico 1951. PAg. 29. 



cometer un 

la \'oluntatl, 
protlucir el 

delito, el segunJo 
en un acto itl1íneo 
resulcado propm:sro. 

consist_e 
tratlucitlo 

!11 

en la manifestacicín tic 
al rnuntlo externo para 

F.I Código Penal para el Distrito 
Federal, antes <le su reforma manifestaba en su at-ticulo 12 lJUC 

la tentati,·a es punible: "cuantlo se ejecutan hechos encaminados 
directa e inmediatamente a la realización de un delito, si este no 
se consUJna por causas ajenas a la \'()Juntad del agente". 

Sin embargo si se toma en cuenta 
en el sentido estricto el \'ocablo "ejecución", vemos gue se estaría 
omitiendo la tentati\'a en los delitos de comisión por omisión o 
<le omisión simple, pues las palabras "directa e inmediatamente" 
hacían referencia a la dirección expresa de los hechos 
ejecutados, \'iendo que no se distinguía en esa redacción entre el 
principio de ejecución o inejecución, en los delitos omitiYos. 

!'dás tarde con el nue,·o texto del 
articulo 12 del código Penal reformado, se abarca también a la 
tentatiYa en los delitos de comisión por omisión, pues manifiesta 
que existe la tentati,·a punible "cuanJo In resolución de cometer 
un delito se exterioriza realizando en parte o totalmente los actos 
ejecutivos que debería producir el resultado, u omitienJo los '-lue 
debería e,·itarlo, si aljuél no se consuma por causas ajenas a la 
,·oluntad del agente", aljUÍ se Jistinb>ue entre el principio Je 
ejecución o inejecución Je la conducta, subsanándose con esta 
relación la omisión del artículo anterior, haciéndose alusión en este 
caso tanto a la tentati\·a _propia y al Jelito frustraJo. 
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,\hora bien, el principio Je la 
pu111c1011 Je la tcntati\'a lo encontramos en el artículo 63 Jcl 
Cóuigo Penal, JonJe menciona que la penaliJaJ para el caso Je 
rcntati\'a, será "ht1s/t1 las do.1· /ercenl.I' parle.\' de /,¡ sa11dó11 que se le deheni 
linponer de haberse co11.r1mttHÍo d ddito que quiso n!alfr:;_ar" y cuanJo no 
puJiera Je terminarse el · Jaño gue se quiso causar se aplicará hasta 
la mitaJ Je la sanción sei'ialaJa anteriormente. 

De acuerdo al artículo 51 Je la le1· 
penal, Jeja al arbitrio Jcl juzgaJor la aplicacicºm Je las sanciones, 
atend1enJo en los casos Je tentati\'a a las circunstancias objeti\·as 
Je la comisión 1· subjctiYas Je! agente. Ello nos llc\'a a afirmar 
que el artículo 12 en su parte final, conJiciona el arbitrio para la 
inJi\'idualización Je las penas, a la culpabiliJaJ Je! actor y al 
t,>TaJo a que hubiese lle!-,raJo éste en la ejecución Je! Jelito. 

Es por lo anterior que el 
fundamento Je la punición de la tentati\·a lo encontramos en "e/ 
pn'11dpio de rji:clira rioladón de la norma p~na/, al poner en peli,J!.ro intmses 
.Jim'dicammle /ulek1dos. · Es de equidad sa111io11ar w lm/atira m .fon11,1 
mmos e11erg1ca que d delito m11.1·11mado, pues mientras t'n la .-011s11ma,1on. 
además de la rioladón de la 11orma penal se lesionan himes pro/~~idos por 
el Dered10, m la /mlatim, si hie11 i,~ualmm/e se riola h 11on11u. sólo .fe po11e11 
en pdi,!!,ro e.ws /nenes''. 20 

Yarios delitos requiere 
mayoría de los casos 

b).- En 
la pluralidad de 

sólo se reguiere 

ocasiones la naturaleza Je 
sujetos, sm embargo en la 

la acti\'idad Je un sol<> 

20).• Femando C"d1tcll11no• Tena, Linc1&micn10• f·lC"nicn1 .. ln de llcttcho Pcn•I. Edicorial PnnUa. $, /\, 
Décimacui&ru Edición. Mé,.icu 1910. Páa:r:. :?Mii. 
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inJiYiduo, distinguiénJosc ésros delitos unisubsistcntes o 
monosubjctiw>s, de ayucllos delitos unisubsistcntes o plurisubjeti\·os 
en razón Je la exigencia ttp1ca referida a los sujetos acti,·os, 
Jondc en éste último la descripción legal Je la conducta aJmite la 
comisión del Jclito por pluralidad Je personas. 

:\hora bien, existe concurso necesario 
cuando la norma penal exige la participación de \"arias personas, 
empero cuando la norma penal o tipo, no reúne tal exigencia, nos 
encontramos con un concurso e\·entual o participaciún propia, v. 
¡,rr., en el delito Je asociaci6n Jelictuosa, como delito plurisubjetivo 
nos encontramos ante un concurso necesario, en ,·irtud Je yue los 
participantes Je ese ilícito penal tienen el carácter necesariamente 
de autores, en cambio en el homiciJio, cuando inten-icncn \·arias 
personas <lesarrollamlo su actiYiJad con unidad de propósito dan 
existencia al concurso cYcntual o participación delicruosa. 

En la práctica cuando Jos o más 
sujetos ·~w!f1111/al!m1/e "ali:;:i11 1111 mismo ddito; es e11/011ces cuando .i·e hah/a 
de pa1tiripadó1L Consistm m /,1 robmtaria .-oopemrió11 de rario.1· imliridl(OJ m 
/,1 "ali!\_adón de 1111 delito, sin q11e el tipo "quiera esa pl11ralidt1d''. 21 

l ·:xisten diferentes formas Je 
participación, según el ¡,>i:ado, la calida<l, el tiempo y la eficacia. 

Según el ¡,>Tado la participación puede 

21).• ldem. Pág. 21.l. 



ser parcial o accesoria, refiriéndose la primera a Ja consumación uel 
Jelitn \' la se¡,,'lmda a la p1·eparación <lel mismo. 

Seh>Ún la caliua<l pue<le ser moral o 
fisica, encontrando que en la primera, la <leterminación tiene 
naturaleza psíquica o moral y se efectúa en la fase de i<leación 
Jcl delito, mientras que la segunda se realiza dentro de la fase 
subjetÍ\'a o material, encontrando matcrializa<la Ja conducta o el 
aporte Jcl partícipe en el delito. 

Dentro de Ja participación moral se 
encuentra la instigación que se considera la principal forma <le 
concurso moral consistente tanto en la comunicación de propósito 
delicti,·o, cuanto en ·determinar a otro a delinquir. El instit,":ldor 
"quien: el lwho, pero lo quien: produddo por otro; quien: causar 11n hr.-ho ti 

tmris de la p.rique de otro, determinando a i.rle en la n:solució11 de 
r;jecutarlo''. n 1\ Su ,·ez, la instigación comprende el mandato, la 
orden, la coacción, el consejo y la asociación. 

Dentro <le ésta participación moral, 
encontramos también la determinación o prO\·ocación que sucede 
cuando un sujeto apro,·echa únicamente la idea ~·a existente en otro, 
realizando actos con fuerza <le com·encimiento para forzar la idea 
inicial y orillado a la ejecución del delito. 

autores intelectuales son 
Para el 

aquellos que 
maestro Villalobos, los 

el derecho ha comidcrado 

:?.2).- Scb••tiJn Snlcr. Derecho Penal Argentino. UucnoA Airn 1951. P•c· 291. 
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como los sujetos c1ue "110 rrc1li:;:_t111 por si 1111 delito, pero lo,~ra11 que otro 
lo tJ

0

l!mfr, 11sa11do para ello medios ~/i.-aces que no lleguen t1 impedir la 
a111t7m1·11,1(1 de la roh111tt1d lihre )' d entmdimimto por parle del i11duddo ''. 2J 

Cuando se encarga o se encomienda a 
otro la ejecución de delito para el beneficio exclu,i\"o del que 
ordena, nos encontramos en presencia del mandato. La orden la 
encontramos como una forma de mandato impuesta por el superior 
al inferior con abuso de su autoridad; cuando el mandato se apoya 
en la amenaza tendremos exteriorizada la coacción. El consejo es 
la instigación ciue se hace a alguno para inducirlo a cometer el 
delito, para exclusi,·a utilidad y provecho del instigador. La 
asoc1ac1on es el acuerdo o pacto realizado por ,·arias personas para 
consumar un delito en beneficio o utilidad común de todos los 
asociados. 

El artículo 13 de nuestro Código 
Penal ,·igente, recoge rodas las formas de participación 
anteriormente mencionadas, al establecer que "son rr.rpomahles del 
delito. J. Los que acuerden o pfYfJt117!n s11 rrali!:;:.adón; //. Los que lo 
n:alicc11 por si; JII. Los que In n:t1/i,-e11 •'Ol!f1111tamc11te; IT ··: Los que In 
//eren a mbo sin-ié11dose de otro; I ·'. Lo.< que determinm dolosamente a otro 
a comderlo; J /J. Los que i11te11do11a/mente prrsten qyuda o u11.,:ilim a otro 
para su .-omisió11; J /]l. Los que <"011 pw'lerionaad ti su qi:mdón a11.'.i/ie11 al 
ddinmmle, en mmplimimto " 1111<1 promesu anterior al delito; J /]/J. Los q11e 
sin acuerdo pn:rio, inlen·engan .-011 otros e11 .1'11 t'Omii'ión t71ando 110 se p11eda 
precúar el res11/tado q11e mdu q11im protlr!Jo. " 

De la anterior transcripción adYertimos 

2.l).• Derecho t'C'nial Mcl'Licanu. Editorial Pon-U•. S. /\. MC""ico 1960. P•K· .J10. 
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que la csti111ación Jelicri,·a Jel hecho con relación a las personas 
l¡ue en el participan no Jepcm.le Je la especial culpabiliJaJ Jcl 
autor marerial, sino Je la apreciación culpable tanto de éste como 
de los dc1n;1s c¡uc con sus particulares conductas con\"crgentes al 
delitn parricipan en el , puesto ljlle claramente el artículo antes 
citaJo establece en su penúltimo p;1rrafo que "Los tlllloru o 
partí,1'pc.1 a qm .•<' n'fic-n: el pn•se11tr artti1do n:spo11dmí11 .-ada 1111a m la 
111alid,1 dr . .-u propitt t'ldp,1hi/idt1rl. " 

De i!,.'llal forma señala, en ese 
mismo orJen Je iJeas, en su parte final que la penaliJaJ aplicable 
para los sujetos a ljllC se refieren las fracciones VI, VII y VIII, 
será la JeterminaJa para el artículo 64 Bis Je! mismo cuerpo Je 
k:yes; precepto que determina <.JUe se imponJrá como pena ''hasta 
~'-~ tn:s ~t~artas pt1rtes de '" COTTl'Jpo11dimte al delito de que se trate )'. e11 

-:1'ti «'tÚO . de merrfo <'011 la morfa/ir/ar/ n:.'f'ec/Íl'tJ ''. 

1\hora bien, el principio Je 
causalidad, consiste en una conducta, un resultado y en el nexo 
causal entre ambas, es la base Je toda construcci6n jurídica, por 
lo que en esa virtud se exclu)·c el encubrimiento Je la participación, 
tomando en cuenta que implica necesariamente la intcn-ención en la 
proJucción del delito tanto en forma direcca, cuanto inJirect:i. 

En la forma Je participación, sc¡.~ún 

el tiempo, ,·emos que pueJe ser anterior, concomitantcmenre u 
posterior; en ésta última sólo puede surgir cuando el acto del 
partícipe se encuentra lib>aJo a la ejecución Je delito de tal forma 

/ que se integra la condición causal del mismo, encontrando a<.JUÍ la 
razón por la cual se exclu)·en los actos posteriores a l:i reali7.ación 
del ilícito, cuando no constituyen un factor determinante en su 
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realización, como se desprende propiamente Jel artículo 41111 del 
C(,Jigo Penal. 

III. 5.- EL APOTEGMA NULLUM CRIMEN SINE LEGE 

El monopolio Je la Ley Penal se 
ejerce, como es sabido, "para su producción en la má.'<ima "nullum 
crimen, nulla pocna sine 11.!ge", completada por los conocidos 
aforismos nullum crimen sine tipo, ncmo iudex sine lege, etc. En 
d derecho penal son de importancia los princ1p10s citados, en 
,·irtud Je su trascendente significación y rele,·ante influjo en el 
estudio del delito, de la pena y la tipicidad. 

En al ciencia filosófica, sólo la 
identidad constituye principio y nada podrá estar más distante c.¡ue 
la semejanza delito y pena. :\ existido sin embargo c.¡utenes 
pretenc.len ec.¡uiparar los conceptos anteriores, el maestro Jiménez 
de Asúa manifiesta citando a Carlos Cossio, c.¡ue es c;J c.¡uil!n les ha 
dado un realce filosófico al establecer c.¡uc ''..-i la idmtidad mtrr delito 

.J' st1nció11 no existe. dehe limitarse la pena t'11anlo .l'eu posihle''. ,. 

En d c.lerecho penal, los conceptos 
que pretenden la máxima nulla poena sine lcge, nulla poena sine 
cnmen v nullum crimen sine p"cicna legali, fueron afirmados 
científica~ente por Fcucrbach. De la llamada teoría de la 
prevención, el escritor anterior ha deducido que el más alto 

2.a).- La Ley y el Delito. Ecfüori1d Hcrmn. 5C'i::unda f~Jidún. Ournn• Aires Jt,lr.,a, t'ág. en. 
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principio del derecho penal se formula de la siguiente manera: 
"Toda pow ¡im(biu e11 d r;·.11ado e.1· la .-01ummmi1 ¡iiridica de 1111u ley 
.fiu1dad1 ,.,, la 11e<v.ridt1d de k1 .-011.•e11"<1ári11 m d de~d10 e:,:frrior _)' q;,e 
1m1m11;:;:_a kr le.citi11 jmidiit1 ,·rm 1111 mir/ .•01.cihk De t1qui SUT)!/11 las .• ·~~uirnte.1· 
1111i • ......-1inc1.1 110 .wmetid,1.c " e.,wpáti11 a(wmt1: J. - L1 exi.1·ta1áa de una pmt1 
.mpo11e k1 ,·xistmda de 1m11 I<')' pmal 11t1faior, '11ulh pom11 sine le,l!,e '. J>11es 
.rokwwrle la amma;:;:_a del 111<1/ por la le.y jioulamm/a d ,·011,·epto ~)' k1 
po.ribi!idt1d jmiditt1 de Hiia pma. JI. - J..,¡ e:xi.rtmda de Hlltl pena eJtd 
co11diáo11t1dt1 por 111 e:-..:i.cte11<it1 de lt1 t1LliÓ11 ammt.1;;::ula, '111dla poma .dne 
crimen'. Pues k1 pma ,·0111ni11ad11 e.ct.i l~!!,t1dt1 por la le_y al a.10 como su¡me.110 

jun'dimme11/e neces111io. 111.- C./ acto le,~almmle anmra!\!'do (el supuesto le¡!,al} 
esta co11dido11ado por la pma le,!!,t1L '.'-:u/bon ,rimen sine poma let,tlÍi'. Pues el 
mal, como /(//¡/ co11semo1<it1 .Jimíli.-a //e<'es11n{1, está li¡!,ada por. la le.;· a la 
co11m•/t1 lesión .Jim'clim ''. ~; 

Bcling por su parte, le ha dado al 
apotegma un ,·aJor decisivo en la construccion de la teoría del 
delito. Sin embargo, la necesidad de la existencia del tipo en la 
estructura jurídica del delito ha ele,·ado al concepto objcti,·o 
primordial (nullum crimen sine k:gc), no hay delito sin tipicidad. 

"E1· /¡'!)' mti.1· ury,mfr que 1mn«1 d~/"i!11der 

la lihertad, )' .17( principal /!,tm111/1'1 que m e/ címhilo polílim .J' pmal .1·e ¡,,!J'<I 
en el mantenimiento del apote.~ma 1111/lum <'rimen nulla poena sine le,l!,e. aunque 
dotado, espedabnenle de la .•wmd,1 parte del <!f"orismo. da Sl!fiden/e 

.flexibilidad para que p11edc1t1 e.>tt1hle<'er.l'e los Ctid(~os 111oden1os el c1rhitrio 
jud1dal )' la 11ecesana indetermint1dó11 de la.1· medida.r''. 20 

'1_,,, 1msendt1 de tipo. •'011.l'lit1o•e el 11spedfl 

25).-ldcm. 
26) .• Jhfdem. Pllg. 99, 



8\1 

ll(gr1tiro dd tipo. 1 lay a11.cm,7'1 de tipo ,11t1!1(/o 111111 «011dl!c'f11 o hed10 110 esfci11 
tf,.,,.,11.tO.\' <'11 lillfl 11m711a pma/. Por t1111to, ,·omo asie11t11 .f imilre~ de /1.r;ía, la 
t111smda de tipo pn:s11pnm t.1 ah.co/11/a impo.dhilidud de din'gir h persemción 
.-011tll1 d t111lor de 1111<1 «011duc/t1 110 de.l',1ilt1 m t.1 lt:_)', i11c/11.m t11111qlle .rea 
tllllfjun'dit·,1 ".11 

Éste Jogma o aforismo Je nullum 
crimen sine tipo, .es para el Derecho Mexicano la constitución Je 
la más clc,·aJa garantía, en cuanto que no se puede sancionar una 
conJucta que no se apc¡.,..ic a una norma penal o que no se 
aJecuc a la Jescripción Jel legislaJor o no exista, Jicha conl.lucta, 
Jescrita en la ley penal. 

Dentro Je nuestro Código· Penal, 
existen ·al¡,..inos artículo JonJe no se Jescribe la conducta que para 
encuadrar un. Jeterminado tipo Jeben desplegar los sujetos acti\'OS 
del Jclito debiéndose auxiliar de Jo que para ello establece la 
Doctrina, para encontrar la definición del mismo, preguntándonos 
si de ésta manera no se está Yulnerando el principio de nullum 
crimen sine tipo. 

Para ilustrar lo anterior tenemos 
como ejemplo el adulterio obser\'ando lo que el maestro :\lmara7. 
sostiene al manifestar que 'e/ t1df{ffrrio no e>.Úle mmo delito, pue.,. d 
artiC11lo 27 3 del Cód~i!,o Penal /iahla sólo de lo.1· mlpahles .Y de la pena que 
se le dehe aplicar,)' el 275 e.'f'n!.\'tl únicammle, que se ,<isl~~ará el adulfrrio 
co11sf{mt1do; pero como la /e_y penal. es de es/ricia aplimción )' como esislr t.1 
garantía consliff{cio11al 'nf{/111m crimen sine 1~!!,e', al ]11e~ le está redado 

27).• Cdn1inu Portie Pctit C.andaudap. Apun1amien1u5 de la Pianc Ctcncnl de Derecho Pen•I. F.Jitnri.&I l'urTÜA, 

S. A. Dccimo•cxla Hdición. Mé..,ico llJ9.-. P'K· l6S. 
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.f(///mciar J' m11deil<1r . a ;,(~lfim por 1111 hed10 ,1~yos elm1mlos <'OIU!ituliro.1· 

como ddito 110 .•·e m111mlrc111 (// artímlo t1(~11110 dd Crídig,o Rprrsiro ". ,. 

2.Kkldem. 
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CAPITULO IV 

SUMARIO.· IV. 1.- El marco constilucional en qui: se dio 
la reforma de 1993. l\'. 2.· La nocil'ln de ··cuerpo dd delilU ... su esclarecimiento por el Máximo 
rribunal del País y su compenetración en Mt!xico hasta antes de la reforma de 1993. IV, J .• Transición 

cnlrc ··cuerpo dd dclilo .. y ''tipo penal"'. IV. ~-- Or.:recho Penal y Procesal Penal en Mc!:xico. en tomo al 
.. cuerpo del dcliln'' y "tipo pt:nal ... antes y después de la reforma de 1993. 

IV. 1.- EL MARCO CONSTITUCIONAL EN QUE SE DIO 
LA REFORMA DE 1993 . 

.. En el presente capítulo comenzaremos 
por sintetizar el marco jurídico, particularmente constitucional, en 
donde ha tenido que operar la pretendida transición entre . los 
conceptos de "cuerpo del delito" y "tipo penal", primeramente en 
un sentido y posteriormente a la inversa, pues ello nos permitirá 
comprender, de mejor manera, la justa dimensión de las reformas y 
de ello podremos establecer si, en el especifico caso de la 
aplicación del concepto tipo penal en los artículos o el retomo al 
de cuerpo del delito, ello puede validamente implicar la admisión o 
no, de manera "automática", de un determinado sistema dogmático
penal. 

estaremos en condiciones 
Después 

también de 
transición terminología aplicada. 

de establecer lo anterior 
analizar los efectos de la 

En este orden de ideas tenemos que, 
no es sino hasta las citadas reformas constitucionales de tres de 
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septiembre de 1993, cuando en México, a nivel constitucional 
federal, .. y aun más, en el marco de un garantía para todos los 
habitantes del país, se emplea el concepto "tipo penal" que si bien 
es propio del lenguaje relativo a la dogmática jurídico-penal de la 
teoría del delito, es un vocablo plurívoco dado que a través del 
tiempo y de acuerdo a diversas estructuras sistemáticas y 
conceptuales del delito, ha recibido distinto significado así como 
contenido, además de considerarse dotado y capaz de ejercer 
distintas funciones intrasisteniáticas. 

Es esa pi ural idad de conceptuaciones 
posibles lo que se traduce en un auténtico problema de carácter 
constitucional pues los argumentos sostenidos por algunos teóricos 
dentro de nuestro país, ponen en verdadero predicamento la vigencia 
del sistema federalista de la República Mexicana, de ahí que bien 
valga la pena ocupamos en reflexionar al respecto. 

Concretamente y en relación al 
problema sobre la facultad legislativa del Congreso Federal en 
materia penal, e_l maestro Jorge Carpizo destaca la postura del autor 
Matos Escobedo 1 en el sentido de que la materia penal ordinaria es 
competencia de las entidades federativas, con los umcos y 
específicos supuestos de excepcwn que la propia Constitución 
Federal completa en la fracción XXI del artículo 73 y en el 1 11, 
párrafo quinto, que respectivamente establecen: 

l.~ CARPIZO. JORGE. Estut.tlos Conul1ucionalt~ ~º t.:d: Edllorl•I Porrúa. l'!'JAM. !\lhlco 1996. Op. Cll .. p. 109. 
ella l6 !\lalOs Escobedo. Raf.rl. MUmlln dt Lu f"11cul1Mdn Frderalu pua la Ltglsl.ción ~n !\llu•ria Prn•I''. 
Criminalia. !\1é11to, ano XI. núm. 4, 1945. p. 19.¡, 
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ART. 73.- Fracción, XXI. Para Establecer los 
delitos y faltas contra la federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse. 

AR';". 111.- .... Las autoridades federales podrán 
conocer también de los delitos del fuero común, cuando estos 
tengan conexidad con delitos federales. 

~'ara poder proc~der penalmente por delitos 
federales contra los gobernadores de los estados, diputados locales, 
magistrados de los Tribunales, superiores de Justicia de los Estados 
y, en su caso, los miembros de los consejos de las judicaturas 
locales, se seguirá el mismo procedimiento establecido en ese 
artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será 
para el efecto de que se comunique a las legislaturas locales, para 
que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

Luego, si lo anterior es así, podemos 
afirmar que el legislativo federal debe limitarse, en dicha materia, al 
ejercicio de las facultades expresamente previstas, sin posibilidad 
alguna de poder excederse bajo el pretexto de las llamadas 
"facultades implícitas", pues estas no tiene tal alcance. 

Por nuestra parte, estimamos que, en el 
caso particular, la reforma constitucional de 1993 en forma alguna 
parte del desconocimiento de tal situación y, por el contrario, en 
forma congruente con una adecuada perspectiva del derecho 
constitucional y del respeto a ese sistema federal, al introducir el 
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concepto "tipo penal" en sustitución de "cuerpo del delito" (o 
viceversa) no lo hace adhiriéndose a ninguna concepción dogmática 
o teonca particularizada respecto de la voz del tipo penal 
(senci !lamente porque no es posible que lo hiciera), sino que se 
utiliza, como tenia que ser, en sentido meramente constitutivo de 
una garantía de carácter procesal penal que se reduce al llamado 
principio de "legalidad" conocido como nullwn crimen sine lege, el 
cual, también se cumplía igualmente como el anterior· vocablo de 
"cuerpo del delito", pero sin que se pierda de vista que ese 
cumplimiento sólo pude entenderse como parcial eminentemente 
provisional dada la etapa procesal en que se aplique como grado 
mínimo de comprobación del hecho. 

Por consiguiente, como se ha venido 
manifestando, dentro de sus respectivas facultades emanadas del 
régimen federal prevaleciente, es obvio que cada entidad federativa 
pude crear su respectiva legislación penal común, asignando al 
concepto tipo penal en su función garantizadora de· legalidad, el 
significado o contenido que prefiera o estime pertinente conforme a 
sus criterios de funcionalidad o adecuación al modelo de política 
criminal que se pretenda, por tanto, hipotéticamente se puede 
utilizar el concepto desde una perspectiva objetivista, causalista o 
tradicional; finalista; lógico-matemática o, incluso apegándose a los 
resientes criterios de tipo total o funcionalismo bajo la teoría 
llamada imputación objetiva. 

Por tanto, es de estimarse desacertado 
el criterio de quine afirme que los códigos de aquellas entidades de 
la República en donde no se halla adoptado el mismo modelo 
tomado por el artículo 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, resultan inconstitucionales, pues, como se ha demostrado, 
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no es así, ya que si el legislador federal se inclina por un modelo 
lógico o finalista, ese concepto de tipo penal asimilado regirá 
exclusivamente para esa legislación federal, en principio, así como 
en el ámbito de aquellos estados que decidan seguir el ejemplo, 
más si optan por hacerlo será precisamente en ejercicio de esa 
facultad legislativa soberana que de acuerdo al sistema federal por 
competencia les corresponde, pero de ningún modo por obligación, 
en tato quienes no decidan hacerlo estarán también ejercitando esa 
facultad de soberanía correspondiente a los-- estados . y, ··en 
consecuencia, de ningún modo podrá decirse que esa ·negativa o 
postura . de mantener un contenido de "tipo penal" distinto al 
adoptado por el federal, convierta a esa o esas -le·gislaciones locale.s 
punitivas en inconstitucionales, ya que como se ha dejado en claro, 
con ello no se contradice a la Constitución .del ·País en forma 
alguna. 

Otro aspecto fundamental desde el 
punto de vista constitucional de nuestro país, en cuanto al derecho 
penal-y procesal penal, es sin duda la innegable permanencia de la 
llamada prisión preventiva, de un sistema en el que el 
procedimiento, en sentido amplio, se divide en etapas, entre ellas, 
el llamado término constitucional o de preinstrucción, que culmina 
en su caso, precisamente con la resolución de término pudiendo 
ser: a) auto de formal prisión; b) auto de libertad por falta de 
elementos para procesar; c) auto de sujeción a proceso; y d) auto de. 
no sujeción a proceso. Todas ellas tienen como característica 
incontrovertible el hecho de ser producto de una valoración 
provisional, pues de lo contrario carecería de razón la existencia de 
Ja llamada instrucción y, en su caso, de la sentericia definitiva 
ulterior. 
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De lo anterior parecen haberse 
olvidado quienes inspiraron la reforma, pues pretender un concep.to 
de tipo penal con un contenido tan amplio como se sugirió por 
algunos, implica sencillamente el resquebrajamiento del sistema 
proces;¡( penal mexicano al producirse una contradicción que se 
antoja irreductible. 

Así, por un lado, la exigencia de una 
comprobación o acreditamiento de los elementos del tipo penal, si 
se e:1tiende por éste un "tipo total" o "amplio" conlleva a la 
constatación del delito completo, incluyendo la identidad de autor, 
pues se parte de la concepción de un "tipo personal" en el que 
desaparecen los conceptos de participación, complicidad, tentativa 
como grado de ejecuc1on, autoría mediata, etc. (dispositivos 
amplificadores del tipo), y por tal motivo se hace injustificado ya un 
procedimiento de instrucción posterior cuando desde el dictado de 
la orden de aprehensión o formal procesamiento se esta resolviendo 
la certeza del ilícito. 

En cambio, la subsistencia de las 
bases del procedimiento penal, plasmadas en la Constitución 
Federal, en cuanto se sigue admitiendo la "formal prisión", 
presuponen un mero juicio provisional respecto del hecho y la 
responsabilidad probable del inculpado, por razones obvias. 

Probablemente, de lo que se ignoró 
por quines patrocinaron Ja reforma fue, que el concepto tipo penal, 
conforme a las corrientes más "evolucionadas" de la dogmática 
penal, pr,ovienen de países donde el procedimiento penal es distinto 



97 

al nuestro, y, por consecuencia, es evidente que los efectos de la 
aplicación del concepto en uno y otro casos, no serán. de igual 
magnitud. 

Al respecto, el maestro García 
Ramírez menciona: "se advierte que el legislador prácticamente 
' 1·ta haciendo sinónimos -probable responsabilidad y probable 
culpabilidad-·· 2 

Es en ese contexto, como debe 
examinarse la aludida aplicación del concepto tipo. penal, . ··el 
sistema federal de competencias entre Federación y Estados y la 
existencia de las bases constitucionales del procedimiento penal en 
nuestro país, de donde destaca. la permanencia del llamado auto de 
término constitucional y una posterior etapa de "instrucción". 

IV. 2.- NOCIÓN DE CUERPO DEL DELITO, SU 
ESCLARECIMIENTO POR EL MÁXIMO TRIBUNAL DEL 
PAIS Y SU COMPENETRACION EN MÉXICO HASTA 
ANTES DE LA REFORMA DE 1993. 

Como lo refiere el maestro Jiménez 
Huerta en su histórico discurso de ingreso a la academia mexicana 
de ciencias penales, resulta indiscutible que el concepto de "corpus 

8.· GARCIA RAMIREZ. SERGIO, Cu•dcrnos Cons1i1uclun1IH dr !\lf1iro· Culro Amfriu, Comrn1uio1 sobrr las 
reformas dr 1993 al Procrdimirnlo Penal Frdrral. l'SAM, 191J.a, p. 17. 
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delicti es medular en el sistema mexicano pues sobre el descansan 
el enjuiciamiento punitivo y sus criterios científicos rectores ".-·J 

El distinguido penalista, ya desde esa 
época distinguía cómo la expresión de cuerpo del delito ha sido 
empleada en tres sentidos distintos, unas veces, dice, como el 
hecho objetivo insito en cada. delito, esto es, acc1on punible 
abstractamente descrita en cada infracción; en otras ocasiones. se le 
ha estimado como el efecto material que los delitos de hecho 
permanente' dejan después de su perpetración, así por ejemplo; un 
cadáver, un edifico dañado, una puerta rota y finalmente una tercera 
acepción, como cualquier huella o vestigio de naturaleza real que se 
conserve respecto de la acción material realizada, ( un puñal una 
joya, etc.). 

. ·:: .... Como· lo afirmaba ya el aludido autor, 
en México existen inequívocas bases dogmáticas que permiten 
afirman que· la expresión .. ·''cuerj:>o del delito", en el ordenamiento 
jurídico mexicano;. partiendo de la Constitución Federal se empleó 
en el primero de los sentidos enunciados, es decir, como el conjunto 
de elementos · materiales que integran cada especie delictiva que 
describe el código punitivo o bien una ley especial, ello sin 
desconocer la existencia de algunos preceptos legales que sólo 
hacen referencia a la forma de comprobación del llamado "cuerpo 
del delito", pero no a lo que por el debía entenderse. 

De lo anterior se concluye, junto con 

J. Jl'.\IÉ:"'EZ Hl"ERTA. MARIO ... Corpus Dclirll ~- Tipo Pcn11"'. Rt\lsla Crimln.li•. nllmuo 19, '.\Hdco 19!'6. 
pp. 28 y slgulcnlcs. 
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el autor Jiménez Hue1ia, que en el derecho mexicano el concepto 
"cuerpo del cielito" indiscutible y mayoritariamente fue utilizado en 
el sentido de la acepción dada, esto es como la acción punible 
abstracta y objetivamente descrita con unidad de sentido en cada 
infracción, (un incendio, un homicidio, un fraude), así se invoca en 
el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el 
entonces "Distrito Federal y territorios Federales", en el que se 
reconocía que los "elementos materiales del delito o de la 
infracción" integran el contenido de dicha figura. 

Asimismo el maestro Jiménez Huerta 
refiere que en México "aun con los privilegios innatos que se 
derivan de la territorialidad, la teoría del tipo penal se basa en esa 
concepción originaria del concepto corpus delicti" 

En ese sentido surg10 la elaboración 
científica mexicana y el criterio jurisprudencia! · dando lugar a la 
analizada convicc1on derivada de la legislación nacional en el 
sentido de que el cuerpo del delito y el tipo penal se "funden en 
un todo". 

Resulta indudable que, como lo afirmo 
en su momento el conocido maestro Jiménez Huerta, la 
Jurisprudencia mexicana con todo nitidez se encargo de esclarecer 
el sentido del concepto cuerpo del delito mediante la tesis 
tradicionalmente definida bajo el siguiente texto: 

~ .. ldtm. 
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CUERPO DEL DELITO. CONCEPTO DE. 

"Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto ae elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad de la figura 
delictiva descrita concretamente por la ley penal". s 

Don Carlos Hidalgo Riestra hace 
referencia a la forma en que el concepto "cuerpo del delito" se ha 
abierto también en la dogmática mexicana, compenetrándose de 
manera ge11.:!ralizada y entendiéndose por· cuanto hace a la voz 
"elementos materiales" no exclusivamente una sustancia o cosa 
inanimada "sino el conjunto de atributos que le s~n propias a una 
conducta de orden humano y que además lo identifican con una 
hipótesis abstracta que seiiala la ley". 6 

Indudablemente, los doctrinistas 
mexicanos, por mas que tuvieran conciencia de la constante 
evolución de conceptos dentro de la dogmática jurídico-penal, se 
vieron siempre influenciados por los tratadistas positivistas 
tradicionales, demás de que, el objeto sobre el que pudieron realizar 
sus opciones teoncas no es otra cosa que la legislación. penal 
mexicana indiscutiblemente basada en esos principios tradicionalistas 
y pos1t1v1stas, de ahí que, por más que se llegara a negar, el 
concepto "cuerpo del delito" no podía ni en la jurisprudencia ni en 
la doctrina, tener una conceptuación distinta a la que tradicionalmente 
correspondió al equivalente del vocablo en los países europeos, es 
decir, la concepción materializada o desprovista de toda valoración. 

!i.· JllRISPRUOESCIA Sl'MERO 93. rubllcada tn la p. 20 l. drl apindicr 1917·197!'i. Prln1cra S•la. 
6.· JllDALGO RIESTRA, CARLOS. Drrrcho Procrsal renal ,\lnicano, Gu•d1l1jua. Mf1liro, 1986, p. l~-1. 
Edilorlal GriOra Surn. 
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De ahí que tampoco pueda 
reconocerse que el citado vocablo "cuerpo del delito'', tenía ya 
notoria compenetración en nuestro país y no únicamente dentro del 
ámbito doctrinario, judicial o jurisprudencia!, sino incluso, y en 
cierta forma entre las personas integrantes de la sociedad mexicana, 
ya que comúnmente se relacionaba con aquella parte material 
dejada como vestigio del hecho criminoso que la ley describía 
como delito. 

De· lo· anterior resulta la afirmación de 
que, antes de la reforma de 1993 los artículos 16 y 19 de la 
Constitución Federal empleaban el concepto "cuerpo del delito" de 
mucho menor complejidad en cuanto a su comprensión y difusión, 
no solo entre los sectores · implicados de la procurac1on e 
impartición de justicia, sino incluso entre la colectividad, por tanto, 
resulta evidente que la llamada función "garantizadora del tipo", se 
cumplía en mejor manera desde el momento en que, tanto 
gobernantes cuanto gobernados concebían en términos similares el 
contenido del precepto que como garantía de carácter procesal 
penal esta consagrada en los mencionados preceptos 16 y 19 de la 
Constitución Mexicana. 

Lo anterior se traducía en mayor 
observancia o menor afectación al principio de seguridad jurídica, 
situación que no puede afirmarse prevaleciente con igual eficacia, 
con motivo de la reforma constitucional de septiembre de 1993, 
pues, como es de entenderse, al operar la sustitución de un concepto 
con una conceptualización posible mucho mas reducida, por otro de 
capacidad de un contenido mayor, es obvio que en la medida en 
que se discuta ese contenido, esto es, en cuanto ese contenido 
pueda ser diverso dependiendo del sistema dogmático-jurídico, con 
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que se le relacione, la unificación de criterios al respecto por parte 
de los sujetos implicados en las tareas de aplicación del derecho de 
los gobernados en cuanto a la comprensión de la garantía procesal 
penal, será algo más dificil de lograr lo que a su vez repercute 
también en los niveles de eficiencia con que el actual sistema 
punitivo cumple con la seguridad jurídica que debe prevalecer de 
acuerdo incluso con el propio discurso político estatal, justificante 
de la reforma constitucional misma. 

Como corolario a lo antes establecido 
creo necesario transcribir, como un sentido de precedente histórico 
las siguientes tesis de jurisprudencia de donde surge la noción del 
concepto cuerpo del delito. establecidos por Nuestro Máximo 
Tribunal de la Nación al tenor y voz siguientes: 

Sexta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Apéndice 1917-2000 
Tomo: Tomo 11, Penal, Sección Precedente relevante 
S.C.J.N. 
Tesis: 864 
Página: 405 
Materia: Penal 
Precedente relevante 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE.- Es bien 
sabido que la comprobación del cuerpo del delito es la base 
del procedimiento penal, y al respecto, la Primera Sala de la 
Suprema Corte sustenta el criterio de que por cuerpo del 
delito debe entenderse el conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen un delito con total 
abstracción de la voluntad o del dolo, que se refiere sólo a la 
culpabilidad, salvo los casos de dolo específico en los cuales 
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éste constituye un elemento importante de carácter moral 
que requiere comprobación. Este criterio encuentra apoyo en 
la doctrina penal, toda vez que el tipo aparece como el 
conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga 
una consecuencia jurídica o en otros términos, significa más 
bien, como el injusto descrito concretamente por la ley en 
sus diversos artículos y a cuya realización va ligada la 
sanción penal (Mezger, Tratado de Derecho Penal, Primer 
Tomo, páginas trescientos cincuenta y uno y trescientos 
cincuenta y dos). 

Amparo directo 6698/60.-José Zamora Mendoza.-16 de 
febrero de 1961.-Cinco votos.-Ponente: Juan José González 
B ustamante. 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen 
XLIV, Segunda Parte, página 54, Primera Sala. 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Apéndice 1917-2000 
Tomo: Tomo 11, Penal, Sección Jurisprudencia 
histórica. 
Tesis: 64 (H) 
Página: 677 
Materia: Penal 
Jurisprudencia 

CUERPO DEL DELITO-(TESIS HISTÓRICAJ.- Por 
cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de elementos 
objetivos o externos que constituyan el delito, con total 
abstracción de la voluntad o del dolo, que se refiere sólo a la 
culpabilidad, pues así se desprende del capítulo relativo a la 
comprobación del cuerpo del delito. 
Quinta Época: 



104 

Amparo en rev1s1on 1416/27 .-Aguilar Anastasio.-14 de 
enero de 1930.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: 
Enrique Osorno Aguilar.-La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Amparo en revisión 3865/27.-Flores Antonio.-21 de enero 
de 1930.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: Enrique 
Osorno Aguilar.-La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

Amparo directo 2881/27.-Galván Ramón y coag.-23.".de 
enero de 1930.-Mayoria de tres votos.-Ausente: Enrique 
Osorno Aguilar.-Disidente: Carlos Salcedo.-La publicación 
no menciona el nombre del ponente. 

Amparo directo 2208/29.-Martín Adalberto.-.11 de abril de 
1930.-Cinco votos. 

Amparo en revisión 4495/28.-Ramos Téllez José María.-29 
de julio de 1930.-Unanimidad de cuatro votos. 

Apéndice 1917-1995, Tomo ll, Tercera Parte, página 544, 
Primera Sala, tesis 845. 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Apéndice 1917-2000 
Tomo: Tomo 11, Penal, Sección Jurisprudencia 
histórica. 
Tesis: 68 (H) 
Página: 679 
Materia: Penal 
Jurisprudencia 
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CUERPO DEL DELITO, MEDIOS PARA 
COMPROBARLO-[TESIS HISTÓRICA).- La autoridad 
judicial goza, en principio, del más amplio criterio para 
estimar los elementos conducentes a la comprobación de un 
hecho delictuoso, aun cuando no sean de los que define y 
detalla la ley, si no están reprobados por la misma de tal 
manera que, aun cuando alguno de los medios que la ley 
3eñala para comprobar el cuerpo del delito, no. se hayan 
usado o se hayan usado deficientemente, si con los demás 
que la ley proporciona, se llega a la comprobación del hecho 
criminoso, ello es bastante para que no se puedan tener por 
conculcadas las garantías individuales. 
Quinta Época: 

Amparo directo 4098/30.-Sosa y Silva Enrique.-13 de 
octubre de 1931.-Mayoría de cuatro votos.-La publicación 
no menciona el nombre del ponente. 

Amparo en revisión 443/33.-López Vete M. Natividad.-12 
de junio de 1934.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: 
Enriqúe Osorno Aguilar.-La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Amparo en revisión 2136/42.-Pérez Ramirez José.-1 O de 
junio de 1942.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: José 
María Ortiz Tirado.-La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 

Amparo en revisión 4443/42.-Moreno Aurora.-30 de octubre 
de 1942.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: José Maria 
Ortiz Tirado.-La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 
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Amparo en rev1s10n 8837/42.-Guzmán Cornelio y coags.-4 
de febrero de 1943.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: 
Teófilo Olea y Leyva.-La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Tercera Parte, página 546, 
Primera Sala, tesis 850. 

IV. 3.- TRANSICIÓN ENTRE "CUERPO DEL DELITO" Y 
"TIPO PENAL" 

La reforma a la que en el presente 
trabajo nos estamos refiriendo consistió, básicamente, en sustituir el 
concepto "cuerpo del delito" por el de "tipo penal", en el artículo 
19, además de incorporar esta última voz también en el diverso 
numeral 16, ambos de nuestra constitución. 

Para algunos autores, el concepto 
utilizado anteriormente, no pudo de ningún modo representar, para 
su comprensión, la dificultad y confusión que ahora se advierte con 
el vocablo "tipo penal", ya que, por una parte la suprema Corte de 
justicia de la Nación no tuvo problema en identificarlo como "el 
conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la ley 
penal".' 

7.· Tesis dt Jurisprudencia 81 dtl Apfndltt 1917·t98!i. Sriunda Parir. Primera Sala. p. 183. (Ht criterio lo 
soslU\'O la primera sala de la Suprema Corlt dts dt ti lllftu 19~(1), 
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Como lo refiere el tratadista José 
Ovalle Favela, la expres1on cuerpo del delito fue introducida 
originalmente "en el artículo 44 del estatuto orgánico provisional 
de la República Mexicana del quince de mayo de 1856, y recogida 
en el artículo 19 de la Constitución de 1917, la cual fue objeto de 
un extendido debate en la doctrina mexicana, a partir del concepto 
sostenido por el Máximo Tribunal de país, al que se hizo referencia 
basado en las ideas de Ortolan ". R 

Citando· al maestro Garcla Ramírez, el 
mismo autor señala que hasta antes de la reforma "la doctrina que 
se había orientado por considerar que el cuerpo del delito se 
componía por todos los eleme111os que, en cada caso, integran el 
tipo, tanto los objetivos materiales, como los · subjetivos y 
normativos. Y esta concepción encontró sólido fundamento en las 
reformas de 1983 a los Códigos de Procedimientos Penales: El 
cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la 
existencia de los elementos que integran la descripción de la 
conducta o hecho delictuoso, según lo determina la ley penal 
(artículos 168 del Código Federal y I 22 del Código del Distrito 
Federal)" 9 

En este mismo orden de ideas el 
tratadista mencionado con antelación apunta, "La reforma que 
pondera la existencia real o supuesta -- de distancias y 
contradicciones, a olvidado o soslayado que el trabajo del 
procesa/ismo mexicano estableció con suficiente claridad, después de 
una elaboración técnica desat·rol/ada durante mucho tiempo, el 
alcance de ciertas nociones mi/izadas en la Constitución, entre 
8.- 0\'Al.LE f,\\'[LA. JOSE. Garantlas C"onsti111cion11IC'S drl Procrrn. Ed. ~1cGr" Hill. p. :?07, \lhko 19'16. 
9.- GARCIA RAMIREZ. SERGIO. Cuno dr Dtrrrhu Prott'SJd Prn11I, l::tJilorial Porrú1. ~lhitu llJ89, p. !iil!i. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGE~l 
---·---
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ellas la de cuerpo del delito ... Lejos de culminar aquí el e::fuerzo de 
muchas décadas como pretende el dictamen, se ignora y extravía el 
resultado de ese mismo esfuerzo · en el ámbito del derecho 
mexicano". 111 

Siguiendo con esa exposición, el 
tratadista Ovalle Favela puntualiza: "La sustitución de un concepto 
procesal como el del cuerpo del delito por el concepto de elementos 
del tipo penal de origen netamente dogmático sustantivo, era 
innecesaria pues si lo q1<? ·se deseaba era precisar cuales eran los 
elementos del tipo a que ya se referían los artículos J 68 y 122 de 
los Códigos Federal y del Distrito de Procedimientos Penales, 
respectivamente, bastaba con adicionar dichos preceptos legales, sin 
tener que modificar la Constitución ni hacer la sustitución del 
concepto de cuerpo del delito, la cual ha resultado sumamente 
confusa en la práctica" 11 

En· el presente trabajo, no creo, con 
todo respeto para el maestro de mérito, que pueda aceptarse alguna 
propuesta como la insinuada por el autor en comento, dado que ello 
equivale a equiparar, sin reparo alguno los conceptos de tipo penal 
y cuerpo del delito, situación que no traería un feliz resultado, 
puesto que se trata de cuestiones que pueden llegar a considerarse 
totalmente distintas, dependiendo del sistema estructural en el que 
se ubiquen al primero de ellos, es decir al tipo penal, dado que de 
acuerdo con la teoría de la acción finalista del alemán 
Hans Welzel, en el que se incluyen, además de los elementos 

10.- GARCIA RAMiREZ. SERGIO. El nut\'O Prondimicnto Pcn1I !\1uiuno; 11 Rdorma de 1993-1994. Edilori1I 
Porrh, Mh:lco, 199.&, p- 13. 
11.· O\'ALLE FA\'ELA.JOSE. Op.Cit. p. 2IO. 
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tradicionales, (objetivos, nonnativos y subjetivos), -- éstos últimos 
admitidos como reserva por parte de los causalistas,-- el dolo y la 
culpa. 

En cambio, en situación opuesta la 
corriente tradicional en una primera fase, con el maestro Ernest 
Beling, solo conside1ó dentro del tipo a los elementos de naturaleza 
objetiva,, es decir un concepto avalorado o valorativamente neutro 
del tipo siendo tal vez el único que podría corresponder a la 
noción de cuerpG' del delito, y cuando mucho los momentos más 
representativos de su máxima elaboración, el causalismo admitió un 
"tipo penal de antijuridicidad", considerando tanto elementos 
normativos cuanto subjetivos, pero estos, siempre y cuando fuesen 
distintos al dolo lo que significa que para esa forma de pensamiento, 
o sistema penal, el dolo y la culpa de ningún modo pueden ser 
comprendidos en nivel de tipo. 

Por tanto, no es posible incurrir. en la 
mencionada confusión, máxime cuando el propio tratadista Ovalle 
Favela señala, como uno de los efectos de la reforma, que al 
exigirse la comprobación de la forma de intervención de los sujetos 
activos y de la realización doloso o culposa de la acción u omisión 
desde la orden judicial. de aprehensión, o en su defecto al dictarse 
el auto de formal prisión no tiene sentido ya hablar de 
responsabilidad probable, ni de presunción de inocencia; así como 
tampoco se justifica el proceso de la instrucción pues según dice 
"desde el inicio ya se encuentran comprobados plenamente todos 
los elementos del tipo, incluyendo el dolo y la culpa" 12 

12.· 0\'ALLE FA\'ELA, JOSE. Op. Cll. p. 2111. 
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Al respecto considero que de 
conformidad con una debida puridad de sistema, aun desde el 
punto de vista finalista, la comprobación del tipo penal se logra 
con base en los hechos acaecidos en el mundo fonoménico, es decir 
de su análisis por lo que resulta independiente de la identidad 
constatada del autor, permitiendo el. seguir hablando de 
responsabilidad probable en una primera etapa procesal, siempre y 
cuando no se caiga en la postura de equiparar los términos de 
culpabilidad y responsabilidad, pues de ser así, entonces sería 
irremediable el advenimiento de la grave contradicción apuntada por 
el maestro Ovalle Favela. 

En el caso particular, el desarrollo de esta 
exposición no nos conducirá a examinar tales posibilidades, ya que 
cualquiera que fuese la postura asumida, no tengo la finalidad de 
atacarla o ponerla en entre dicho, ya que si recordamos . .la· idea 
que se persigue, es tan solo la de evaluar seriamente los efectos de 
la reforma constitucional y es evidente, que la opinión del 
mencionado autor, no deja de ser un argumento que viene a 
robustecer mi afirmación en el sentido de que la aplicación del 
concepto tipo penal dio lugar a graves confusiones 
(independientemente de sus orígenes o las causas en que éstos se 
sustente), así como el surgimiento de interpretaciones distintas, al 
pretender definir el alcance y contenido del concepto, todo ello 
traducible en una indiscutible afectación a un elemental principio 
de seguridad jurídica, legalidad y justicia, al apropiarse la 
aplicación de criteriqs antagónicos por parte de los órganos 
judiciales en la resolución de casos concretos y, en general por 
parte de todos los sujetos implicados en la procuración y 
administración de justicia en nuestro país. 

1 TESIS CON i 
1 FALLA DE _2FJGEN 1 
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En conclusión, la transición ocurrida 
en México de uno a otro de los conceptos a los que me he 
referido, puede catalogarse como intempestiva o violenta, no 
obstante la diferencia de sistema que el cambio puede representar, lo 
que per se, provoca un natural efecto de desadaptación 
independientemente de que este pudiese pensarse provisional o 
transitorio. 

1 

Ahora bien, como se indico con 
anterioridad, puede ¿:_:cirse que la expresión "cuerpo del delito" 
había sido aceptada generalmente en nuestro país 
(independientemente de que su abandono .. pudiese representar un 
beneficio para nuestro sistema penal, desde un· punto de vista 
estrictamente teórico), esto basado :en los criterios de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien de alguna manera le dio un 
sentido en términos generales congruente con las estructuras penales 
de la totalidad de las legislaciones penales del país, es decir tanto 
federales cuanto locales, que eran y muchas aun siguen siendo de 
corte tradicional o causalista. 

Por consiguiente, esa correspondencia 
o congruencia, entre las diversas legislaciones punitivas ya no puden 
afirmarse no obstante que todas utilicen el concepto tipo penal dado 
que la diferencia, en cada caso dependerá del contenido o 
significado que cada legislación en particular, dentro del ámbito del 
llamado sistema Federal de Competencias le asigne. 

El tratadista Mario Bermúdez Melina 
no obstante sostener afirmaciones que no considero compartir, 
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mantiene una pos1c1on interesante pero un tanto subjetiva con el. 
fin de avalar la reforma, pero a la postre reconoce que.aun con la 
introducción del vocablo tipo penal se mantiene la. disparidad 
conceptual que anteriormente existía sobre el cuerpo del delito, 
ahora respecto de los elementos del tipo. 

Abundando en ese reconocimiento, el 
citado autor, aduce: ··se mantiene la disparidad .. conceptual 
atribl1yendo cada estado, en uso de su facultad soberana, diverso 
contenido a esa figura, lo c11Ci 1 si bien es permitido, resulta · 
inconveniente por la seguridad jurídica que debe .existir sobre todo 
en materia penal, al resultar dive1:sps requisitos que deberán 
constatarse para fundar el ejercicio de la acción penal, librar una 
orden de aprehensión o comparecencia o dictar un auto de 
procesamiento, respecto de aquellas entidades que han adoptado esa 
figura. - Esto hace patente, por 1111 lado que la legislación procesal 
de diversos estados se mantiene fuera del concepto constitucional, 
y que en otros se a provocado un caos interpretativo al mantener 
ahora las dos figuras procesales, de cuerpo del delito y elementos 
del tipo". 

"Con esto adquiere mayor realce lo 
dicho en el sentido de las reformas a la Constitución y a los 
Códigos Federal de Procedimientos Penales y de Procedimientos 
Penales del Distrito Federal. no obstante su pretensión no encontró 
consonancia en la legislaciones procesales estatales, seguramente 
porque los contenidos que dicha reforma . otorgó a esta figura 
procesal no son fácilmente comprensibles para los individuos y los 
órganos de justicia penal de dichos estados, o bien, porque 
comprendiéndolos no los comparten. Y así, a la fecha por ello, en 
estos estados se están emitiendo un sin numero de resoluciones de 
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sistema de justicia penal atentatorios de los bienes jurídicos más 
importantes del hombre, consagrados como derechos públicos 
subjetivos, en forma constitllcional ". ·IJ 

Las afirmaciones del autor referido 
contienen solo una verdad a medias, pues por un lado se reconoce 
la subsistencia de la dispari,l.id conceptual, lo cual es cierto, como 
cierto es ·que las entidades federativas cuentan con la facultad 
soberana de adoptar o no el modelo seguido por la legislación 
federal o común para el Distrito, y que ello se debe ya sea a la 
caot1ca situac1on interpretativa por tratarse de contenidos no 
fácilmente comprensibles o por no compartirlos. 

Igualmente es verdad que el efecto de 
esa disparidad conceptual es inconveniente y atentatorio del 
principio de seguridad jurídica como lo he venido reiterando, sin 
embargo esa afectación no puede ser imputable a las legislaciones 
estatales como pareciera entenderlo el autor de mérito, sino que 
debe admitirse como uno de los afectos de la reforma que 
precisamente se esfuerza en enarbolar. 

El mismo maestro Bermúdez Molina 
se manifiesta integrante del grupo de trabajo que motivo la 
transformación y en otra parte de su comentada obra publicada, 
señala que "no obstante la bondad y alto sentido humanista de 
la reforma, debemos reconocer que la misma ha producido efectos 

13,. BER'.\ll'DES MOLISA. ESTl!ARDO MARIO. Orl Cuerpo drl Orlllo a los Elrmrntos drl Tipo. Tallrrr1 
Grllincos dr ~1blto. 1996. p. 77. 

·.-. 
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adversos, nunca deseados. Estos se contraen a la inadmisibilidad 
sistemática de la co11j11nció11 del derecho sustantivo y el adjetivo 
penal. lo que ha provocado un híbrido jurídico y la virtual 
desaparición de la fro/1/era que media entre ambas disciplinas". •• 

También menciona que la solución .a 
tal problema podría ser: a) que todas las cat·?gorías del delito se 
trasladen al derecho procesal sustantivisando materialmente a la 
materia adjetiva; o b) que se genere un nuevo concepto procesal 
reccptador de los elementos del delito. 

El mismo .tratadista antes .. aludido 
considera la necesidad de la reforma, según dice, a la. actitud 
asumida por los tribunales de justicia en México, señalando 
específicamente lo que el llama "respeto aberrante a la inaplicable 
jurisprudencia de la Suprema Corte de justicia .de la NaciólJ ", 1~ 

que en otro apartado identifica como aquella que asigna al concepto 
un contenido meramente material. Además refiere que con ese tipo 
de criterios la actuación de los órganos de justicia penal se aparto 
sensiblemente del mandato legal, particularmente respecto del 
contenido dado a los citados artículos J 68 y 122 de los Códigos de 
Procedimientos Penales, Federal y del Distrito, respectivamente con 
motivo de la reforma de 1984. 

El argumento toral del referido autor 
para culpar a los tribunales de lo que califica corno "práctica 
inercial e incorrecta", según dice es el hecho de que "desde 1931 
1-'.· ldcm. 
I~ .• ldcm. P. 85. 
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empieza a apartarse de los lineamientos de la ciencia jurídico
penal, para ceñirse a una practica inercial". 16 

El maestro referido menciona también 
que el motivo de ello fue que se seguía un criterio consecuente 
con la redacción del concepto "cuerpo del delito" que correspondía 
a la hasta entonces escasa evolución di? la ciencia jurídico-penal. 

Sin embargo no es de compartirse las 
opiniones expuestas toda vez que resulta controv.ertible. ·que la 
dogmática jurídico-penal, independientemente de su evolución y 
sobre ·todo cuando esa evolución se argumenta en doctrinas 
extranjeras, es. algo. que de ningún modo puede estar por encima 
del contenido de las disposiciones legales aplicables en determinado 
momento y lugar, de conformidad con los conocidos y tradicionales 
ámbitos de validez de la ley penal en el presente caso. 

Ahora bien considerando el valioso 
argumento del maestro mariano Jiménez huerta, en el sentido de 
que el concepto cuerpo del delito cobro gran relevancia tanto en los 
órganos judiciales cuanto en los teóricos e incluso en la sociedad, 
y en su gran generalidad se logró una concepción vinculada con 
los aspectos materiales del delito y particularmente similar a la 
primera concepción de tipo penal que la identificaba con la especie 
o figura delictiva, es por demás evidente que la jurisprudencia del 
nuestro Máximo Tribunal sólo podia conceptuar a el cuerpo del 
delito en los términos que correspondía a esa concepción original, 

16.· lbldtm. 
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que fue como se concibió en la Constitución Federal, como figura 
de garantía procesal, base de todo el procedimiento penal de nuestro 
país, dado que no aconteció un cambio sustancial que permitiera 
realmente, dentro del ámbito penal y procesal penal mexicano, 
admitir un diverso contenido de ese vocablo, es decir definirlo 
plenamente, independientemente de la "evolución" que respecto de 
él se hubiere podido dar en otras dimensiones. 

Ni siquiera la citada re forma de 1984, 
a los Códigos de Procedimientos Para el 'Distrito Federal y federal, 
permitían tal cosa, ya que como en muchas ocasiones ha ocurrido 
en nuestro país, tales reformas no dejan de ser "parches", que aun 
cuando puedan estar inspirados en diversos contenidos o 
concepciones dogmáticas, no pueden por si solos modificar toda 
una estructura constitucional y procesal penal tan ampliamente 
arraigada en nuestro medio. 

Así las cosas, podemos afirmar 
enfáticamente que ni antes ni después de las reformas de 1984 o 
1993, los Estados de la República Mexicana han tenido obligación 
de adoptar un determinado sistema dogmático-penal, sólo porque lo 
adopte por parecerle más efectivo o ser de moda, la legislación del 
centro del país ya que no se puede olvidar que el sistema federal 
de competencias que impera y prevalece en nuestra nación, del 
cual inclusive la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
obligada a respetar al momento de emitir sus respectivas 
resoluciones o jurisprudencias en relación con los conceptos penales 
adoptados libremente por las entidades federativas en particular o 
por la federación misma. 
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En consecuencia, hasta cierto punto 
puede parecer injusta y carente de fundamento la severa critica 
dirigida a la jurisprudencia mexicana, toda vez que esta no podía 
tener un sentido diverso a los estrictamente correspondiente a los 
dispositivos legales materia de análisis en cada caso vigentes en 
cada época. 

Así es, no podemos perder de vista 
que, en nuestro país, en materia penal rige el principio de 
legalidad bajo la llamada ·¡Jlenitud hermética, de donde se sigue que 
en dicha materia, como lo estableció en su momento la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos, en las jurisprudencias y tesis, bajo las voces 
"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE LA. SU APJ:ICACIÓN =NO 
ES RETROACTIVA", "JURISPRUDENCIA. ALCANCE :oE·LA" y 
"JURISPRUDENCIA, NATURALEZA", publicadas ·en las páginas 
336 y 337 de la Segunda Parte del apéndice al ·Semanario Judicial 
de la Federación, 1917-1975., contrariamente al derecho civil o 
común, no cabe la analogía, mayoría de razón o la llamada 
actividad "suplencia de lagunas"' es decir que la legalidad en 
materia penal hace que la jurisprudencia solo pueda ser a ese 
respecto una estricta tarea interpretativa de la ley existente y, por 
ende de ningún modo podrá concebirse como fuente creadora de 
dicha ley. 

Por tanto, el concepto de "cuerpo del 
delito" fue incluso y sigue siendo para aquellas legislaturas 
soberanas de los estados que así lo determinen, un concepto 
representativo del aspecto material de la figura o especie delictiva 
descrita por la ley. Esto es, con una filiación a la dogmática de la 
Corte tradicional o causalista. 
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De lo que se sigue lo irrelevante de 
que a partir de 193 1, en otras latitudes Europa específicamente se 
produjeran cambios en las concepciones tradicionales de la teoría 
del delito, ya que ni la Suprema Corte de la Nación ni ningún otro 
órgano de justicia podía asignar al concepto "cuerpo del delito" un 
contenido "actual o moderno", que .de cualquier forma seguiría 
siendo ajeno a los ordenamie11tos ·punitivos mexicanos, de manera 
tal que esa concepción, . por novedosa que fuera, resulta ·.obligatoria 
a un en contra del texto legal.. 

Por estas razones diferimos de lo 
opinado por el maestro Bennúdez Molina cuando refiere que la 
reforma se dio gracias a los criterios sobresalientes de una serie de 
estudiosos que en. nuestro país· apartándose de lo que llama errónea 
practica judicial inercial, adoptaran·· criterios dogmáticos-jurídicos 
más acordes con la evolución del concepto tipo .. 

No se puede estar de acuerdo con esa 
concepc1on puesto que independientemente de que estos enterados 
de esa evolución y aun compartiendo sus actuales contenidos 
dogmáticos, no por ello resulta valido actuar en contra de los 
explícitos contenidos de nuestra legislación positiva y vigente, a 
pesar de que desde el punto de vista doctrinario, pudiéramos 
asignarle el adjetivo de anticuada, anacrónica o poco evolucionada, 
pues al final de cuentas tanto el derecho cuanto la jurisprudencia 
sólo contiene sus características de obligatoriedad en la medida en 
que para su surgimiento se cumplan los requ1s1tos legales 
correspondientes y fom1en parte del marco jurídico vigente. 

-------iJ/ 
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Así arribamos a la conclusión que ni 
agentes del m1111sterio público, como tampoco jueces o magistrados 
pueden validamente resolver aplicando criterios teóricos, por 
modernos que éstos sean, en contravenc1on a las disposiciones 
aplicables vigentes y obligatorias, pues con ese tipo de actitudes se 
é1tenta también contra el principio de legalidad y seguridad jurídica 
que debe imperar y los órganos de justicia son. los primeros 
obligados en custodiar y hacer prevalecer, incluso actuar en tal 
forma, desconociendo la ley aplicable, constituye motivos de 
responsabilidad y de no reconocimiento. 

Finalmente me llama la atención el 
hecho de que el maestro Esturado Bermúdez Molina concluye su 
exposición respecto de la reforma y transición entre "cuerpo del 
delito" y "elementos del tipo penal", señalando que éste último 
"introduce en forma novedosa para la mayoría una postura 
dogmática específica de los co/1/enidos del tipo penal, pero impone 
en la ley una teoría y sus evoluciones posibles que pueden ser 
desconocidas en el peor de los casos, incomprendidas en los casos 
inlermedios o desechados por sus destinatarios en los casos más 
graves, por las serias consecuencias, que ello genera". 17 

Sigue agregando el maestro 
anteriormente citado que la inclusión del concepto "elementos del 
tipo penal" fuerza la actualización jurídico-penal de que una vez 
cumplida su meta debe desaparecer "del horizonte procesal y 
retornar al lugar que singularmente le corresponde en la teoría del 
delito, a que pertenece. En un momento, la figura del cuerpo del 
delito deberá resurgir como Ave Fénix, en forma vigorosa y 
renovadora". 18 

17.· O. Cit. P. 87. 
18.ª lbldrm. 
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Sin la intención de polemizar 
simplemente deseo aclarar que esas afirmaciones viene a contribuir 
al fortalecimiento de mi opinión, en el sentido de que el concepto 
"tipo penal" es plurivoco y que su aplicación, por su vigencia, 
implicó la reproducción de una gama de consecuencias que se 
caracterizan por incidir en prejuicio del principio de legalidad y 
seguridad jurídica en materia penal, dentro de nuestro país. 

Por consiguiente, resulta indudable que 
el impacto de la reforma en cuestión en cuanto a la pretendida 
implantación del finalismo y modelo lógico-matemático, es de 
magnitud muy considerable, al grado de que los sujetos implicados 
en la función ministerial y judicial no conciben cabalmente los 
alcances de las modificaciones y, por tanto no estuvieron en 
condiciones de realizar un ejerc1c10 satisfactorio o apropiado 
respecto a la aplicación correcta de tales implicaciones. 

En ese mismo orden de ideas y 
continuando con la transición entre los conceptos "cuerpo del 
delito" y "tipo penal", con motivo de la reforma se hace necesario 
resaltar al menos algunos de los detalles o particularidades de la 
obra legislativa consumada, que nos permiten calificar de negativos 
los efectos obtenidos hasta ahora y reflexionar así sobre su eficacia 
o posible perfeccionamiento. 

producto obtenido de 
expectativas de quienes, 
formulación o propuesta. 

En primer lugar, cabe analizar si el 
la reforma realmente cumple con las 

de alguna manera influyeron en su 
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Para ello, debemos admitir que e! 
Código Penal Federal y Federal de Procedimientos Penales y el_ 
respectivo Enjuiciamiento Penal para el Distrito Federal, son los 
ordenamientos en los que la reforma constitucional tuvo el primer 
impacto. 

De todo lo establecido en el devenir del 
presente capítulo se hace evidente que las reformas realizadas al 
Pacto Federal, en cuanto a poner y quitar, dicho así, tanto ·el 
concepto del cu·erpo del delito y elementos d-:-1 tipo penal, y 
viceversa, se han convertido en agregados o implantaciones 
dispersas que producen la pérdida ·progresiva de una unidad 
sistemat1ca recomendable para lograr una mejor protección del 
principio de seguridad jurídica. 

En todo caso, lo neces¡irio seria el 
logro de un cambio, mejoramiento o adecuación esfru~tu.ralmente 
integral, no de unos cuantos preceptos o capítulos aislados sino de 
toda aquella normatividad implicada en el funcionamiento 
procedimental del sistema buscado, abarcando inclusive la Ley de 
Amparo como medio de control. ~onstitucional y de legalidad. 

En ese mismo orden de ideas 
podemos establecer que la aplicación del concepto tipo penal, 
derivado de la reforma constitucional produjo efectos que no pueden 
ignorarse y, por el contrario reclaman atención y solución inmediata, 
pues de otro modo, los órganos de justicia se verán inmersos en un 
anárquico y caótico estado de aplicación de los conceptos y 
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contenidos de la reforma penal, afectando al más elemental sentido 
de justicia. 

Considero que este tipo de cuestiones 
no deben encubrirse en una enmienda o solución parcial que permita 
con-cgir el efecto inmediato pero sin hacer un autentico e integral 
examen de la estructura del proceso penal en México a raíz· de las 
reformas que tuvieron lugar a nivel constitucional en· septiembre de 
1993. 

IV. 4.- OPINIÓN EN CUANTO; AL DERECHO PENAL Y 
PROCESAL PENAL EN MÉXICO, EN TORNO AL 
"CUERPO DEL DELITO Y TIPO PENAL", ANTES Y 
DESPUÉS DE LA REFORMA DE 1993. 

Hemos visto lo relativo a la transición 
entre los conceptos de "cuerpo del delito" y "tipo penal", dentro de 
la posición que' los mismos que en cada caso, han venido a ocupar 
dentro de la estructura del derecho penal y procesal de nuestro 
país, así como algunos de los efectos de tal situación que considero 
más significativos. · 

Podemos advertir que si analizamos 
las legislaciones de la mayoría de los estados de la República 
antes de la reforma constitucional, de septiembre de 1993, 
generalmente coinciden en los siguientes !!Spectos: a) definición del 



123 

delito o infracción penal como acto u om1s1on sancionado por la 
ley penal; b) las posibles formas de realización: intencional· o 
imprudencial, en algunos casos se admitirá también la 
pretcrintención, lo que no deja lugar a duda de todos esos 
ordenamientos al considerar al equivalente del dolo o culpa como 
formas de culpabilidad y no como elementos típicos; c) la 
existencia de la llamada presunción de intencionalidad, en contraste 
con la legislación Federal y del Distrito Federal donde se suprimió 
desde la reforma de 1984; d) la forma de consider<ir acreditado el 
··cuerpo del delito", congruente con la interpretación efectuada por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que como se ve no 
podía ser distinta dada la expresa redacción utilizada por las 
legislaciones penales aplicables. 

Después Cie la reforma a la que me 
he referido, inició una serie de modificaciones en los diversos 
ordenamientos penales y de procedimientos penales de la República, 
tratando así de adecuar la terminología de sus contenidos, respecto 
de la utilizada ahora por la,· Constitución Federal en los artículos 16 
y 19, es decir los conceptos de tipo penal y responsabilidad 
probable. 

Además de lo anterior, en algunos 
casos la reforma fue integral en tanto que en otros simplemente 
represento el cambio de terminología tipo penal en lugar de cuerpo 
del delito y lo que es más, en algunos supuestos subsisten ambos 
conceptos lo que parece totalmente inadmisible y por supuesto 
mayormente confuso. Por lo anterior coincido plenamente con el 
tratadista Bermúdez Molina toda vez que señala que "ese proceso 
de adecuación ha sido sumamente dificil por la dificultad de suplir 
el concepto "cuerpo del deliro" de tanto "raigambre" uso y 
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comprensión" 19 así como la disparidad o discrepancia conceptual 
en torno al concepto "tipo penal" y de su contenido por requisitos 
atribuidos para su comprobación. 

Finalmente arribamos a la con~.Jusión 
de que aun en estos días, después de ocurrir una nueva reforma 
constitucional que retoma la expresión "cuerpo der delito", ·no 
existe ni remotamente un consenso o criterio uniforme respecto del 
contenido que debe asignarse a la figura del tipo penal ni ·siquiera 
respecto de su ubicación intrasistemática pues subsisten ordenami.:ntos 
que los consideran de acuerdo a la perspectiva tradicional frente a 
otros que pretenden hacer aplicación de criterios más modem~~.~ o 
evolucionados, todo lo cual se traduce en una situación preocupante 
que evidencia una crisis en el derecho penal de nuestro pais:: .. ~ 

19 •• DER~IÜDEZ ~IOLINA. ESTl1ARDO. Op. C"iT. P. 75. 
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CONCLUSIONES 

Una vez expuesto el anterior trabajo el 
suscrito considera que es necesario expresar los siguientes puntos de 
conclusiones y propuestas que se infieren de lo elaborado con 
anterioridad en los diversos capítulos ele la presente tesis. 

La teleología manifiesta en este 
estudio, encuentra su motivaci6n fundamental en la corta experiencia 
que como pasante en derecho y litigante he obtenido en el transcurso 
de estos años, estableciendo mi argumento toral, en los siguientes 
puntos que ha continuaci6n se expresan: 

l.- La defmici6n del delito que 
debemos tomar en consideraci6n es la establecida por el maestro 
Jiménez de Asúa al establecer que delito es "El acto típicamente 
antijurídico, culpable a 1111 hombre y sometido a una sanción penal", 
como también claramente lo ha expresado el maestro Francisco Pavón 
Vasconcelos. 

2.- Como se desprende de la 
defmici6n anterior, no debe considerarse a Ja imputabilidad como un 
elemento esencial del delito, toda vez que este consiste en el querer y 
entender, es decir; la actitud intelectual y volitiva del sujeto, que 
constituye un presupuesto necesario de la culpabilidad, puesto que 
esta existe en el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el 
resultado. 

3.- La defmici6n del delito expresada 
en el artículo 7 del Código Penal para el Distrito Federal, es 
tachada de tautológica, ya que el acto debe ser entendido en 
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cualquiera de sus dos aspectos, ya sea activo u omisivo. Por 
tanto el artículo antes referido para ser- acorde con la doctrina 
actual deberá establecer que delito es toda· conducta típica, 
antijurídica y culpable, que sancionan las leyes penales. En esa 
virtud deberá reformarse en tal sentido el normativo anteriormente 
aludido. 

4.- De igual forma se advierte que 
la fracción 1 del artículo 15 del Código Penal para el Distrito 
Federal, no se refiere a una excluyente del delito sino más bien 
a una ausencia de conducta, igualmente deberá también reformarse 
ese artículo retirando de la Ley Sustantiva la fracci6n a comento. 

del maestro 
impulso para 
como de la 
derecho penal 

5.- El descubrimiento revolucionario 
Beling, consistió en que el tipo, que fue el 

la creaci6n del concepto "cuerpo del delito", así 
tipicidad, es la transposici6n del postulado del 
civilizado "nullum crimen sine tipo". 

6.- No se deberán realizar reformas 
demagógicas a nuestra legislaci6n fundamental ni procesal penal 
ni mucho menos a los artículos constitucionales atendiendo a 
caprichos presidenciales, puesto que para cualquier reforma se 
deberá tomar en cuenta principalmente los factores políticos, 
sociales y económicos de nuestra sociedad actual, ya que lejos 
de resolver los problemas más apremiantes como son, en el 
presente caso, la pronta y expedita administración de justicia, y la 
exacta aplicación de al ley, se ven trastocados los derechos del 
hombre garantizados por nuestra Constituci6n, toda vez que las 
reformas del 3 de septiembre de 1993 no fueron acordes a la 
exposición de motivos expuesta para tal fin, en razón de que 
como se advierte no duraron ni siquiera seis años de vigencia. 
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Buscando resolver el problema de las 
reformas de 1993, posteriormente el 8 de marzo de 1999 se inserta en 
el artículo 16 de la Constitución el concepto "cuerpo del delito" 
retirando los elementos del tipo penal y se vuelve a adicionar en los 
artículos 16 y 19 el concepto antes referido; sin que·aquellas reformas 
hallan solucionado los problemas sociales, ni hallan dado un "mayor 
esclarecimiento" a unos artículos tan importante. puesto que no lo 
necesitaban, realizando .una . mayor . confµsión tanto en los 
administradores de justicia cuanto en los par:t.._~<;:.ulares, por no 
poder establecer con claridad y puridad lexicológico un debido 
concepto de lo que debe entenderse por los vocablos 
anteriormente referidos. 

Si bien es cierto que el articulo 16 del 
Pacto Federal no babia sufrido modificaciones desde el constituyente 
de 1856 no menos cierto es que éste numeral fue establecido y 
discutido a conciencia, comprendiendo los problemas sociales a 
mediano y largo plazo, como se puede advertir al ser uno de los más 
ricos en su contenido de garantizar los derechos .del hombre, y ser 
mencionado en los juicios de garantias.cuand~. se solici~~. el Amparo y 
Protecci6n de la Justicia Federal. 

De igual forma el artículo 19 que 
nuestra Suprema Ley consagra, tampoco había sufrido reformas desde 
el constituyente de 1856, por ser al igual que el 16 una norma 
constitucional perfecta, como ya se mencionó, se inserta de nueva 
cuenta con las últimas reformas del 8 de marzo de 1999, el concepto 
de "Cuerpo del Delito". Por tanto las reformas que se puedan plantear 
tanto a la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuanto a las legislaciones procesales penales deberán ser discutidas a 
conciencia por los legisladores, con el valor suficiente para no admitir 
o modificar la iniciativa que para tal caso realice el ejecutivo, en su 
caso, con la finalidad de no ver a nuestra sociedad desprotegida y 
consecuentemente se evite la impunidad e ineficacia,. en la que se ven 
envueltas las autoridades encargadas de administrar justicia al verse 
impedidas de realizar de manera pronta y expedita la administración 
de justicia, como ha venido sucediendo desde que entro en vigor la 
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reforma de septiembre 3 de 1993, y que con la de marzo 8 de 1999 se 
tratan de corregir. 

En este sentido es ··que el presente 
trabajo habla del concepto cuerpo del delito por ser incomprensible a 
tal grado de que Nuestro Máximo Tribunal asi como la Ley, Doctrina 
y la Jurisprudencia no han sido acordes en establecer claramente un 
concepto de cuerpo del delito aplicable a todo ilícito descrito en la 
norma sustantiva p.::nal, toda vez que antes de las reformas de 1993, 
nuestra legislación solo establecía un concepto ei:i el sentido de los 
elementos materiales del injusto, de manera generalizada, 
posteriormente, se establece de la misma forma generalizada la 
comprobación de todos los elementos del tipo, como son objetivos, 
subjetivos y normativos, y ya con las últimas reformas de marzo y 
mayo de 1999, tanto del Pacto Federal, cuanto de las Legislaciones 
Procesales Penales, respectivamente, pretenden insertar todos estos 
elementos de manera particular, es decir que deben ser estudiados, en 
cada caso concreto que se presente, dichos elementos, a fin de 
comprobar el cuerpo del delito de acuerdo al tipo penal de que se trate, 
y de este modo el párrafo segundo del articulo 168 del Código 
Procesal Penal Federal, nos da un concepto de "el cuerpo del delito" 
en el que olvida insertar los elementos subjetivos. 

Lo anterior obedece a que, como se 
advirtió en el presente trabajo, existen delitos que no comprenden 
todos los elementos del tipo penal, objetivos, subjetivos y normativos, 
y que además deberán ser materia de comprobación en la instrucción 
como labor judicial y no de la autoridad administrativa en el ejercicio 
de la acci6n penal, para evitar las anomalías de las reformas de 1993 
donde se imponía al Ministerio Publico, prácticamente, la realización 
de un juicio sumario exigiéndole mas requisitos que estropeaban la 
pronta y expedita administración de justicia, como lo sufrió nuestra 
sociedad en estos casi seis años, a consecuencia del error 
constitucional en su reforma anteriormente aludida, quedando 
impunes un ochenta por ciento aproximadamente de los delitos 
cometidos en este tiempo, como se establece en la exposición de 
motivos a las reformas del 8 de marzo de 1999. 
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En ese sentido y dada Ja enorme 
confusión entre Ja Ley, Ja Doctrina y la Jurisprudencia respecto de Jo 
que se debe entender por el concepto del cuerpo del delito, considero 
prudente no tomar en cuenta de manera general, a efecto de su debida 
comprensión, el criterio sustentado por Nuestro Máximo Tribunal que 
anteriormente a las reformas de 1993 era sustentado al tenor y 
voz del siguiente criterio Por cuerpo del delito debe entenderse el 
conjumo de los elementos objetivos o externos que constituyen el 
delito, con total abstracción de la voluntad o del dolo, que se refieren 
solo a la culpabilidad, pues así se desprende del capítulo relativo a la 
comprobación del cuerpo del delito". Como tampoco Ja ejecutoria 
sustentada bajo el rubro "CUERPO DEL DELITO. CONCEPTO 
DE. Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de 
elementos objetivos o externos que constituyan la materialidad 
de la figura delictiva descrita concretamente por ley penal. " Sin 
embargo de acuerdo a las confusiones que se han generado y 
amplificado con las reformas de 1993 y que se trataron de 
corregir con Ja de 1999, considero oportuno que en Ja actualidad 
el concepto del cuerpo del delito que de manera general termina con 
Ja confusión señalada, es aquel a que alude el maestro Francisco 
Pavón Vasconcelos al establecer que "por cue1po del delito debemos 
entender el conjunto de elementos constitutivos de una particular 
figura delictiva, incluyendo aquellos de naturaleza normativa y aun 
los subjetivos, ya referidos a la ilicitud de la acción u omisión 
descritas o a la culpabilidad del autor". 

Es decir debemos considerar y 
ponernos de acuerdo con un concepto sólido qlle describa a "El 
Cuerpo del Delito", en su esencia, siendo preciso, sin dudas ni 
reticencias, y si bien nuestras legislaciones procesa 1 es no definen tal 
concepto, si pueden establecer la manera de su comprobación, sin 
olvidar que los tipos penales, insisto, no contienen todos los 
elementos, refiriéndome a los Objetivos, Normativos y Subjetivos del 
injusto, estudiando en cada caso en lo particular los mismos a efecto 
de su comprobación. 
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7.- La tipicidad y ta antijuridicidad no 
se identifican, solo se relacionan y en ocasiones se condicionan, 
pudiendo una conducta ser tipica pero no antijurídica; ahora bien, por 
encontrarse ambas en el ámbito penal, tiene además funcionamiento 
indiciario de su existencia. 

8.- El maestro Jiménez Huerta nos 
define al tipo penal como el injusto recogido y descrito en la ley 
penal. teniendo como fin primordial la tutela o protección de diversos 
bienes jurídicos. 

9.- Con la finalidad de proteger los 
bienes penalmente tutelados, en contra de .aquellas conductas de daño 
o de peligro se hizo necesario crear la figura jurídica de la tentativa. 
no obstante la falta del acto material de la consumación del delito. 

1 O.- Asimismo y con gran acierto fue 
reformado el artículo 12 del Código Penal, ya que al tratar el principio 
de ejecución o de inejecución de. la conducta, en la presente reforma se 
hace alusión tanto a la tentativa propia, cuanto al delito frustrado. 

11.- Han existido diversas confusiones 
respecto de la figura de la participación donde se pretende, en 
ocasiones por parte de las autoridades, de tomar en cuenta la 
culpabilidad del autor material, cuando debe ser la apreciación 
culpable de todos los participantes. 

12.- El dogma o aforismo "nullum 
crimen sine tipo", viene a ser la constitución d~ la mas elevada 
garantía que encuentra su exteriorización en la aplicación exacta de la 
ley, protegida por nuestra Carta Magna en su articulo 14. 
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13.- La tipicidad es la adec11ación de 
una conducta concreta .con la descripción legal formulada en abstracto; 
de aquí que el encuadramiento de un hecho al tipo, debe ser de estricta 
aplicación, ya que de lo contrario traería como consecuencia la 
inexistencia del delito donde ninguna otra figura delictiva puede 
ocupar por extensión su lugar. 

14.- La importancia de la debida 
aplicació'n de la tipicidad, encierra la teleología del articulo 14. de: 
nuestro Código Político en la garantía de la exacta aplicaeión de la ley, 
donde se debe imponer la pena exactamente al delito de que se trate, 
eºvltarido así la aplicación de las penas por analogía y aun por mayoría 
de razón. 

15.- Las reformas constitucionales 
mencionadas a lo largo de la presente tesis, en el sentido de 
introducir el cón'cepfo "tipo penal" en sustitución de "el cuerpo 
del . delito" o -viceversa, no fue realizado adhiriéndose a ninguna 
concepción dogmática o teoría particularizada respecto de la voz 
tipo penal·, · ·sino·· que fue utilizado en sentido meramente 
constitutivo de una garantía de carácter procesal que se reduce 
al principio de legalidad conocido como nullum crimen sine 
lege, el cual también se cumplía igualmente con el anterior 
concepto de "cuerpo del delito". 

16.- En tratándose del 
esclarecimiento que la Suprema Corte de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos ha realizado en el devenir histórico de 
nuestra sociedad apegándose hasta antes de las reformas de 
1993, a las necesidades políticas, sociales y económicas de 
nuestro país, también es cierto que la legalidad en materia penal 
hace que la jurisprudencia sólo pueda ser a ese respecto una 
estricta tarea interpretativa de la ley existente y por ende, de 
ningún modo podrá concebirse como fuente creadora de dicha 
ley. 
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Luego entonces se deberá estar a lo 
que la Suprema Corte de Justicia de ·1a Nación establecía hasta antes 
de las reformas de 1993, en el sentido que para comprobar el cuerpo 
del delito se deberán tomar en cuenta los elementos externos del delito 
con total abstracción de la voluntad o del dolo, para el único efecto de· 
poder lograr la consignación de los hechos considerados delictivos 
ante el juez competente, y así con mayor facilidad el obsequio de 
una orden de aprehens.ión y la declaración del auto de formal prisión, 
dejando para labor judicial la comprobación, en la instrucción, de 
todos los demás elementos objetivos, subjetivos y normativos de una 
particular figura delictiva, actualizando en tal sentido critico la 
pena correspondiente al delito de que se trate, en la sentencia 
definitiva. 

No pretendo que el razonamiento 
vertido con anterioridad sea materia de confusión, puesto que no 
me encuentro en contradicción con el criterio realizado en el 
párrafo siete de la conclusión· :·marcada con el número 6 del 
presente trabajo, toda vez que ·ló ·:que· se pretende es que el 
ministerio público en el desempeño de sus funciones no realice 
prácticamente un juicio sumarísimo acreditando todos y cada uno 
de los elementos del injusto en lo particular, sino que en esa 
etapa del procedimiento basta con que se tengo por demostrado 
el cuerpo del delito con total abstracción de la voluntad o del 
dolo que ya seria materia de una sentencia definitiva, lo anterior 
entendiéndose como eminentemente provisional dada la etapa 
procesal en que se aplique como grado mínimo de comprobación 
del hecho. 

17 .- Del contenido del presente 
trabajo se advierte a to.das luces que las reformas en cuestión se 
han limitado a convert1rse en agregados, parches o implantaciones 
dispersas que producen la pérdida progresiva para lograr una 
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mejor protección del principio de seguridad jurídica, lo necesario 
sería un cambio, mejoramiento o adecuación no de unos cuantos 
preceptos o capítulos aislados, sino de toda aquella normatividad 
implicada en el funcionamiento procedimental del sistema penal 
mexicano, abarcando inclusive, la Ley de Amparo como medio 
de control constitucional y de legalidad, toda vez que las 
reformas constitucionales produjeron efectos que no pueden 
ignorarse, sino por el contrario reclaman una solución inmediata, 
pues los órganos de justicia se ven inm~rsos en un anárquico 
estado de aplicación de los conceptos y contenidos de la reforma 
penal, que afecta sin duda al más elemental sentido de justicia. 

Por todo lo anterior, no podemos 
escapar al sentido critico de que las reformas solo fueron una 
mera transición entre los vocablos "cuerpo del delito" y "tipo 
penal'', es decir, un cambio repentino de expresión ya que no 
existe un criterio uniforme respecto del contenido que debe 
asignarse a la figura del tipo penal, pues subsisten ordenamientos 
que lo consideran de acuerdo a la perspectiva tradicional frente 
a otros que pretenden hacer aplicación de criterios más modernos 
o evolucionados, traduciéndose en una situación preocupante y 
una crisis en el derecho penal de nuestro pais. 
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